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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos.

. L o n d r e s  14 de Setiem bre, d las ocho y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde; M adrid AS id., sin hora.—Yi# Cabo.—  
El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Bismark, al contestar á la proposición de arm isticio, se 
refiere, por lo que respecta á las garantías pedidas por él, á la 
obediencia del ejército de Metz y la guarnición de Strasbur- 
go, á las órdenes que por telégrafo le dirija el Gobierno. La 
comunicación directa con París queda interrumpida hoy.»

P a r í s  14 de Setiembre, á las diez y  diez minutos de la no
che; M adrid 15 id ., i  las nueve y trein ta y cinco minutos de la 
mañana .— El Encargado de Negocios de España al Sr. Mi
nistro de Estado:«Antes de que llegase el Secretario enviado por Lord 
Lyons, Bismark ha dicho que para tratar necesitaba saber 
qué garantías podía dar este Gobierno ó el que le sucediese 
de que cumpliría puntualmente lo que se estipulase en todas 
sus partes, tanto en Metz como en Strasburgo. La contesta
ción ha sido que por lo que toca á garantías políticas se halla 
dispuesto Mr. Favre á ir al cuartel general del Rey y dará 
todas las que puedan ejecutarse. Respecto á garantías m ili
tares, el Ministro de la Guerra, á quien todos los ejércitos y 
plazas fuertes obedecen ciegam ente, responde del fiel cum
plimiento de lo que se pacte.»

P a r í s  15 de Setiem bre , á la s  ocho y cuarenta y cinco m i
nutos de la mañana; M adrid id., á las once y cincuenta mi
nutos de la mañana .— El Encargado de Negocios de España al 
Sr. Ministro de Estado:

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
« M e lu n  14 de Setiem bre , d las ocho de la noche.— El Pre

fecto al Ministro del Interior:«La comunicación telegráfica no .existe ya entre Melun y 
Mormant. El 11, á la una, 30 lanceros enemigos se han pre
sentado en Mormant. El Oficial ha pedido al Maire la última 
Gaceta, y anuncia el paso de algunas tropas que forman parte 
del ejército del Príncipe Real que se dirige sobre París por 
todos los caminos.»

N o g e n t - s u r - S e i n e  14 de Setiembre , á las doce y trein ta  
minutos de la mañana.

«Las descubiertas se hallan a la vista desde esta mañana. 
La actitud de la población los detiene, pero van á penetrar 
en la ciudad.»14 Setiembre , d las dos y quince minutos.

«Treinta dragones prusianos acaban de replegarse ante la 
actitud enérgica de la población: van á unirse á un escua
drón á cuatro kilómetros.»

M u lh o u s e  14, á las cuatro y veinticinco minutos de la- 
tarde.— El Prefecto al Ministro del Interior y al Comandante 
general en Belfort:

«Comunicaciones interrumpidas con Colmar desde las 
once de la mañana. Un cuerpo enemigo bastante importante 
con artillería ocupa el pueblo. Algunos preparativos para el 
paso del Rhin en Neubourg, frente á Chalampe. Se habla tam
bién de fuerzas considerables que avanzan desde Offemburgo.»

P a r í s  15 de Setiembre, d ía s  diez y cuarenta minutos de la 
mañana ; M adrid id., á las dos y veintiocho minutos de la tar
de.— El Encargado de Negocios de España ai Sr Ministro de 
Estado:

El Ministro del Interior me comunica lo siguiente:
«El Ingeniero de puentes y calzadas de Seulis comunica 

por telégrafo que se replega sobre Beaubais á la llegada de 
ios prusianos. Señala un cuerpo de 30 á 40.000 hombres en 
Crcpy, en Yalóis (6® kilómetros de París), y considerables 
avanzadas en N an teu ii(49 kilómetros), así como en Yillers, 
Saint Genest y Le Plessis.»

P a r í s  1 5  de Setiembre, d las once y diez minutos de la m a
ñana; M adrid id., d las dos y diez minutos de la larde. — El 
Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Acabo de participar á Mr. Favre cuanto me ordena V. E. 
en su telegrama de ayer; y agradecido á lo s  buenos deseos del 
Gobierno español y á las gestiones que está practicando en 
favor de la paz , me encarga que le manifieste su reconoci
miento y simpatía. Igual encargo va á dar al Encargado de Ne
gocios de Francia en Madrid. Anoche hubo alguna alarma, 
promovida por los rojos, que proyectaban atacar la Prefectura 
de policía. Las disposiciones del Gobierno lo evitaron. Siguen  
inspirando temores, y el Gobierno resuelto á atacarlos enér
gicamente.»

B r u s e l a s  1 1  de Setiem bre, á las tres y  cuarenta m im aos de 
la tarde; M adrid  15 i d . , d las seis y  quince minutos de la tar
de.— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado.—Yia 
Cabo:

a Acaba de recibirse el siguiente telegram a:
«Hamburgo 13.—Segun com u nican  de Helgoland, ios úl

timos buques franceses han salido de Helglan el 11 de Se
tiembre.

»La ftota alemana de la bahía de Jhade se encontraba el 
11 de Setiembre en Helgoland. El buque Nicolás, apresado por 
los franceses, varó en un banco de arena. La tripulación ale
mana y los marineros franceses que se hallaban á bardo se 
han salvado. Se ha hecho venir, á fin de ponerlo á sa lv o , al 
buque H ohames, que habian apresado igualmente los france
ses. Es probable que se pierdan estos dos buques.»

B r u s e l a s  14 de Setiembre, á las once y cuarenta minutos de 
la noche; Madrid 15 id., a las cuatro y treinta y  cinco minutos 
de la tarde.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: 

«Se ha recibido aquí el siguiente telegram a:
« B e r l í n  14 de Setiembre.— La Correspondencia provincial 

publica un artículo sobre la misión diplomática de M. Thiers, 
que dice así :

« Se duda que el Gobierno actual de París, que hasta ahora 
sólo tiene sus plenos poderes de la democracia callejera pari
siense, sea propio y esté autorizado para establecer negocia
ciones en nombre de la Francia. La Alemania por el momento 
puede ver con indiferencia esos impotentes esfuerzos diplo
máticos y proclamación de la República, y concluye así: 
«Habiéndose localizado la guerra, la paz debe localizarse 
igualmente; es decir, que la paz ha de hacerse entre nosotros 
y la Francia sola.»

P a r í s  15 de Setiembre, d las cuatro y trein ta minutos de 
la tarde; Madrid id., d las siete y cinco minutos de la noche.—  
El Encargado de Negocios de España al Sr. Ministro de Es
tado:

«El Ministro del Interior me comunica lo que sigue:
«El Jefe de la estación de Joinville telegrafía al Ingeniero 

y al Inspector de la línea hoy á las nueve y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana lo siguiente:

«El enemigo, en número de cerca de 10.000 hombres, se 
dirige sobre Joinville; la tropa se concentra en los fuertes: dentro de una hora el enemigo estará aquí.» Sin garantizar estas noticias. -

P a r í s  15 de Setiembre, á las seis y  quincB minutos de la 
tarde ; M adrid id., á las once de la noche.—El Encargado de 
Negocios de España al Sr Ministro de Estado :

«El Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
« P a r ís .—Estación del N orte  15 de Setiem bre, á las dos y  

treinta minutos de la tarde .— El Comisario de vigilancia de 
la Estación del Norte al Sr. Ministro de Obras públicas y al 
Prefecto de policía :

«El tren 417 de hoy ha sido detenido por los prusianos al 
llegar á Genlis, en los alrededores de Chantilly. El enemigo 
lia disparado sobre el tren : ha habido 1®0 personas heridas. 
La Compañía ha suprimido todo servicio entre París y Chan- tillv..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Las partidas carlistas que vagaban en los lím ites de las 

provincias de Búrgos y Soria deben haberse dispersado y 
disuelto completamente ; pues hasta las dos de la madrugada 
de hoy nada ha manifestado acerca de aquellas el Capitán 
general de Castilla la Yieja.

El de las Provincias "Vascongadas participa que interna
das algunas columnas en las faldas del Gorbea , distante de 
las vias de comunicación, no sabe en qué punto vaga el Cura 
Sierra con unos pocos carlistas que le siguen.

No ocurre novedad en el resto de la Península.

Dirección general de Comunicaciones.
Negociado o.*

La oficina internacional de las Administraciones telegráficas 
en Berna me notifica que las comunicaciones con Roma y Civita- 
Vecchia quedan interrumpidas, así como las de Suiza con París. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid lo  de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Anto

nio Ramos Calderón.

MINISTERIO DE MARINA.
E XP OS I CI ON.

SEÑOR: Cuando en 1845 se estableció en San Fernando 
el Colegio naval militar, fijóse en 100 el número de sus alum
nos, conceptuándolo suficiente, no sólo para cubrir las bajas 
naturales del personal de la escala activa, sino para atender 
más adelante al aumento de las clases que exigiesen las cons
trucciones de que en aquellos momentos se ocupaban los ar
senales.

Algunos años después el estado floreciente en que se halló 
el Tesoro por efecto de los productos de la desamortización, y 
sobre todo el general deseo de aumentar nuestra Marina mi
litar. cuya necesidad hizo palpable la guerra que entonces

sosteníamos con el Imperio marroquí, imprimió un desarrollo- 
extraordinario en nuestro material flotante; y nuevas cons
trucciones y aun compras de buques, imponiendo la necesidad 
de un personal más numeroso, trajo consigo la de aum entar  
en proporción el número de los alumnos del Colegio.

Hízose así en efecto; pero ántes de obtener el fruto de esta  
medida vinieron las modernas reformas introducidas en la 
construcción y en la artillería á limitar el número de buques- 
menores preciso para el servicio ordinario, disminuyendo asi 
el personal de Oficiales empleados hasta entonces en ella, ah 
mismo tiempp que el estado poco halagüeño de la fortuna pú
blica obligó á la Marina á reducirse á los límites que le fija 
la riqueza nacional y las más perentorias necesidades del servicio.

Entretanto terminaban sus estudios teóricos los alumnos 
del Colegio en numero bastante crecido para que presentara 
dificultades su distribución en los buques; y al salir á Oficiales, 
concluido el tiempo que les señala el reglamento para adqui
rir la práctica de la navegación, crecia el número de Alfére
ces de navio en visible desproporción á las exigencias del servicio. ,

Fué entonces necesario ordenar la clausura del Colegio- 
naval, que tuvo efecto en Junio de 1868, hasta que las bajas 
naturales que ocurrieran en el cuerpo general de la Armada 
dejara la expresada clase de Alféreces de navio reducida á sus  justos límites.

Este caso ha llegado ya, no tanto por el motivo expuesto*, 
cuanto por la ocupación que proporcionan á un gran numere « 
de Oficiales subalternos las fuerzas navales, aumentadas en el 
Apostadero de la Habana, las construcciones en que se ocu
pan los arsenales de la Península y la conveniencia de no de
jar extinguir la clase de Guardias m arinas, que al m ism o  
tiempo que completan en los buques su educación práctica,, 
desempeñan á bordo útiles servicios.

El Ministro que suscribe cree, pues, llegado el caso de 
convocar á concurso público á la juventud que aspire á ingre
sar en el servicio de la Armada; pero ántes de hacerlo es in
dispensable á su juicio completar la constitución de la Es
cuela flotante creada en decreto de 10 de Setiembre dé 1869 
por medio de un reglamento que, al determinar su sistema in
terior, lo ponga de acuerdo con el objeto á que atiende, aspi
rando á hacer sus resultados más beneficiosos.

No basta al Oficial de Marina la posesión de determinados 
conocimientos Teóricos para llenar cumplidamente la árdua 
misión que está llamado á ejercer. Inútiles serian estos si su . 
aplicación no coincidiera con el estudio y con la familiaridad 
de esa vida siempre agitada que no abandona nunca el marino en su carrera activa.

Preciso es, por consiguiente, que el establecimiento en que 
hayan de educarse los futuros Oficiales de nuestra Armada 
pueda por su organización responder á estas tres condiciones esenciales.

Preciso es que en él puedan añadirse á los conocimientos . 
de general aplicación que deben poseer los alumnos á su in
greso, el aprendizaje de los especiales á la carrera que van á 
emprender : que en ese establecimiento encuentren los medios 
de contrastar en la práctica los. conocimientos que vayan acU 
quiriendo; y que, por último, hallen en él desde los primeros 
instantes un fiel trasunto de la vida física y moral que les aguarda.

Y es indudable que tantas circunstancias reunidas nc • 
deben esperarse solamente de las prescripciones reglamenta
rias ; algo hay que buscar en la naturaleza, porque sólo 
ella puede proporcionar al joven estudiante que se apresta á 
combatirla el campo para esas luchas en que el valor y la 
ciencia piden cási siempre al profundo conocimiento del ene
migo los medios de vencerlo.

Reglamentado el servicio interior de la Escuela flotante, en
contrarán en ella los alumnos un sistema ordenado de estudios 
que facilite y abrevie su aprendizaje, así como las mortifica
ciones inherentes á Ja vida de los buques ; la monotonía en 
una sociedad reducida y siempre igual en la estrechez de un 
camarote; la única garantía de independencia y recogimiento:, 
la subordinación más perfecta en la constante dependencia . 
del que manda, y en el alejamiento de los séres queridos que 
deja en tierra el constante recuerdo de la abnegación sin lí
mites que exige de él la carrera que emprende.

Pero el valor indispensable para arrostrar tranquilamente 
el peligro, la serenidad de espíritu para estudiarlo y comba
tirlo, sólo puede adquirirse en la costumbre del peligro m is
mo ; esa es la inmensa ventaja que la Escuela flotante llevará 
sobre un establecimiento en- tierra, cualquiera que fuese su  
organización; ventajas que, si por sí mismas no se revelaran* 
las indicaría suficientemente la generalidad con que las na
ciones más adelantadas en las ciencias de la navegación y que* 
sostienen las primeras escuadras del mundo han adoptado 
esas Escuelas y las mantienen, procurando su establecimiento 
en localidades cuyas circunstancias contribuyan al fin que de 
ellas se aguarda.

Do aquí que, al mismo tiempo que un detenido estudio de  
los preceptos que lian de regir en la E scu ela , lo ha hecho el 
que suscribe del punto en que deba establecerse.

Es indudable que su proximidad á un arsenal seria en ex 
tremo conveniente á los jóvenes educandos, que adquirirían en 
él un ancho campo á sus observaciones, por lo cual nó, vaciló» 
nunca el Ministro que suscribe en elegir para este efecto uno  
de nuestros Departamentos m arítim os; pero si conveniente



$ra esta elección, más lo seria si concurriese con ella un clima 
á  propósito en el cual se consiguiese reunir á la Escuela prác
tica de las industrias navales otra Escuela ofrecida por la na
turaleza, que habituase á los alumnos á soportar los rigores 

*del clima y á presenciar esas luchas pavorosas de los elemen
tos que está llamado á combatir, para que por este medio ad
quieran desde su niñez la costumbre de medir la fuerza de su 
inteligencia con la de los elementos desencadenados, y que 
formada su naturaleza enmedio de esos espectáculos lleguen á 
adquirir el convencimiento de que la serenidad de afrontarlos 
es el más seguro medio de vencerlos.

Situado el Ferrol en nuestras costas del N o rte , donde el 
vendaba! es perenne durante su largo , húmedo y nebuloso 
invierno, donde la inquietud del m ar y la violencia délos 
vientos perturban con frecuencia las aguas de sus rias y sus 
puertos, cuyo nublado cielo y oscurecido horizonte, prestán
dose difícilmente á las observaciones en que se basan los cál
culos científicos, no sólo ofrece inclemencias del cielo que for
talezcan el vigor físico y mora! del alumno, sino que le acos
tumbran á abismar la mirada entre las nubes, aprovechando 
su primer descuido para determ inar por la vista de una es
trella su situación en los mares, parece designado por la na
turaleza como el plantel en que han de formarse los hombres 
destinados á vivir en ella.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de Y. A. el unido proyecto 
de reglamento para la Escuela naval flotante de aspirantes de 
Marina, redactado por el Almirantazgo en virtud del art. 41 
de la ley de 4 de Febrero de 1869.

Madrid 13 de Setiembre de 1870.
El Ministro de Marina,

«losé M aría de Beranger.

D EC R ETO .
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Ma

rina, de acuerdo con el:parecer del Consejo de Ministros,
. Vengo en aprobar el adjunto reglamento de la Escuela 

naval flotante que ha redactado e l ; Almirantazgo con arreglo 
al párrafo segundo del a rt. 41 dé la  ley de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Madrid á trece de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

José María, de Beiranger.

REGLAMENTO 
para el régimen, dirección y gobierno de la fragata 

«Escuela Naval.»

T I T I  LO PR IM ER O ,
DEL INSPECTOR Y SUBINSPECTOR.

A rtículo 4.° E l Inspector de la Escuela naval flo tante se rá  el A l
m irantazgo.

Art. 2.* E l.C om andante general del D epartam ento  donde se h a 
lle establecida la E scuela n aval se rá  el S ub in sp ec to r de . la m ism a. 
Como.Delegado del A lm irantazgo, v isita rá  con frecuencia el bu q u e , 
com unicando sus observaciones al Inspector; y  cuando  necesite to
m a r  alguna medida que a lte re  el régim en in te rio r, lo pondrá  en co
nocim iento  del Alm irantazgo para su resolución.

Art. 3.° El pe sonal de la fragata-E scuela  se com pondrá de 
Un Com andante D ireetor, de la clase de Capitanes de navio.
Un segundo C om andante S u b d irecto r, de la clase de Capitanes 

de fragata.
Cuatro Tenientes de navio de segunda clase p a ra  el servicio m i

lita r y  m arinero .
Cuatro Tenientes de navio de p rim era  ó de segunda ciase, P r o 

fesores.
Un Capitán de A rtillería  de la Arm ada, Profesor.
Un Contador, Oficial prim ero .

'U n  p rim er Médico.
Un segundo id.
Un Capellán.
Dos Practicantes.
T res prim eros Escribientes.
U n  Condestable.
U n  prim er C ontram aestre.
Tres Oficiales de rm r.
Setenta individuos de m arin ería .
U n tam bor.
Un corneta.
Un carpintero .
Un m arinero  carpin tero .
Un arm ero.
Un m aquinista.
Siete fogoneros de p rim era  clase.
■Un Maestro de  idioma inglés.
•Uno id. de francés.
Uno id de esgrim a.
Uno id. de gim nástica.
Un M ayordomo y  u n  cocinero  pa ra  el serv icio  de los A spirantes. 
Los Maestros de francés, inglés, g im nástica y esgrim a podrán  ser 

contra tados de la clase de p a rticu la res  á falta de indiv iduos del 
cuerpo.

TIT U LO  II.
DE LA ADMISION DE LOS ASPIRANTES EN LA ESCUELA.

A rt. i.° Para in g resar en  la E scuela  naval com o asp iran tes de 
Marina se n e c e s ita :

1.° D irig ir so licitud  escrita  y  firm ada p o r el in te resad o  al V ice
p residen te  del A lm irantazgo, acom pañada de la p a rtida  de bau tism o 
debidam ente legalizada.

2.° Goz ir  de los derechos de ciudadano español. *
3.“ Ser de inm ejo rab le  robustez y de  buena conform ación física, 

sin  n ingún  género.de.im perfección*corporal, p ara  lo que se rán  r e 
conocidos p rev iam ente  p o r u ñ a  com isión de Médicos de la A rm ada, 

-presidida por un  Jefe de la m isma.
t *  Ganar i i plaza en  pública  oposición, en la  qu e  p ro b a rá n  el 

conocim iento com pleto de  las m aterias q u e  expresa  el siguiente p ro 
gram a:
Aritmética.      .............................\
Algebra, . . . .    ....................... . . . .  1

’ 7 4 .................A ’ [ Con la extensión  de los tra tad o s

rica ! !  “  Y ) de D‘ Juan Cortózar (Úllima edi-
T o p o g 'á fíñ l.!  1 !  ( c i0 ")-
ConstrucGionesgeoméU icasde las V

expresiones algebraicas............ /
Complemento del Algebra y  de.

r  t o s í 0 ®? k  e?í<T on de, la. ob ra  ?.®
dimensiones. . . . . . . . . . . . . , . .  { Jv Meurner. Joaniwt (pnmera edi-

Elementes de cálculos diferencial \ ' xC*on)‘ 
é I n t e g r a l . ,   ----- * ............ *;v#

a ..........................................    ̂ (segunda edición).
i-] • - i (C on la ex tem io n  de la obra de
Elem entos de Mecánica racional, j p Sassias (p rim era  edición).

/ Con la extensión de las obras de 
Principios de Física y  Meteoro- j D. F rancisco  C hacón y  Orta,

lo g ia    i exceptuando la pa rte  estudiada
( en la m ecánica.

r i  a * „ i í Con la extensión de la obra de DonE lem entos de H istona un í versal. j Manue, Ibo Alfa[.0 . Madrid , 866.

E lem entos de Geografía u n iv e r-  j Con la ex tensión  de la obra  de
sa l..  ................................................. ( D. M anuel Merelo. Madrid 4866.

T raducir y e sc rib ir co rrectam ente  los idiom as francés é ingiés. 
D ibujo na tural, hasta  cabezas.

/ Con la extensión de las lecciones

D ibu j. lineal ,  ^ .........  ¡tfSS tSÜS. ^Madrid
( 4864.

Las obras que se citan  sólo se co n siderarán  com o índices de las 
m aterias y ex tensión  con que se han de estud iar y  p ro b a r en  la opo
sición.

5.“ Los asp iran tes de  M arina satisfarán, m ién tras  p e rm an ezcan  
en  la Escuela naval, 3‘75 pesetas d iarias que en tre g ará n  adelantadas 
á su  ingreso  en  sum a total.

6.° Se señalan  dos plazas gratu itas, incluso  el equ ipaje, p a ra  los 
hijos de los Jefes y Oficiales del Ejército, y o tras dos p ara  los de la 
A rm ada, cuyo* p adres hayan  m uerto en  com bate ó naufragio, y  j u s 
tifiquen legaim eiiie  no poseer bienes con que  a te n d e r  á su  educa
c ión  en la Escuela naval.

Art. 5.° Todo asp iran te , al tiem po de in g resar en la Escuela, lle 
v a rá  consigo la ropa y efectos s ig u ien te s :

Seis cam isas b lancas.
Doce cuellos id.
Cuatro cam isas de dorm ir.
Doce p ares de calcetines.
Seis calzoncillos de  lienzo.
Seis id. de franela  bl anca.
Seis cam isetas de id. id.
Dos cam isas de fran e la  de color.

_Seis: toallas.
Doce pañuelos b lancos de hilo.
Seis sabanas.
Cuatro fundas.de alm ohada.
Dos m an tas b lancas de lana.
Dos colchas de percal.
Dos corbatas de seda negra.
T res p a res  d e  bo tas de b e c e r ro  con suela gruesa.
Un estuche de  e sc rib ir .
Una caja de a&eo q u e  co n te n g a :
Un juego de peines con cepillo p ara  lim piarlos.
Uno id. de cabeza.
Uno id. de ropa.
Uno id. de d ien tes.
Uno id. p a ra  las uñas.
Unas tijeras.
U na esponja.
U n espejo portátil.
Dos sacos de lienzo c ru d o  p a ra  la ropa  sucia.
Dos pares de guantes de algodón blanco.
Un cub ierto  d e p ia ta  con cuch illo , de cabo del m ism o m etal, y  la s  

re s  piezas m arcadas co a  la in ic ia l del nom bre  y  apellido en te ro  del 
lueño .

Cuatro lib ros en  b lanco, en 4.°
Dos id. m ás pequeños.
Un estuche de m atem áticas m arcado .
Todos los au to res por que h ay an  estudiado las m aterias exigidas 

¡n el exám en de ingreso.
A rt. 6 .° ' Adem ás de lo s  efectos expresados , se d a rán  á todos los 

ispiranles, p o r cu en ta  de los padres y  á su  en trada  en  la Escuela, 
>ara g u a rd ar la uniform idad debida, ios sigu ien tes:

Una ch aq u e ta  de paño azul fino.
Un chaleco id. id.
Un p an ta ló n  de id. id.
Una chaqueta  de paño  m ás o rd in ario .
Un chaleco de id. id.
Dos pantalones de id. id.
U n chaquetón  de abrigo.
Un sobretodo.
Un equipaje de lienzo c rudo  p a ra  faenas, com puesto  de pan talón  

le ja re ta  v cam iseta.
Dos g o rras de paño azul.
Dos id. de p iqué blanco.
U na caja-baú l para g u a rd ar su  equipo.
Los libres é in stru m en to s necesarios para  su  educación.
La persona que p re sen te  al a sp iran te  en  la E scuela en treg ará  

in la  Caja 750 pesetas p a ra  a te n d e r  á los gastos de la expresada  
opa y electos, de cuya can tidad  se da rá  cuen ta  á la salida del aspi- 
ante" abonándose la diferencia p o r qu ien  corresponda.

El im porte  de las curnposiciones p o r de te rio ro  n a tu ra l ó ro tu ra s  
r el de Jos reem plazos de las p ren d as  y efectos que se ex p resan  en 
>ste a rtícu lo  y en  el an te rio r se c a rg a rá  á la cuenla de  los a sp i-  
antes.

Lo m ism o se verificará con cu a lq u ie r o tro  objeto de su servicio 
>ersonal ó de ía Escuela q u e  in u tilicen  p o r abandono  ó malicia.

T IT U L O  III.
DEL COMANDANTE DIRECTOR.

Art. 7.° El Com andante de  la fragata es el D irector y Jefe de es- 
udios de la E scuela, y tam bién  el p rim e r encargado y  responsable  
le la educación moral,*cientitica y  m ilita r  de los a sp iran tes que están 
i sus órdenes; debiendo ser secundado  en tan  delicado cargo p o r el 
;egundo Com andante y Oficiales de la dotación, los cuales deben 
•eunir indispensab lem ente  á los conocim ien tos que h an  de trasm i- 
ir á la ju ven tud  puesta á sju e lu d id o  el tacto  especial que exige su 
educación.

Art. 8.* La principal ob ligación  del D irector es la de im p rim ir 
;n el án im o de los asp iran tes los p rin cip io s m ás severos ¿le pun d o 
nor y de verd dero esp íritu  de cuerpo, sin  los cuales ni pueden ser- 
u r  b ien  á la patria, ni re m u n e ra rle  los gastos y  desvelos con que 
ttiende á la educación facultativa y m o ra l de la ju v en tu d  que se 
ledica á la honrosa carre ra  de  la A rm ada.

Deberá acostum brarlos á re sp e ta r  y  obedecer ciegam ente y  sin 
n u rm u rac io n  ni repugnancia  á  todos su s  Jefes, en q u ienes deben 
econocer, adem ás de la su p erio rid ad  je rá rq u ica , la que siem pre 
proporciona los m ayores conocim ien tos que  se adquieren  con la prác- 
ica; y no  consentirá  la m e n o r  falta de a tención , de urban idad  y  de 
m enos m odales en el tra to  fam iiiar, p o rq u e  es el medio m ás seguro 
le c im en tar la am istad y e l apr ecio recíproco  que como individuos 
iel m ismo cuerpo están obligados los a sp iran tes  á profesarse desde 
M princip io  de la carre ra .

A rt. 9.* Dará cuan ta  p u n tu a l cada 45 d ias al C om andante gene
ra! del D epartam ento, Subinspector, de todas las novedades que ocur
ran en el buque-Escuela, sin  perju icio  de lo ex trao rd inario  qu e  ten- , 
>a q u e  com unicar.

Art. 4 0. El D irector fo rm ará  y  h a rá  poner en práctica cu an tas 
nstrucciones crea convenien tes á  la m ejor organización d e lb u q u e -  
E sc u e a , siem pre  que d ichas in stru cc io n es no e stén  en  oposición 
;on lo que en este reg lam ento  se previene.

TITU LO  IV.
DEL SEGUNDO COMANDANTE SUBDIRECTOR.

Art. 4 1. El segundo C om andante, como inm ediato sucesor en el 
m ando, lo e je rce rá  con arreg lo  á o rdenanza, tan to  para  el servicio 
en g enera l como en el p a rticu la r de la in stru cc ió n  de los aspirantes, 
y sus órdenes se rán  obedecidas p o r todos como em anadas del Co
m andante, del cual las rec ib irá , siéndole  responsab le  de su m ás 
exacto cum plim iento.

Art. 4 2. V isitará las clases con frecuencia  para o b se rv ar el siste
ma de enseñanza que en ellas rija, dando cu en ta  de  sus observac io
nes al D irector.

Art. 4 3. Dará p a rte  diario al Com andante de las novedades ocu r
ridas en el día p receden te , á cuyo fin el Oficial de g u ard ia  y  dem ás 
em pleados le d a rán  cuenta exacta de todo. Por su  conducto c o m u 
nicará aquel Jefe todas sus disposiciones, pues es necesario  que esté 

„ enterado de ellas para desem peñar cum plidam ente sus deberes. Los 
dias últim os de cada m es da rá  parte  p o r escrito  al D irector del es
tado de aprovecham iento  de los a sp iran tes  en todas las clases y del 
com portam ien to  de los mismos.

Art. 4 4. L levará u n  libro para ano tar las órdenes qu e  recib ie re  
del D irector, y  otro  para las vicisitudes de los a sp iran tes , el cual 
se rv irá  para fo rm ar el h isto ria l de cada uno.

Art. 4 5. Guando el segundo C om andante se ausen te  de á bordo , 
d e jará  encargado de sus funciones á su in ferio r inm ediato.

Art. 4 6. T en d rá  á su cargo el Detall, que deberá desem peñar se 
gún  el sistem a p revenido  para  los b u q u es de guerra .

TITU LO  V.
DE LOS TENIENTES DE NAVÍO PARA EL SERVICIO MILITAR.

A lt. 4 7. El Oficial de g uard ia  se rá  d u ran te  ella el Jefe in m e d ia to  
de los asp iran tes  en cuanto  á ellos concierne ; asistirá  á las com idas, 
rev istas y  dem ás actos del servicio, atend iendo  al m ism o tiem po 
al genera l tfel buque, no pud iendo  sa lir  de él m ién tras  d u re  su 
guard ia .

Art. 4 8. El Oficial de re te n  acom pañará  y vigilará los botes c u an 
do los aspirantes salgan con ellos; deberá acom pañarlos cuando estos 
bajen  á  tie rra  p a ra  los baños, el recreo  ú  otros asuntos del serv icio . 
M ientras ios aspirantes p e rm anezcan  á bordo p resta rá  el serv icio  o r
dinario .

Art. 49. Una de las principales obligaciones de estos Oficiales 
se rá  la de im p rim ir en el ánim o de los a sp iran tes la im portancia  de 
la subordinación en el servicio m ilitar, haciéndoles conocer q u e  la 
aplicación, la inteligencia, la buena conducta  y el e sp íritu  de cuerpo 
son las bases esenciales para sus adelantos y concepto  en la honrosa  
ca rre ra  que em prenden .

A rt. 20. E l D irector designará la sección de a sp iran tes  de que 
debe encargarse  cada Teniente de navio, el cual te n d rá  listas de todos 
los ind iv iduos de ella, y adem ás u n  libro con las m edio-fiIlaciones, 
d onde ano tará  el ca rác te r, inclinaciones y c ircunstanc ias especiales 
de la conducta de cada u n o  de los asp iran tes con la m ayor esc ru p u - 
losidad.'Este conocim iento, no sólo servil á para  su gobierno, sino para  
com unicarlo  á los Jefes de la Escuela siem pre qu e  lo pidan.

A rt. 21. S e rán  responsables de la d isc ip lina  y del buen o rd en  
de la sección de que estén encargados.

H arán cu m p lir  exactam ente  al B rig ad ie r, S u b rígad ieres y  as
p iran tes  los deberes que  les c o rre sp o n d en , cu idando  de d a rles  el 
m ejo r ejem plo en  todos concep tos, y  p rocederán  en  el desem peño 
de su cargo con a rreg lo  á lo que está d ispuesto  p ara  el se rv ic io  de 
los Oficiales subalte rnos de g u erra  á bordo  de los bajeles en  el t ítu 
lo 111, tratado  3.° ue  la O rdenanza de 1793.

Art. 22. P asa rán  las revistas de policía, de ropa y  efectos que se 
p revengan , y d a rán  p a rte  en  el acto al S ubd irecto r de todo cuanto  
m erezca su a te n c ió n , dándole después po r escrito  las noticias que 
les pidiere.

A rt. 23. Uno de los T en ien tes de nav io  estará  encargado  de la 
clase y e jercic ios de m an iobra; otro  de la conferencia  de o rd e n a n 
zas, reg lam en tos y  p ro c eso s; o tro  de la de derecho  in te rn ac io n a l 
m arítim o, y o tro  de la de H istoria m arítim a y  militar.

A rt 24. P ara  la debida un iform idad  y a co s tu m b rar á los asp i
ran tes  á la práctica  del serv icio  m ilita r  y m arin ero , e n tra rá  siem pre  
de guard ia  uno de los tam bores q u e , á las ó rdenes del Oficial de 
ella, ind ica rá  á son  de caja los m om entos de lev an tarse , ir al co 
m edor, e n tra r  en estudio  y dem ás operac iones diarias.

Con el m ism o objeto  los a sp iran tes qu e  c u rsen  el ú liim o sem es
tre  se e jercitarán  en los dom ingos y  «lias festivos en  el serv icio  o r 
gánico de guard ias en p u e ito  y guardia m ilita r del buque.

Art. 25. Después de acostárse los asp ir -ntes, los Oficiales de g u a r 
dia y  re te n  p a r tirá n  la noche de>de re tre ta  á d iana. No p o d rán  
acostarse  en  las horas que les to q u en  de g u a rd ia  d u ran te  la noche, 
y las em p learán  en re c o rre r  frecu en tem en te  el do rm ito rio  pa ra  
q u e  no se a ltere  el orden en él, y pa ra  v ig ilar que los m arineros de  
serv ic io  cum p lan  con das obligaciones que  les co rresp o n d en  en  
aquellas horas.

A rt. 26. Todos los días, después de e n tre g a r  la guard ia , el Oficial 
sa lien te  dará  p a rte  po r escrito al S u b d irec to r de todo lo acaecido 
d u ra n te  ella pa ra  que po r su conducto  llegue á conocim iento  del 
D irector.

TITU LO  VI.
DE LOS TENIENTES DE NAVÍO PROFESORES.

A rt. 27. A$í los Profesores como todos los que tengan á su  cargo 
algunos de los ram os de enseñanza cu idarán  especialm ente  de d ir i
g ir á los aspirantes, de m anera  que lleguen todos á hacerse ú tiles al 
serv icio  según su resp ec tiv a  capacidad, p ro cu ran d o  que  los de m é- 
nos alcances no  desm ayen  á la vista de los adelan tos de los m ás 
in te lig en tes, y  estim ulando  la aplicación de todos p o r los sen ti
m ientos de honor y  delicadeza á fin de que el estud io  llegue á s e r 
les agradable.

Art. 28. El D irector d esignará  al p rincip io  de cada sem estre  los 
P rofesores que  d u ra n te  él h an  de ten er á su cargo las d iversas 
clases.

A rt. 29. Los Profesores o b se rv arán  exac tam en te  el m étodo de 
enseñanza que se les p rescriba , á fin de q u e  sea s iem pre  un ifo rm e 
en sus porm enores y arreglado á las disposiciones e.slablecidas.

Art. 30. D a rán 'p a rte  m ensualm ente y  p o r e sc rito  al S u b d irecto r 
del estado de aprovecham iento  en que se h a llan  los aspirantes, p a ra  
que este lo haga al D irector según se p rev iene  en  el a rt. 43.

T am bién le darán  parle  d iario  v e rb a l de las Q c u m n c ia s  en las 
Clases.

A rt. 31. Adem ás de los encargos especiales q u e  quedan dichos, 
se ocuparán  de las com isiones que  el D irecto r les confiera y  que 
tengan  relación con la índo le  del servicio  que desempeñan..

TITU LO  VII.
D E L  C A P E L L A N .

Art, 32. H abrá un  Capellán de carrera^ l ite ra ria  escogido p o r 
sus v irtu d es, talento, in stru cc ió n  y  carácte r.

A rt. 33. Será Párroco castrense de todos los ind ividuos, del b u - 
que-Escuela.

Art. 34. Los domingos y dias festivos después de la misa, á q u e  
asis tirán  los .asp iran tes y  dem ás ind iv iduos de}, b u q u e , c e leb ra rá  
co n ferencia  con los p rim ero s sob re  asun tos de m o r a l , re lig ión  ó 
lite ra tu ra .

Art. 3o. C uidará de las b u en as co stum bres y  .m oralidad de  los 
asp iran les , e m p le a d o  para  e 'lo .el, tac to  especial que p a ra  ese ,fin  se 
req u ie re , y que debe e sp e ra rse  de las relevam os dotes que .según 
el art. 32 deben adorn arle .

A rt. 36. Las dem ás obligaciones g enera les del C apellán §erán 
Jas expresadas en el tít. IV, tra tad o  3.° de la O rd enanza  de la  A rm a
da de 4793.



TITU LO  V III,
DEL CONTADOR.

j Art. 37. Los principales deberes del Contador serán los mismos 
Lie desempeñan los de su  clase en los buques de guerra.

/  Art. 36. Tendrá este cargo un  Oficial del Cuerpo adm inistrativo 
.fíe la Armada de la clase de Oficial primero.

Art. 39. Dará cuenta por escrito al Director de la falta de p u n - 
/ tualidad que por parte de los padres ó tutores de los aspirantes pu
diera liaber en el pago de sus asistencias, siendo responsable de 
los perjuicios que pudiesen resu ltar de esta falta de su deber.

T ITU LO  IX.
DE LOS MÉDICO-CIRUJANOS.

Art. 40. Los principales deberes de los Médicos á bordo del bu- 
que-Escuela serán los mismos que desem peñan los de su clase en 
los buques de guerra.

Art. 41. Tendrán en este cargo un  Oficial del cuerpo de Sani
dad dé la Armada de la clase de prim er Médico y otro de la de se
gundo.

Art. 42. De los dos Médicos habrá constantem ente uno de guar
dia, y al que le correspondiese desempeñar este servicio no podrá 
ausentarse por motivo alguno del buque.

Art. 43. El Médico de guardia hará por lo menos dos visitas 
diarias á los enfermos, .y acudirá sin dilación siem pre que se le 
llame. El más caracterizado de ambos dará parte diario y por es
crito al segundo Comandante del estado de la salud de los aspiran
tes después de la visita de la mañana.

Art. 44. Cuando las enfermedades parezcan ser contagiosas, 
avisará con la debida anticipación al Comandante para las deter
minaciones á que haya lugar.

Art. 45. El de guardia expresará por escrito todo lo que haya 
de prepararse en la repostería para el servicio y esm erada asisten
cia de los enfermos, y recetará cuanto considere necesario para su 
curación. Las recetas, rubricadas por el Jefe del Detall y por el Con
tador, servirán de data mensual al encargado del botiquín.

Art. 46. Propondrá al Director la época en que deben bañarse 
los aspirantes, y cuándo deben concluir los baños.

Art. 47. En el botiquín de la enfermería sólo habrá las medici
nas que á juicio de la Sección del cuerpo de Sanidad se conside
ren  indispensables.

TITU LO  X,

DE LOS ASPIRANTES.

Art. 4?. Después de admitidos los aspirantes en el buque-Es- 
cuela, no podrán ser separados de él sin orden expresa del Almi
rantazgo, solicitada por los padres cuando sea voluntaria, y por con
ducto idel Director ó bien por acuerdo del Consejo de disciplina.

Si según informe de los Médicos necesitare algún aspirante sa
lir tem poralmente de la Escuela por haber adquirido enfermedad 
contagiosa ú otra que le obligue á separarse de ella, el Comandan
te lo manifestará al Comandante general del Departamento, Subins
pector, para que este resuelva por sí ó dé cuenta al Almirantazgo 
para que determine.

Art. 49. Los principales deberes de los aspirantes son:
1.° La más absoluta subordinación, obediencia y respeto a los 

Jefes y Oficiales de la Escuela y de la Armada, y á todos aquellos á 
cuyas órdenes han de serv ir en e! discurso de su carrera.

2.° Amor sincero á la profesión que han elegido voluntariam ente 
y al cuerpo á que deben pertenecer después.

3.° Convencimiento íntimo del deber que contraen de saciificar 
su existencia siem pre que el servicio lo requiera.

4.a Obligación sagrada de conser var á toda costa el honor y la 
reputación <ie la corporación á que pertenecen con su pundonoroso 
comportamiento, acreditada suficiencia, modales decorosos y con
ducta acrisolada.

Los aspirantes obedecerán tarnbhn  á su Brigadier y Subriga- 
dieres en cuanto les manden referente al servicio.

Art. 50. Siendo la falta de aseo impropia del decoro de la clase 
V perjudicial por el mal ejemplo, debe acostum brarse á los aspiran
tes á cuidar esm eradam ente por sí mismos del de su persona, ropa, 
cama y enseres, estableciéndose para conseguirlo el sistema que 
parezca más acertado.

Art. 5 t. También se les acostum brará á m anejar con el cuidado 
conveniente los instrum entos, libros, arm as y equipo de su perte
nencia, y á vestirse y  desnudarse con esmero, silencio y com
postura.

Art. 52. En las clases, dorm itorios y demás parajes del buque- 
Escuela se conducirán siempre con decoro. Se les acostum brará 
desde el principio á comer con decencia, y no se les consentirá ac
ciones desatentas, brom as groseras, juegos de manos ni aspiraciones 
de superioridad de ninguna clase bajo pretexto alguno.

Art. 53. No podrán tener mas libros que los correspondientes 
á la enseñanza y los que expresam ente les perm ita el Director, que 
deberán estar autorizados con su rúbrica , y en los que constará 
tam bién el nom bre del aspirante á que pertenezca.

Art. 54. La falta de respeto á los superiores, por leve que sea, 
es un delito muy grave que no perm ite el menor disimulo en una 
profesión cuya base esencial es la más rígida obediencia. Cuando 
algún aspirante se considere en el caso de reclam ar sobre la correc
ción que se le haya impuesto, le queda el derecho de ejecutarlo por 
el conducto y con el respeto debido, pero dtspues de haber obede> 
cido estrictam ente la providencia de que se trata.

Art. 55. Aunque los aspirantes no tienen miéntras permanezcan 
en la Escuela más superiores inmediatos que los de esta, están 
obligados á saludar y tra tar con atención y respeto á todos los Ofi
ciales de la Armada y del ejército. La más ligera falta que cometan 
en este asunto se corregirá sin el m enor disimulo como p rin 
cipio de insubordinación. Tampoco se disim ulará que los aspiran
tes dejen de tra tar con urbanidad á todas las personas cuya digni
dad y posición los haga distinguir en la sociedad, porque este pre
cepto, que es propio de la buena educación, está también estableci
do en todas las Ordenanzas militares.

Art. 56. No se perm itirá que los aspirantes usen ninguna clase 
de familiaridad con los m arineros y dependientes del buque-Escue- 
la, á quienes deben tra ta r  con la moderación y el agrado que exi
ge la estimación que de ellos deben adquirir sin aspereza ni altivez.

Art. 57. Se vigilará con el m ayor cuidado el trato fam iliar de 
los aspirantes en tre  sí, y  no se disim ulará la m enor falta de u rb a
nidad ni de decoro en las palabras y modales, ni de nada que pueda 
perjudicar á su buena educación, para que se convenzan de que el 
afecto, las simpatías y  el espíritu de cuerpo que tanto im porta con
servar entre compañeros debe fundarse esencialmente en la a ten 
ción, la amistad y el aprecio recíproco que necesariamente se han 
de profesar en el discu r? o d é la  carrera.

Art. 58. No podrán los aspirantes recibir de sus padres ni de 
cualquier otra persona dinero alguno, porque todas sus atenciones 
estarán cubier tas por la Escuela del modo conveniente.

Art. 59. No podrán usar los aspirantes alhajas de ninguna clase, 
ni reloj ni cadena de oro; pero sí le será permitido el uso de un  reloj 
de plata con cinta ó cordon negro.

Art. 60. El uniforme de los aspirantes será enteram ente igual al 
de los G uardias marinas, con supresión de los cordoncillos en la 
gorra  y bocamangas.

En los ángulos del cuello de las chaquetas llevarán un ancla bo r
dada de hilo de oro con co rona, y lo mismo en la gorra; todo con 
arreglo á modelo.

Él Brigadier y Subrigadieres se distinguirán con dos galones el 
primero y uno los segundos, diagonalmeiite colocados en el an te 
brazo derecho. '

TITU LO  XI.
DEL RÉGIMEN INTERIOR.

Art. 61. El total de los aspirantes se dividirá en cuatro seccio
nes de igual núm ero, cada una de las cuales estará á cargo de uno 
de los Tenientes de navio.

Cada una de las secciones estará bajo las inmediatas órdenes de 
un  Subrigadier, exceptuando una, que lo estará á las de un  Bri
gadier, el que en las formaciones y demás actos del servicio m an 
dará á todas las secciones.

Art. 62. Los nombramientos de Brigadier y Subrigadieres 
recaerán en los aspirantes que, hallándose en las clases más ade
lantadas, reúnan las condiciones de aplicación, aprovechamiento, 
conducta sobresaliente y disposición para el mando. Los nom bra
miento» se expedirán por el Subinspector á propuesta del Com an
dante de la Escuela.

El Brigadier y Subrigadieres gozarán, sobre su haber, la ven 
taja mensual de 10 pesetas el prim ero y siete con cinco los se 
gundos.

Art. 63. Después de haberse dado posesión de sus empleos al 
Brigadier y Subrigadieres, no podrán ser desposeidos de ellos sin 
orden del Subinspector, solicitada por el Comandante, quien oirá 
para fundar su dictamen al Consejo de disciplina, y expresará las 
causas en que apoye su propuesta.

Art. 64. El Brigadier m andará á los Subrigadieres, y uno y 
otres á los aspirantes por el orden jerárquico y de antigüedad. Su 
prim era obligación será el ejemplo que han de dar con su buena 
conducta, aplicación y pronta obediencia álos superiores; cuidarán 
del exacto cumplimiento de las disposiciones establecidas, y celarán 
el buen comportamiento de los aspirantes, corrigiendo las faltas 
que en estos advirtieren, dando cuenta al Oficial de guardia siempre 
que por sí mismo no puedan rem ediarlas. También lo darán  al Ofi
cial encargado de la sección para su debido conocimiento.

Art. 65. Siempre que el Brigadier y Subrigadieres tengan que 
reprender á los aspirantes, lo harán  con prudencia y  atención.

Art. 66. El Brigadier y Subrigadieres tendrán las listas corres
pondientes de la ropa, libros y# demás efectos de los aspirantes de 
su sección para celar su conservación y pasar las revistas oportu
nas, dando parte de las ialtas que notaren al Teniente de navio e n 
cargado de la misma; y cuando este sea el que las pase, le acompa
ñarán para entei erarse de sus prevenciones. Cuidarán tam bién de 
que los aspirantes estén preparados para esms actos, así como de su 
asto personal; y en los dias de formación y paseo, además de las 
revistas de policía establecidas, les pasarán otra ántcs de salir de 
á bordo, y darán parte del resultado al Oficial encargado de la sec
ción.

Art. 67. El Brigadier y Subrigadieres conducirán á los asp iran 
tes en formación en todos los actos del servicio, cuidando de que 
entren y salgan con orden y silencio en las clases, comedor y de
más sitios de la Escuela, como asimismo en las subida» y bajadas 
por las escalas del buque y arboladura, embarco y desembarco de 
los bote», haciendo que cada uno ocupe su lugar sin tropel ni con
fusión.

Art. 68. En el alojamiento de los aspirantes Tiabrá uno encar
gado del servicio de cuartelero, en  el que.alternarán todos de moder
no á antiguo, y cuyas funciones- estarán limitadas á cuidar que ná- 
die m altrate ni descomponga los "muebles y efectos. existentes en 
ellos. De los desórdenes que no pudiese rem ediar por sí dará parle 
al Brigadier, como prim er encardado del alojamiento, para que este 
lo ejecute ó participe al Oficial de guardia.

Art. 69. En las horas de recreo no perm itirá el Oficial de guar
dia que los aspirantes se alejen pur motivo alguno del paraje desti
nado á este objeto, y cuidarán de que sus diversiones y juegos no 
puedan perjudicar á su  salud ni sean impropios del decore corres
pondiente.

Art. 70. En la época de los baños concurrirán todos los aspiran
tes á ellos, exceptuándose sólo lo» que indique el Facultativo. A este 
acto asistirán con el Oficial de reten el Facultativo y los buzos que 
han de enseñarles la natación. También asistirá con frecuencia el 
segundo Comandante.

Art. 71. Habrá una extensión de terreno lo más próximo posi
ble al buque-Escuela, que estará cercada y serv irá  para el recreo, 
ejercicio, gimnástico y táctica de infantería; y cuando a ju ic io  del 
Comandante fuese conveniente, se establecerá en dicho paraje la 
clase de esgrima y tiro de pistola.

Art. 72. Habrá preparados un núm ero suficiente de pañoles 
para encerrar en ellos á los aspirantes que merezcan .corrección.

Art. 73. El Comandante hará la correspondiente distribución 
de horas para  las diversas ocupaciones de los aspirantes bajo las 
bases generales que se expresai án á co n tin u ad  n, y dicha dist ibu- 
ci<»n se fijará en los sitios convenientes del buque para conocim ien
to de todos.

Distribución de las horas.
Art. 74. A las cinco de la mañana los aspirantes se levantan , la

van y visten al toque de diana.
A las cinco y media estudio privado.
A las siete y media levantar el estudio.
A las siete y tres cuartos revista de policía.
A la» ocho almuerzo.
A las ocho y tres cuartos formación para las clases.
A las nueve en tra r en clase.
A las diez y media cesan las clases.
A las diez y tres cuartos vuelven las clases.
A las once y tres cuartos term inan las clases de la mañana.
A las doce comida.
A las doce y  media recreo.
A la una y media formación y distribución en las clases de la 

tarde.
A las dos y  media term inan las clases.
A las dos y tres cuartos vuelven las clases.
A las tres y tres cuartos cesau las clases de la tarde y tom an la 

merienda.
A las cuatro bajan á tierra para recreo, gimnasia &c.
A las seis y media vuelven á bordo.
A las siete estudio.
A las ocho y inedia cesa el estudio.
A las ocho y tres cuartos cena.
A las nueve y cuarto acostarse.
A las nueve y media silencio.

Art. 75. Para los días festivos se hará  o tra d is tribución  de h o 
ras, en la que se destinarán á lo ménos una para el estudio privado 
de la mañana, y dos para el de la noche.

Art. 76. Todos los días, ántes de alm orzar, se form arán las sec 
ciones, y serán  revistadas por el Oficial de guardia para ceidorarse  
este del aseo en que se hallan sus per»onas y vestidos, dando par
le en el acto del resultado al segundo Comandante por si este 
quiere pasar por sí la revista.

Art. 77. El prim er jueves de cada mes, ó los dias que determine 
el C om andante, pasarán losTenientes de navio encargados de las 
secciones revi>tas á las suyas re»pectivas de ropa, libros, in s tru 
mentos y demás efectos con la mayor escrupulosidad, dando parte 
en el acto al segundo Comandante de las faltas que notaren  para 
las providencias oportunas y el reemplazo ó composición dé los que 
la necesiten.

Ari. 78. Los aspirantes no serán visitados más que en los dias 
fe»tivos y en las horas que señale el Comandante, siendo requisito 
indispensable una autorización firmada por dicho Jefe.

Art. 79. En casos de enfermedad, el Comandante podrá autorizar 
las v in  as con la frecuencia que estime conveniente..

Art. 80. Los aspirantes saldrán á paseo los domingos y dias fes

tivos, pero siempre formados y á la s  órdenes del Oficial de reten*
Art. 81. Las secciones de aspirantes se pondián sóbrelas armas» 

cuando el Rey ó alguna de las personas Reales visiten el buque- 
Escuela, y siempre que lo disponga el Inspector, Subinspector y el 
Director.

Art. 82. Los aspirantes harán  guardia y darán centinela á las 
Personas Reales, á falta de los G uardias marinas, según está dis
puesto.

Art. 83. Los*honores militares que deben hacer las secciones de 
aspirantes son los mismos que están prevenidos en el art. 1.a, tra ta
do 7.° de la Ordenanza de la Armada de 1748.

Art. 84. Las revistas mensuales de Comisario se posarán con todas 
las formalidades prevenidas para estos actos, y  presididas por el Co
mandante, que ocupará él lugar preferente.

Art. 85. El armamento de los aspirantes será proporcionado á su 
edad y talla, con correaje negro charolado.

TITU LO XII.
DE LA JUNTA FACULTATIVA.

Art. 86. Habrá una Junta facultativa, que se compondrá del Di
rector, Presidente; del Subdirector, los cuatro Profesores del cuerpo 
general y el de Artillería como Vocales, haciendo el más moderno 
de Secretario con voto.

Art. 87. Las atribuciones de la Junta facultativa serán las s i 
guientes:

1.a Conservar el sistema de estudios de la Escuela al nivel de 
los adelantos que se hacen continuam ente en las ciencias, y m uy 
particularm ente en todos los ram< s auxiliares que se refieren á la 
organización completa de la Marina militar. Esto se considerará 
como su cargo principal.

2.a Verificar todos las exámenes que deben sufrir los aspirantes 
en la Escuela, y redactarlos programas de ellos.

3.a Dar su dictám en sobre todas las consultas científicas ,que se 
hagan á la Escuela.

4.a Determinar los límites de la  enseñanza que haya de darse en 
las clases, tanto en la parte teórica como en la práctica.

5.a Designar las obras, instrum entos, máquinas y modelos que 
se hayan de adquirir para la instrucción de los aspirantes en las 
clases, y  para la biblioteca y gabinetes de Física y Meteorología.

Art. 88. La Junta facultativa se reun irá  siempre que lo disponga 
el Presidente, correspondiendo á este ab rir y cerra r sus sesiones, 
exponer los asuntos que deben ser tratados y dirigir la discusión. 
Las deliberaciones se decidirán por pluralidad absoluta de votos; y  
cualquier Vocal podrá salvar el suyo y hacer quecom te  en el acta, 
expresando bajo su firma y en papel separado los fundamentos, .en 
que se apoya. El orden de las votaciones será empezando por el más 
moderno, y en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

TITU LO  X III.
PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 89. La instrucción que deben recibir los aspirantes en.; la 
fragata-Escuela se repartirá en dos semestres, que em pezarán re s 
pectivamente en los primeros dias de Enero y Julio de cada año, y 
abrazarán las materias siguientes:

Primer semestre.
Astronomía.
Física elemental y m áquinas de vapor.
Idiomas.
Artillería.
Maniobra.
Ordenanzas y reglam entos militares.
Formación de procesos.
Derecho marítimo internacional.
Historia marítima y militar.
Esgrima.
Ejercicios militares, m arineros, de señales y de táctica.
Gimnástica.

Segundo semestre.
Navegación.
Física elemental y máquinas de vapor.
Idiomas.
Artillería.
Maniobra.
Ordenanzas y reglamentos militares.
Formación de procesos.
Derecho marítimo internacional.
Historia marítima y militar.
Esgrima.
Gimnástica.
Ejercicios militares, marineros, de señales y de táctica.
Las clases de astronomía, navegación, idiomas y gimnástica, se

rán  diarias, y las restantes alternarán según su im portancia relativa, 
á juicio del Director.

Art. 90. Form ará parte tam bién de la instrucción de los aspi
rantes la concurrencia á las operaciones im portantes que se verifi
quen en el arsenal, á las que asistirán acompañados del Profesor de 
maniobra, artillería ó máquinas de vapor, los que cuidarán de dar
les las explicaciones convenientes á su completa inteligencia. EL 
Comandante general del Departamento dispondrá que el del arse
nal no'icie oportunam ente al Director de la Escuela las que hayan 
de ejecutarse.

Art. 9L Los tratados que han de servir de texto ra ra  la in struc
ción que queda señalada en los artículos anteriores serán los que 
propuestos por la Jun ta  facultativa ai Almirantazgo merezcan su 
aprobación.

Art. 92. D urante los dos semestres se harán observaciones m e
teorológicas, y se explicará á los aspirantes lo relativo á vientos y 
corrientes v demás que constituye la Geografía física del mar.

Art. 93. “ El Director cuidará muy particularm ente de que la e n 
señanza sea en lo posible teórico-práctica, y los Profesores con este 
objeto propondrán á los aspirantes ejemplos y casos de aplicación 
para que en las conferencias y horas de estudio privado los apliquen 
y pued n resolver satisfactoriamente.

Ar». 94. Al mando del Comandante de la fragata-Escuela, y for
mando parte de la misma, habrá un buque pequeño de vapor en el 
que, y en las épocas oportunas, saldrán á la m ar los aspirantes 
para ejercitarse en la práctica de los problemas de la Astronomía 
náutica, en los relativos á la navegación, trabajos- de hidrografía, 
manejo de la artillería y demás que pertenezcan á la profesión y que 
cursan en la Escuela. Én estas salidas se dotará dicho buque con e! 
personal de la fragata que sea oportuno, según los casos y á juicio 
del Director. Estas salidas se verificarán de sol á sol con objeto de 
que los aspirantes pernocten siempre en la fragata; y durante ellas se 
ejercitarán en comunicar desde ambos buques por medio de los 
tt légrafos marinos. Durante ellas se establecerá el servicio de G uar
dias de mar para lo aspirantes.

Art. 95. Dotará asimismo á la Escuela una lancha de vapor, en 
la que se ejercitarán los aspirantes hasta conseguir el peífécto ma
nejo de su máquina.

TÍTU LO  XIV.

DE LOS EXÁMENES SEMESTRALES.

Art. 96. E n los últimos dias de cada semestre se examinarán, 
los aspirantes ante la Junta facultativa (prévia la venia del Coman
dante general del Departamento, Subinspector) de todas las materias 
que hayan estudiado en él. E l Profesor de la clase que se examine 
a»i»tirá, aunque sin voto.

El examen de salida, ó sea el del último sem estre, se verificará 
ante la misma Junta, que será presidida por e l Comandante gene 
ral del Departamento, Subinspector de la Escuela.



Árt. 97. Todos los exám enes que se celebren en la Escuela se 
l ia rá n  p o r c la se s , verificándose tuntas votaciones cuan tas sean 
aquellas á fin de q u e  sobre cada m ateria  recaiga la correspondien te
een su ra . . ,

A rt. 98. Las preguntas á que cada asp iran te  deberá  satisfacer 
s e rá n  las qu e  les correspondan en su e rte , a cuyo efecto el P re s i
diente del exam en dispondrá que el exam inado saque dos ó m ás p a 
p e le tas de la colección completa de Ja m ateria  que ¿e exam ine, las 
c u a les  e sta rán  depositadas en u n a  u rn a  sobre la m esa de Presiden
c ia . G eneralm ente  el Profesor de la clase será el que p re g u n te , ta n 
to  so b re  el asunto de dichas papeletas como sobre  cu alqu iera  otra 
p a r te  del curso, pudiendo los dem ás exam inadores hacerles las que 
ju zguen  convenientes hasta cerc iorarse  del grado de instrucción del

asrnrante.^ ^  v e r[ficarse |os exám enes sem estrales h a rá  cada
Profesor ei particu lar de ios a sp iran tes  de su  clase para  calificar el 
estado de la instrucción en  qu e  se halla  cada uno, y fo rm ará  dos re 
laciones de censuras de los m ism os, de las que en tregará  una al Di
rector y otra al Subdirector.

Art. 100. Las cen su ras de que se ha rá  uso en estos exám enes 
.serán num éricas y con las equ ivalencias siguientes:

i ,— 2.— 3.— i .— Insuficiente.
5.—6.—7.— 8.— Suficiente.
9.— í 0.— 11.— 12.— Muy b u en o.
43.— | — 15.— 16.—  Sobresaliente.

Art. 101. La votación de todo exam en será  p rivada y p reced ida 
fie una razonada discusión. Cada Vocal d ictará  el núm ero  con que 
califique la suficiencia del exam inado al Secretario  e>te h a lla rá  el 
prom edio aritm ético de todos e llo s, cuyo nú m ero  ex presará  el va 
lo r de la censura definitiva. Adem ás de estos v a lo res, ex p resa rá  la 
calificación correspondiente, que a n o ta rá  al m árgen de cada uno en 
la  relación nom inal que llevará preparada al efecto.

A rt. 4 02. Para ser aprobadas los asp iran tes deberán  ob ten er 
cualqu iera  de los valores num éricos del 5 al 16, am bos inclusive.

Art. 103. Se ex tenderá  por duplicado el acta de todos los exám e
n es  que se verifiquen en la Escuela, firm adas am bas p o r los Vocales 
de que se componga la Jun ta  exm inadora, para  que quede en el Ar
chivo un ejem plar V se rem ita  el o tro  al A lm irantazgo; en una y  
o tra se expresará  categóricam ente la aprobación ó desaprobación de 
'los exam inados, según la cen su ra  o b ten ida  en  v ir tu d  de todo lo que 
se p recep túa en este lítulo.

Art. 104. En la votación del exam en del segundo sem estre  se 
h a lla rán  po r el Secretario  las sum as de todas las cen su ras n u m é r i
c a s  correspondien tes á cada uno de los exam inados; cuyas sum as, 
rep resen tan tes del conjunto  de las cen su ra s parciales de los m is

m o s ,  serv irán  para form ar dos re laciones según el o rden de ellas, 
q u e  será  el de las antigüedades re la tivas con que se les p ro m o v erá  
á  G uardias m arinas de segunda clase. Uno de los e jem plares q u e 
d a rá  en el Archivo d é la  Escuela; y el otro, acom pañado del acta del 
exám en, se rem itirá  al A lm irantazgo p a ra  la expedición de las ca r
tas-órdenes de G uardias m arinas de segunda clase, con las que d e 
b erán  em barcarse inm ediatam ente .

Art. 105. La Ju n ta  exam inadora form ará tam bién  dos relaciones, 
q u e  firm arán todos sus Vocales, y se co n se rv ará  una en  el A rchivo, 
y  se rem itirá  otra á la Superio r dad, de los a sp irau tes q u e  después 
de haber sido aprobados en el exám en general p o r el rebultado de 
este  y  de las calificaciones que h ay an  obtenido en  los an te rio res  se 
consideren más aptos y  con la disposición conven ien te  para e m 
p ren d er un  curso de estudios su p erio res , con el objeto de que  si lo 
solicitasen se les destine á ellos á su  debido tiem po.

Art. 106. En todos los exám enes h a b rá  o tra  votación para g ra 
d u a r  el talento, ap titud  física y  aplicación de caria uno  de los aspi

ran te s  po r medio de las no tas de Muy bueno, Suficiente é Insufi
ciente.

Art. 107. El a sp iran te  qu e  no obtenga en  todas las m aterias la 
nota al m énos de Suficiente p e rd erá  el curso, y  vo lverá  á re p e tir  
e l estudio de la sm b m a s  en el sem estre sigu ien te .

A rl. 108. El a sp iran te  que pierda un  m ismo curso  dos veces se
gu idas se iá  p ropuesto  al A lm irantazgo para su  separación de la Es
cuela.

Art. 109. E l asp iran te  que po r enferm edad  justificada no  pueda 
co n cu rrir  con los de su  clase al exám en de cualqu iera  de los se 
m estres, incluso el final, será exam inado cuando  se restab lezca, 
concediéndole un plazo para p rep ara rse , á ju ic io  del D irector, y  con 
arreg lo  a la  c en su ra  que obtenga ocu p ará  el lugar co n esp o n d ie n te  
e n tre  los de su clase como si hub iese  verificado el exám en con 
ellos.

TITU LO  XV.
P R E M I O S  Y P E N A S .

Art. 110. La ap licación  y aprovecham ien to  d istinguido, adem ás 
-de recib ir su  principal recom pensa en  el aprecio y  co n sideración  
de  sus Jefes y en el núm ero  de antigüedad q u e á  la salida del b u q u e- 
Escuela se confiera al asp iran te , lo te n d rá  con la en trega de libros, 

'/estuches ó in stru m en to s que  al te rm in ar los exám enes po d rán  
darse  á los que adem ás de sobresa lir en los conocim ientos teóricos 
se  d istingan igualm ente en los prácticos. A estos les ex p ed irá  ei Di
re c to r  el docum ento correspondiente  pa ra  su satisfacción y e s tím u 
lo  de los demás, y se dará  cuenta al A lm irantazgo pa ra  su  publica

c ió n  en  la G aceta .
A rt. 111. Las correcciones y  castigos que se im p o n d rá n  á los 

-aspirantes serán  de las clases siguientes:
Leves.

1.* Am onestación privada .
2.° Privación de recreo.
3.* Mesa de corrección.
4.* A rresto en e l a lo jam iento .
o* Estudio á las horas de recreo .

Graves.
6.° P lantón en ia cofa ó Escuela.
7.® C entinelas en el paraje  que el C om andante d e term ine .
8." Privación de paseo.
9.® A rresto en los pañoles.
JO. Am onestación pública en  la clase.
11. Am onestación pública al fren te  de su  sección.
42. A m onestación pública  al fren te  de  todas las secciones.
43. Expulsión de ia Escuela.
Art. 412. Para  la im posición de las penas g raves h a b rá  un  Con

sejo  de discipliua com puesto del C om andante-D irector, P residen te , 
el segundo Com andante y  los tre s  Oficiales de g u e rra  m ás an tiguos 
del buque, haciendo  el m ás m oderno  de Secretario  con voto.

Art. *413. Las sen tencias del Consejo de disciplina cau sarán  eje 
cutoria, excepto en el caso de expulsión , cuya p en a  deberá  se r pro- 

apuesta al A lm irantazgo por conducto del Subinspector para  su reso 
lución.

Art. 414. El Director graduará los casos en que sea necesario la 
aplicación de las penas graves. Las leves pueden imponerse por los 

-Oficiales y Profesores del buque-Escuela miéntras recae la aproba
ción de dicho Jefe. La de separación se verificará de dos modos, 
según los casos. El primero será avisando el Director reservadamen
te, y  después de obtenida la superior aprobación, al padre ó tutor 
legal del aspirante para que solicite como voluntaria su salida. El 
segundo lo será en virtud de órden del Almirantazgo, que se publi
cará en la Escuela, expresándose ia falta ó faltas cometidas por el 
aspirante á quien de este mudo se expulse de ella y  del cuerpo.

t i t u l o  XXI,
JUNTA ECONÓMICA, ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD.

Art. 4 45. Habrá una Junta con el titulo de Económica, compues
ta del Comandante, Presidente; del segundo Comandante, del Oficial

m ás an tiguo  y  del Contador. Estos Vocales serán  acc iden talm ente  
reem plazados por los que  le siguen en  antigüedad, y el C on tador 
h a rá  las veces de S ecretario  con voto.

A rt. 116. La Ju n ta  económ ica ten d rá  el c a rá c te r  de ad m in istra 
tiva, y  aco rd ará  todos los gastos que deban hacerse. Los m enudos y 
co rrien tes  ya acordados los dispondrá po r sí el Com andante, y los 
que  no se hallen  en  este caso los p ropondrá  el A lm irantazgo, acom 
pañando el acuerdo  de la Jun ta , y esperando  su  aprobación para 
o rdenarlos. Todos los pagos se efectuar án  con la in te rv en c ió n  del se 
gundo C om andante.

Art. 117. A la Ju n ta  económica corresponde clasificar los gastos 
en m enudos y, c o rrien te s , y en m ayores ó ex trao rd inarios.

Art. 1 18. Los fondos coi respondientes á la fragata-Escuela se cu s
todiarán  en  un a  caja de h ierro  con tres llaves, que  se colocará en  la 
an tecám ara  del C om audanle. Serán  los claveros el segundo C om an
dante , el Oficial m ás antiguo y el Contador.

A rt. 119. Los caudales que ingresen  en  esta caja, que serán  to 
dos los del buque, se d ividirán en dos conceptos, que se d en o m in a 
rá n  del buque v de la Escuela, para conocer la inversión  que haya  de 
dárseles.

A rt. 120. En el concepto de fondos del b uque  in g resarán  toda$ 
las cantidades que  correspondan á haberes de personal, rac io n es á 
plata de la m arinería , y en general todas las que la fragata haya de 
recib ir de la Hacienda y le co rrespondan  como b u q u e  armado.

Art. 421. E n  el concepto de fondos de la E scuela  ing resarán  lo 
dos los que  pertenezcan  á los aspirantes. Este fondo se subd iv id irá  
en  dos: el de Depósito, que lo form arán ias can tidades que  los p a 
d res de los asp iran tes anticipen po r asistencia, y las ven ta jas de 
B rigadier y Subrigadieres; y General de g a sto s , que lo form arán 
todas las can tidades que  para cubrirlo s sean del derecho  y p e r te 
nencia de la E scuela, tales como las p roceden tes de asistencias de 
a t i r a n t e s  ya  vencidas, y lo que co rresponda según las nóm inas 
m ensuales ajustadas p o r prest, pan  y g ran  m asa de los m ism os, y 
po r abonos á los de gracia.

A rt. 122. Con el h a b e r  y asistencias de los a sp iran tes  se c u b ri
rán  por el buque-E scuela  las atenciones sigu ien tes:

La m anu tención .
Lavado de ropa.
Gastos de en ferm ería  y dem ás re la tivo  á la curac ión  y  a s is ten 

cia de los enferm os.
Com posición de p ren d as de vestuario .
Gastos de e&c rito  rio y estudio de los mismo?.
Sueldes del M ayordom o y cocinero  de los aspirantes.
Gastos de la Academ ia.
E l h ab er de las a sp iran tes  consistirá  en  un a  peseta d iaria  que 

el Estado ab o n ará  por cada uno  de ellos á la Escuela en concepto de 
pan, prest y g ran  masa.

A it. 123. Del fondo económ ico qu e  se asigne á la fragata se 
p roveerá , en  vista al serv icio  especial del buque , no sólo á las a ten 
ciones á que dicho fondo está destinado, sino tam bién  á las de la 
Escuela.

T IT U L O  X V II.
DEL CONTRAMAESTRE Y DEL MAYORDOMO.

A rt. 125. El p rim er C ontram aestre  de la fragata tendrá  á su c a r 
go todos los m uebles y u tensilios que pertenezcan á la Escuela, y 
se le fo rm ará  de ellos el correspond ien te  [diego de cargo.

A rt. 125. Dará parte  d iariam en te  á la hora  establecida al Ofi
cial de  guardia , para  que este lo haga al S ubd irerec to r, de las 
novedades ocurridas en el dia a n te rio r , y rev is tará  las clases para 
cerc io rarse  de qu e  se en cuen tran  p rov istas de todos los efectos n e 
cesarios.

Aid. 4 26. El Mayordomo obedecerá p u n tu a lm en te  las ordenes 
que reciba del S u b d irec to r y del C ontador, cuidando de la p u n tu a 
lidad del serv icio  y del aseo tsm erad o  que debe h ab er en ludas ias 
dependencias de su  cargo.

Art. 427. No perm itirá  se dé ó venda efecto ó cosa a lguna  á los 
asp irau tes ni á  n in g ú n  o tro  de los dependien tes de la Escuela, d a n 
do parte  al Oficial de guard ia  en  cuanto  llegue á su no tic ia  ia m e
nor falta qu e  co n tra  esta disposición se haya cometido.

Art. 128. T endrá á su cargo todos los m uebles y efectos c o r
respondien tes al servicio de la repostería, com edor y cocina de ios 
asp iran tes, de que se le fo rm ará  el pliego respectivo.

A rt. 129. Será responsab le  de la conservación de los v íveres que 
se depositen  en la despensa y alm acenes, de los que se e n tre g a rá  á 
presencia  del segundo C om andante y del Contado!: con la in te rv e n 
ción de estos ex traerá  todo lo que se necesite para ei consum o de 
uno  ó varios dias, según  se ie h ay a  prevenido. H ará las com pras de 
los géneros que se tom en d iariam en te  al po im enor, pa ra  lo que  se 
le adelan tará  la cantidad que  se  g radúe  necesaria .

Art. 4 30. E n n in g ú n  caso se pe rm itirá  que el M ayordomo p re sen 
te como data cantidad a lg u n a  en m etálico para  satisfacción de los 
abastos que  haya recib ido  e n  especie.

A rt. 131. Las com posiciones y reem plazos de las piezas in u til i
zadas se h a rán  después de acred ita r la necesidad de verificarlo  
por pedido ó re lación  que  al in ten to  fo rm ará  el Mayordomo. Ha
b rá  un m arin ero  que  le au x ilia rá  en  su com etido.

T IT U L O  X V III.
DE .LA BIBLIOTECA.

Art. 132. H abrá  u n a  p eq u eñ a  Biblioteca para  uso d é lo s  asp i
ran tes, que se com pondrá de  las o b ras que la Ju n ta  facultativa del 
buque-E scuela  considere  convenien tes para  in strucc ión  de los m is
mos. Esta Biblioteca e sta rá  á  cargo del Profesor que el D irector d e 
signe.

Art. 133. Los ju ev es y domingos serán  los dias destinados p a ra  
la extracción y entrega de libros de la Biblioteca.

A rt. 434. Sólo se e n tre g a rá  un  tom o de cada vez, cualqu iera  que  
sea el núm ero de ellos que constituya la obra .

A rt. 135. Los libros no se e n tre g a rá n  siuo en cam bio de un re c i
bo visado por el Subdirector.

A rt. 436. Los libros q u e  p ie rd an  ó estropeen  serán  reem plazados 
p o r el qu e  los haya sacado de la B iblioteca, á no p robarse  cu lpa  in 
tencionada de algún otro a sp iran te .

T IT U L O  X IX .
DE LA ENFERMERÍA Y SUS DEPENDIENTES.

Art. 137. Para la cu rac ió n  de las dolencias qu e  padezcan los a s 
p iran tes  h a b rá  una en fe rm ería  d ispuesta  del m odo m ás c o n v en ien 
te. El C om andante fo rm ará  la in stru cc ió n  para su  rég im en  y  g o 
b ierno , q u e  podrá v a r ia r  según  lo aconseje la ex p erienc ia ; en  el 
concepto  de que el gasto que orig ine  este im portante  objeto  no debe 
su je ta rse  á reglas in a lte rab les , pues el ún ico  fin que  se debe p ro c u 
r a r  es el de p ro p o rcio n ar el m ayor esm ero  y la m ás acertada asis
tencia para  conseguir el a liv io  de los enfei mos.

A rt. 438. Todas las m añanas, á la hora  de levan tarse  los a sp i
ran tes, pasará  el P rac tican te  de g u ard ia  al alojam iento de ellos para 
en te ra rse  de si hay novedad en  la salud de alguno; y si la hub iere , 
dará  inm ediato  aviso al Médico y Oficial de guardia.

A rt. 439. Los Prac tican tes a s is tirán  á todas horas á los enferm os, 
cu idando particu la rm en te  de q u e  no  les haga falta cosa alguna que  
pu eda  c o n trib u ir  á  su  alivio, aseo y com odidad ; y cuando sea p r e 
cisa la quietud y el silencio, cu id a rán  d e q u e  se observe exactam ente, 
dando  p a r te  al Oficial de g u ard ia  si fu e re  necesario  para conseguirlo .

T ÍT U L O  X X .
DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 140. El serv icio  de la fragata-E scuela es p re fe ren te  y  h o n o 
rífico, considerándose como b u q u e  arm ado  para  todos los efectos le 
gales. La recom pensa á q u e  se  hag an  acreedores sus Jefes y  O ficia
les la  d e te rm in a rá  e l A lm irantazgo:

A rt. 4 41. La dotación  asignada al buque-E scuela se c o n s \rar;\ 
pe rm an en te  d u ran te  dos años, con el fin de que regularizado X e r . 
vicio y la instrucción  del modo que expresan  los a rtícu lo s «'inito
res no se a ltere  el personal que  sea con v en ien te  para el o b je t%  
su  institución . Con el fin de que el personal de Jefes y Oficiales é 
la Escuela no se renueve  de una  vez por com ple to , lo que podi\ 
no ser* conv en ien te , d icho reem plazo se v e rifica rá  p,or te rc e ra  
partes.

A rt. 142. Se observará  en lo posible en  el régim en in te r io r  y 
disciplina de la fragata-Escuela lo que  con este fin se halla p re v en i
do para los buques de g u erra .

Art. 143. Todos ios Oficiales y dem ás ind iv iduos de la do tac ió n  
de la fragata-E scuela v iv irán  precisam en te  en ella, no pudiendo p e r 
n o c ta r en tie rra  sin expreso  perm iso  del C om andante.

Art. 144. Siendo el servicio á que está  destinado  el b u q u e -E s 
cuela de índole especial, el A lm irantazgo d e te rm in a rá  sus d iversos 
reg lam entos de pertrechos.

Art. 145. El p resen to  reglam ento  se considerará  com o p ro v isio 
nal, y el A lm irantazgo, según lo que la experiencia  acred ite , p ro p o n 
d rá  las a lte raciones q u e  estim e convenien tes.

Madrid 3 de Setiembre de 1870.=Beranger.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL i ) .

T IT U L O  IBI.
S&eB íiom hram icnlo» ju r a m e n ío ,  aBitigüeclmf.
tr a t a m ie n t o ,  t r a je  y  «lotacion cíe lo» «Buece» 

y  M a g is t r a d o s

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Del nombramiento  de los Jueces municipales.
A rt. 147. -Los Ju eces m u n ic ip a le s  y su s  su p len tes  se rán  n o m 

brados po r los P re s id e n te s  de las A u d ien cias en v ir tu d  de pro
p u esta  en te rn a  que les h a rán  los P re s id en te s  de los T rib u n a les  de 
p a rtid o  d u ra n te  los 45 d ias p rim ero s del m es de Mayo en los años 
en que deba verificarse  la  ren ovación .

A rt. 448. P a ra  el ac ierto  de la elección , podrán  los P resid en  I es 
de los T rib u n a le s  de p a rtid o  pedir, s i lo  c o n sid era ren  necesario  ó 
co n v en ien te , n o tic ias  á  los Jueces m u n ic ip a les  en ejercicio, á  los 
de in s tru cc ió n  y á cu a lesq u ie ra  o tras  A u to rid ad es ó p e rso n as que 
les m erezcan  confianza.

A in g u n a  A u to rid ad  ju d ic ia l ó a d m in is tra tiv a  po d rá  n eg arles  
su  concurso .

A rt. 440. E n  la  p ro p u esta  h a rá n  los P re s id en te s  de los T rib u 
na les de p a rtid o  expresión  d é la s  c irc u n s ta n c ia s  que d e te rm in en  
la a p titu d  legal de los designados, y c u a lesq u ie ra  o tras  que los re 
com ienden  p ara  su cargo.

A rt. 450. E n  las pob laciones que tu v ie ren  m ás de un  T rib u n a l 
de partido , cada uno  h a rá  la p rop u esta  de los Jueces m u n ic ip a les  
que co rrespondan  á la  pa rte  de población su je ta  á  su ju risd ic c ió n .

x \rt. 451. Los P re s id en te s  de las A ud iencias podrán  , cu an d o  lo 
e s tim aren  c o n v e n ie n te , ped ir n o tic ias  en los té rm in o s  ex p resad o s 
en el a rt. 448 acerca  de las c irc u n s ta n c ia s  de los p ropuestos.

A rt. 152. C uando los P re s id e n te s  de las A ud iencias e n c o n tra 
ren  las p ro p u estas  a rreg lad as  á  las leyes, y no u sa ren  de la fa cu l
tad que les concede el a rtícu lo  a n te r io r ,  ó u sán d o la  c o n s id e ra ren  
que tienen  a p titu d  legal todos los p ro p u e s to s , h a rá n  el n o m b ra 
m ien to  d en tro  de los 45 p rim ero s d ias del m es de Jun io .

A rt. 153. G uando a lg u n o  ó a lg u n o s de los p ro p u esto s ca rec ie 
ren  de a p titu d  legal y o tro s  la tu v ie re n , p o drán  los P re s id e n te s  de 
ias A u d ien cias  h a ce r  el n o m b ram ien to  de los a p to s , ó m an d a r 
co m ple tar las te rn as , su s titu y e n d o  con p e rso n as en q u ien e s  con
c u rra n  los re q u is ito s  legales á  los que no los tu v ie se n .

C uando todos los p ro p u esto s  carec ie ren  de ap titu d  legal, devo l
v e rán  las te rn a s  pa ra  que se form en de nuevo.

A rt. 454. Los n o m b ram ien to s  de los Jueces m u n ic ip a les  se in 
se rta rá n  por re lación  en los Boletines oficiales de las p ro v in c ias  
respec tivas.

A rt. 455. Los Jueces m u n ic ip a les  electos en qu ien es c o n cu rra  
a lg u n a  c irc u n s ta n c ia  que les in h ab ilíte  p a r a d  desem peño del c a r 
go, ó les ex im a del m ism o, podrán  so lic ita r  del P re s id e n te  de ia 
A u d ien cia  que se d eclare  su  ex ención .

E s ta  so lic itu d  h a b rá  de h ace rse  p o r conducto  del P re s id e n te  
fiel T rib u n a l del p artido  á que co rresp o n d a  el pueb lo  p a ra  el cu al 
los so lic itan tes  h u b ie re n  sido n o m b rad o s Jueces m u n ic ip a les  d e n 
tro  d é lo s  ocho d ias s ig u ien te s  á aq u el en q u e .se  h u b iese  co m u n i
cado su  n o m b ram ien to .

A rt. 456. Los que sup iesen  c u a lq u ie r  im p ed im en to  legal que 
tu v ie re  para  d esem p eñ ar su  cargo  a lg u n o  que h u b iese  sido n o m 
brado  Juez m un ic ipal, podrán  m an ifes ta rlo  al P re s id en te  de la  A u 
d ien c ia  por conducto  del que lo sea del T rib u n a l del p a rtid o  re s 
pectivo  d en tro  del té rm in o  seña lado  en el a r tíc u lo  a n te rio r.

A rt. 457. E l P re s id e n te  del T rib u n a l del p a rtid o  re m it irá  con 
toda  b revedad  al de la  A u d ien cia  las so lic itu d es y rec lam acio n es 
m en c io n ad as en los dos a r tíc u lo s  a n te rio re s  con el in fo rm e (¡uc 
considere  p roceden te .

A rt. 458. E l P re s id en te  de la  A u d iencia , en v is ta  de las e x cu 
sas ó rec lam acio n es que se le h u b ie re n  presen tado , oyendo  al F is 
cal y  cuando  lo considero  conven ien te  á  la  Sa la  de gobierno, de
c la ra rá  según  proceda:

4.° L a  adm isión  de la  ex cu sa  ó d é la  reclam ació n , en cuyo  caso 
q u ed ará  sin  efecto el n o m b ram ien to  y se p rocederá  á  h ace r o tro .

2.® L a no adm isión  de la  ex cu sa  ó reclam ación .
3.° L a  av eriguac ión  y  com probación  de los h ech o s  a legados ó 

denunciados, en cuyo caso no se d a rá  posesión  a l elegido, si a u n  
no  la  hubiese  tom ado, h a s ta  que reca ig a  decisión.

Tam poco se h a rá  novedad  m ié n tra s  no reca ig a  decisión  en el 
caso en que el nom brado  h u b iese  tom ado  posesión  de su  cargo.

A rt. 459. A n te s del 15 de Ju lio  el P re s id e n te  de 1a A u d ie n c ia  
decid irá  todas las rec lam acio n es que  h ay a  p en d ien tes , y  m a n d a rá  
p u b lica r en los Boletines oficiales de la s  re sp ec tiv as p ro v in c ias  las 
rectificaciones h e ch a s  d e fin itiv am en te .

A rt. 160. L os que , después de no m b rad o s los Ju eces m u n ic i
p a le s , su p ie ren  que a lg u n o  de ellos e s tá  incap ac itad o  leg a lm en te  
p a ra  e je rce r el carg o , po d rán  en cu a lq u ie r tiem po m an ifes ta rlo  a l 
P re s id e n te  de la  A u d ien cia  , qu ien  to m an d o  los in fo rm es que ju z 
gue  n e c e sa r io s , y siem pre  el del P re s id e n te  del T rib u n a l del p a r 
tido  , y  después de o ír á la  S a la  de g o b ie rn o , d ec id irá  lo que p ro 
ceda.

A rt. 461. L as d ec isiones ad m itien d o  ó desechando  las excep
ciones ó rec lam aciones se rán  siem pre  fu n d ad as.

A rt. 462. C o u tra  las dec is io n es de los P re s id e n te s  de la s  A u 
d ien c ias  adm itien d o  ó desestim an d o  las alegaciones de exención  ó 
las re c la m a c io n e s , sólo h a b rá  recu rso  a l M in isterio  de G racia  y  
Ju s tic ia .

A rt. 463. L as v acan te s  que o c u rra n  d u ra n te  el b ien io  en que  
deban d esem p eñ ar su s  cargos los Jueces m u n ic ip a les  se p ro v eerán  
po r los P re s id e n te s  de las  A u d ie n c ia s , p rév io s los trá m ite s  e x p re 
sados en los a r tíc u lo s  a n te r io re s  de este  c a p ítu lo , ta n to  en lo  re 
la tiv o  a l n o m b ram ien to  com o en lo co n ce rn ien te  á  ex en c io n es y

(4) V éase la Gaceta de ayer.



Teclam aciones; pero sin sujeción á los plazos ^marcados en los a r 
tícu los anteriores.

A rt. 464-. Los nombrados para ocupar dichas vacantes cesarán, 
s i  no fueren reelegidos , al term inar los dos años por que debieron 
h ab er desempeñado el cargo sus antecesores.

CAPITULO II.
Del nom bramiento de los Jueces de instrucción , de los de Tribunales  

de partido y délos Magistrados.
A rt. 465. Los Jueces de instrucción y los que form en los T ri

bunales de partido , cualquiera que sea su categoría ó clase, serán 
nom brados de real orden.

Los Magistrados, cualquiera que sea su categoría y clase, serán  
nom brados por real decreto.

En los nom bram ientos de todos los com prendidos en este a r 
tículo  se expresarán las condiciones especiales en v irtud  de las que 
ingresen ó asciendan en sus cargos respectivos.

A rt. 466. No se podrá hacer nom bram iento de Jueces de ins
trucción , n i de Tribunales de partido, ni de M agistrados de n in 
g u n a  clase, sin que preceda propuesta de la Sección de E stado y 
de Gracia y Justic ia  del Consejo de Estado.

A rt. 467. P a ra  que tenga efecto lo ordenado en el artícu lo  an 
terio r, se form ará en el Ministerio de Gracia y Justicia:

4.° Un escalafón general en que se com prendan las escalas
De A spirantes.
De Jueces de instrucción.
De Jueces de T ribunales de partido de ingreso.
De Jueces de partido de ascenso, y de P residentes de T ribunales 

■de partido de ingreso.
De Presidentes de T ribunales de partido  de ascenso.
De M agistrados de A udiencia, á excepción de la de Madrid.
De Presidentes de Audiencia, P residentes de Sala de A udien

cia, á excepción de la de Madrid, y de M agistrados de la Audiencia 
de Madrid.

De Presidente y Presidentes de Sala de la A udiencia de Madrid.
De Magistrados del T ribunal Suprem o.
De Presidentes de Sala del T ribunal Supremo.

2.° Un expediente para cada aspirante. Juez ó Magistrado.
A rt. 468. E l escalafón general sc fm p rim irá  todos los años en 

núm ero bastante de ejem plares para que puedan adquirirlo  todos 
los interesados.

A rt. 469. En el expediente de que tra ta  el art. 467 hará  cons
ta r  el interesado, con docum entos públicos, au tén ticos y solemnes, 
su s  c ircunstancias para  ingresar ó ascender en la carrera judicial, 
y  los m éritos especiales que lo recom ienden y que puedan darle 
preferencia.

A rt. 470. Se com prenderán sólo corno m éritos especiales que 
deban consta ren  los expedientes:

4.° Las publicaciones científico-jurídicas calificadas al efecto 
por la corporación que señale el Gobierno ó por la comisión que 
nom bre en cada caso.

2.° Los servicios prestados en comisiones que tengan por ob
jeto  la formación de leyes cuya aplicación corresponde á los T ri
bunales.

3.° Los servicios distinguidos prestados en la carrera judicial, 
sosteniendo con dignidad y energía la in tegridad de sus funciones, 
ó corriendo peligros, ó padeciendo en su persona ó en sus bienes, 
en cum plim iento de sus deberes.

4.° Los servicios de otra clase prestados al E stado en otras ca r
reras.

A rt. 474. La decretaría del M inisterio, por su parte, h a rá  cons
ta r  en los exped ien tes:

4.° Las correcciones discip linarias y condenaciones en costas 
que se hayan im puesto al Juez ó Magistrado.

2.° Las responsabilidades civiles y crim inales que con tra  él se 
hayan intentado y su éxito.

3.u E l concepto que merezca á sus superiores inm ediatos, fun 
dado principalm ente en haberse confirmado ó revocado frecuente
m ente sus (‘al los.

A rt. 172. Respecto á los que pretendan en tra r en la M agistra
tu ra  y no correspondan al orden ju d ic ia l, y á los Tenientes y Abo
gados fiscales y Secretarios de los T ribunales que el Gobierno pen
sare en prom over á e lla , el Ministro de Gracia y Justic ia  form ará 
los exped ien tes, utilizando los datos que existan en sus oficinas, 
y completando los necesarios en la forma prevenida en el a rt. 470.

A rt. 473. Lo prevenido en el artícu lo  an terio r se observará re s
pecto á los Abogados cuando el Gobierno considere que debe dar
se curso á sus solicitudes para in g re sa ra n  la M agistratura, sien
do requisito  necesario oir en este caso á los Decanos de los Cole
gios y á los P residen tes de los Tribunales en que hubieren  ejerci
do su profesión.

A rt. 474. E n los expedientes á que se refieren los artícu los que 
preceden se hará  constar la conducta m oral de los que sean ó p re 
tendan  ser Jueces ó Magistrados, por los m edios que estim e el 
Gobierno, lim itándose á actos exteriores que tengan más ó ménos 
publicidad.

E n el caso de haber antecedentes desfavorables, sólo se un irá  
al expediente la com unicación dada al interesado de lo que resu l
tare  y de los descargos que alegare en su favor.

A rt. 475. El Gobierno pasará anualm ente el escalafón general 
al Consejo de Estado, y los expedientes que sean necesarios para 
que pueda cum plir las obligaciones que le impone esta ley.

A rt. 476. En los luimos que deban conferirse necesariam ente 
á  los más antiguos, el Consejo de Estado se lim itará  á designar 
los que tengan esta circunstancia, á no m ediar causa legal que lo 
im pidiere.

Cuando la hubiere, la m anifestará al Gobierno y propondrá al 
que siga en antigüedad.

A rt. 477. En los tu rnos que correspondieren á los que estu
viesen en alguna parte de la escala ó en toda ella, ó en que se ha
yan  de proveer las plazas entre los que pertenecen á la  carrera  ju 
dicial ó fiscal, el Consejo de E stado presen tará  para  cada plaza una 
lis ta  de 40 cand ida to s, en que se expresen la capacidad legal de 
los propuestos y sucin tam ente los m otivos de su respectiva p re 
ferencia.

A rt. 478. E l Gobierno eleg irá  librem ente dentro  de la p ro 
puesta.

E n  el caso de que alguno de los comprendidos por el Consejo 
en la propuesta careciese de cualquiera de las condiciones nece
sarias para ingresar en la M agistratura ó Jud ica tu ra , ó para obte
ner el ascenso, el Gobierno podrá devolver la propuesta m andan
do que se forme o tra  nueva.

A rt. 479. E n las cuartas vacantes de los tu rnos para  el nom 
bram iento de Magistrados de A udiencia , á excepción de la de Ma
drid , que deban proveerse con arreglo al art. 436, ó para la de Ma
drid con arreglo al 439, ó para el T ribunal Suprem o con arreglo 
al párrafo tercero del 444 de esta ley, el Gobierno pasará al Conse
jo  de E stado el expediente de la persona que se proponga agraciar.

E l Consejo se lim itará á calificar la capacidad legal del desig
nado con arreglo á los expresados artícu los 436, 439 y 444.

A rt. 480. Los que teniendo un derecho perfecto y determ inado 
para  ingresar ó ascender en la carrera judicial fueren propuestos 
in d eb idam en te , podrán entablar recurso contencioso ante el T ri
bunal Suprem o.

CAPITULO III.
Bel juram en to  y de la tom a de posesión de los Jueces y Magistrados.

A rt. 484. Los P residentes de las A udiencias rem itirán  los nom 
bram ien tos de Jueces m unicipales y sus suplentes á los P residen
tes de los T ribunales de partido, los cuales los pondrán en cono

cimiento de los Juzgados m unicipales respectivos y en el de los 
nombrados.

A rt. 482. E l Gobierno rem itirá  los nom bram ientos de los Jue
ces de instrucción, los de los Jueces que compongan los T ribunales 
de partido y los de los Magistrados á los Presidentes de las A u
diencias ó al del T ribunal Suprem o, á quienes respectivam ente cor
responda recibir el Ju ra m e n to  y dar ó m andar dar posesión á los 
nombrados. Tam bién com unicará á estos el Gobierno sus res
pectivos nom bram ientos.

A rt. 483. Los P residentes de las A udiencias y el del T ribunal 
Supremo, en sus casos respectivos, m andarán  pasar al M inisterio 
fiscal los nom bram ientos á que se refiere el artícu lo  an terio r para 
que em ita su opinión acerca de si han sido hechos con arreglo  á 
la  Constitución y á las leyes.

A rt. 484. Evacuado el inform e por el M inisterio fisca l, se dará 
cuenta al Tribunal respectivo en pleno, el cual, si lo encontrare 
legal, acordará su cum plim iento.

Si considerare que el nom bram iento no es conforme á la Cons
titución ó á las leyes, m anifestará reverentem ente al Gobierno los 
m otivos que le hayan obligado á no darle cum plim iento.

A rt. 48o. Corresponde m andar prestar el ju ram ento  para dar 
posesión de los cargos á que se refieren los dos artícu los an
teriores:

Respecto á los Jueces m un icipales, al T ribunal de p artido , el 
cual lo hará  al com unicar los nom bram ientos á los Juzgados.

Respecto á los Jueces de instrucción , á los Jueces de los T ri
bunales ide partido y á los Magistrados de las A ud iencias, á las 
A udiencias en pleno del respectivo territorio.

Respecto á los Magistrados del T ribunal Suprem o, á e s te  mismo 
T ribunal en pleno.

Art. 486. En los casos de los dos últim os párrafos del artículo  
anterior, el T ribunal respectivo, al tiempo de acordar que se cum 
pla el nom bram iento , o rdenará que preste el ju ram en to  y tome 
posesión de su cargo el nom brado.

Art. 487. Los Jueces y M agistrados de nom bram iento real se 
presentarán á ju ra r  sus respectivos cargos dentro de los 30 dias 
siguientes al de la fecha de sus respectivas nom bram ientos, y de 
45 los electos para Canarias.

Ei que no se presentare en dichos térm inos se entenderá que 
renuncia su cargo á no justificar docum entalm ente, á juicio del 
G obierno, su im posibilidad para verificarlo.

A los que justificaren  su im posibilidad les co ncederá 'e l Go
bierno la próroga que estim e bastante.

A rt. 488. La fórm ula del ju ram ento  que han de p restar todos 
los Jueces y M agistrados sin d istinción alguna será*/

Guardar y  hacer guardar la Constitución de la Monarquía.
Ser fieles al Rey.
A d m in is tra r  recta , cumplida é im parcial justic ia .
C um plir todas las leyes y disposiciones que se refieran'al ejerci

cio de su cargo.
A rt. 489. P restarám el ju ram en to  prescrito en el artículo an 

terio r :
Los Jueces m unicipales de pueblos que no sean cabeza de par 

tid o , ante los Jueces m unicipales que cesen , y en su defecto ante 
sus su p len tes , en el lugar destinado á las audiencias del Juzgado.

Los Jueces m unicipales de pueblos cabeza de partido  y sus su
plentes , ante el T ribunal del partido.

Los Jueces de instrucción y los de los Tribunales de partido, 
ante la Sala de gobierno de la A udiencia del d istrito  á que perte
nezcan los Juzgados ó Tribunales para que hayan sido nom brados.

Los M agistrados de las A udiencias y del T ribunal Supremo, 
ante los T ribunales á que respectivam ente correspondan, consti
tuidos en pleno y en audiencia pública, con asistencia del M inis
terio fiscal, y á presencia .de todos .los A uxiliares y subalternos.

A rt. 490. Los Jueces m unicipales y sus suplentes de pueblos 
en que no residan T ribunales de partido tom arán posesión de sus 
cargos en el acto mismo de prestar juram ento.

Los que lo sean de pueblos en que esté la residencia de T rib u 
nales de partido  la tom arán después de haber prestado el ju ram en 
to, consti tuyéndose al efecto en el lugar designado para la audien
cia del Juzgado respectivo.

A rt. 491. Los Jueces de instrucción y de los T ribunales d e p a r
tido se presentarán en el lugar en que esté la residencia del Juz
gado ó T ribunal dentro de los seis dias siguientes á aquel en que 
hubieren  prestado ju ram ento  en las Audiencias. Al que sin ju s ta  
causa no se presentare, se le considerará com prendido en el pár
rafo segundo del art. 187 de esta ley.

Art. 492. Tom arán posesión de sus cargos los Jueces de in s tru c 
ción y los de T ribunales de partido en el lugar respectivam ente 
señalado para su residencia.

A rt. 493. Darán la posesión:
A los Jueces m unicipales, á sus suplentes y  á los Jueces de ins

trucción, los que estuvieren ejerciendo las respectivas ju r isd ic 
ciones.

A los Jueces de los Tribunales de partido, el T ribunal para que 
hubiesen sido nom brados.

A unos y á otros se dará la posesión en audiencia pública, con 
asistencia del M inisterio fiscal, de los A uxiliares y de los subalter
nos de los respectivos Juzgados ó Tribunales.

A rt. 494. Los M agistrados, cualquiera que sea su categoría, 
tom arán posesión en el acto de prestar el ju ram en to .

A rt. 495. A la prestación de juram ento  y tom a de posesión de 
los Presidentes de las A udiencias asistirán los Jueces m unicipales 
y los del T ribunal ó T ribunales de partido de la capital en que re
sida la A udiencia, y comisiones de los Colegios de Abogados , No
tarios y P rocuradores.

 ̂ Al ju ram en to  y posesión del Presidente del T ribunal Supremo 
asistirá  adem ás la A udiencia de Madrid en cuerpo.

CAPITULO IV.
Be la antigüedad y precedencia de los Jueces y Magistrados.

A rt. 496. Los Jueces y Magistrados tom arán su antigüedad, en 
la clase á que co rrespondan , desde el dia que hayan  entrado en 
posesión del cargo que obtengan en ella.

E n tre  los que tom en posesión en un m ism o d ia , será el m ás 
antiguo aquel cuyo nom bram iento sea an terio r en fecha.

Si los nom bram ientos tuvieren la m ism a fecha, será más a n ti
guo el que tuviese más años de servicio en la clase inm ediatam ente 
inferior.

Si tam bién fueren iguales en este concepto , se determ inará su 
antigüedad respectiva por los años que cada uno hubiere  servido 
en la carrera  jud icial ó fiscal.

A rt. 497. La m ayor antigüedad dará p recedenc ia :
<4.° E n  el orden de asientos y puestos en tre  los Jueces y Ma

gistrados de la m ism a clase.
2.° P ara  la P residencia accidental de Salas ó de T ribunales de 

¡partido entre los Magistrados ó Jueces que los com pongan en los 
ñasos de vacante ó de cualquier otro im pedim ento del P residente 
propietario.

3.° Para  la Presidencia  accidental de las A udiencias y del T ri
bunal Suprem o entre los Presidentes de Sala, en el mismo caso del 
núm ero anterior.

4?/ P ara  asistir á la  Sala de gobierno á falta  de alguno de los 
Presidentes que deban componerla entre los Magistrados que com
pongan la m ism a Sala de jus tic ia  cuyo Presidente no asistiere.

CAPITULO V.
Be los honores de los Jueces y Magistrados.

A rt. 498. Los T ribunales tendrán de palabra y por escrito  el 
tra tam ien to  im personal.

Art. 499. Los Jueces de instrucción y de T ribunales de d istrito  
en los actos de oficio tendrán el tratam iento de Señoría.

' Art. 200. Los Magistrados y Presidentes de Sala de las A udien
cias tendrán el tra tam ien to  personal de Señoría.

A rt. 201. Los P residen tes de las Audiencias y Jos de Sala de 
Madrid el de Se fiaría ilustrísim a.

Los Magistrados del T ribunal Supremo el de Excelencia.
A rt. 202. En los actos de oficio, los Jueces y Magistrados no 

podrán recibir m ayor tra tam ien to  que el correspondiente á su em 
pleo efectivo en la carrera  judicial, aunque lo tuvieren superior 
en diferente carrera ó por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se reúnan  en cuerpo ó en Salas, 
n inguna condecoración que les dé derecho á tra tam ien to  superior 
que el que corresponda al que presida el acto.

Art. 203. Los Jueces y Magistrados que se hayan  jubilado ó 
salido del servicio voluntariam ente ó por im posibilidad de con ti
nuar desem peñándolo, conservarán el tra tam ien to  personal que 
hubiesen obtenido en la carrera , y le perderán los que hubiesen 
sido depuestos en los casos y en la form a establecidos en esta ley.

Art. 204. No obstante lo dispuesto en el artículo a n te r io r , los 
Jueces y Magistrados jubilados que hubiesen servido por m ás de 2o 
años efectivos en la carrera judicial podrán obtener los honores 
de la categoría superior inm ediata á la de su ú ltim o em pleo, si 
mereciesen esta recom pensa por dilatados y distinguidos servicios 
en la m ism a carrera.

A rt. 20o. Fuera del caso expresado en el artículo que precede, 
no se concederán honores de Juez ó M agistrado , ni se dará á los 
que lo sean categoría superior al empleo que desempeñen.

CAPITULO VI.
Del traje de los Jueces y Magistrados.

A rt. 206. Los Jueces m unicipales, y sus suplentes cuando ios 
reem plazaren, usarán  en todos los actos en que ejerzan ju risd ic
ción ó á que concurran como tales una m edalla de plata pendiente 
de un cordon negro, cuyo modelo aprobará el Gobierno,

Art. 207. Los Jueces y Magistrados, en las audiencias públicas, 
en los demás actos oficiales dentro del edificio, y en los actos so
lem nes á que deban concu rrir en comisión ó en cuerpo con a rre 
glo á esta iey, ó cuando de real orden se Íes mande, usarán  el tra je  
de ceremonia.

A rt. 208. E l traje de cerem onia s e rá :
P ara  los Jueces de instrucción y de Tribunales de p a r t id o , la 

toga, medalla y placa que estén establecidos para los Jueces de 
prim era instancia  por las disposiciones vigentes á la publicación 
de esta ley.

Para los M agistrados de A udiencia y del T ribunal S uprem o, la 
to g a , m edalla y placa que les esté señalada á la publicación de 
esta lev.

E n  los demás actos oficiales no expresados en el artícu lo  p re 
cedente, los Jueces y Magistrados usarán sólo la placa ó m edalla y 
el bastón con el distin tivo  que les esté señalado.

A rt. 209. E l Presidente del T ribunal Suprem o usará  o rd ina
riam ente el collar pequeño, y en los actos solem nes el gran collar 
de la justic ia  sobre toga igual á la de los demás Magistrados.

A rt. 210. E l Ministro de G racia y Justic ia , cuando presida el 
T ribunal Suprem o en pleno ó su Sala de gobierno, lo que no podrá 
hacer cuando se constituyan en Sala de Justicia, asistirá  con toga 
usando el d istin tivo  que se establezca por disposición especial.

A rt. 214. N ingún Juez ni Magistrado podrá usar o tro  traje n i 
otras insignias que las que correspondan á su empleo en la car
rera  judicial, ni condecoraciones superiores á las que use el P re 
sidente.

CAPITULO VIL 
De la dotación de los Jueces y Magistrados.

A rt. 242. Los Jueces m unicipales y  sus suplentes percib irán  
sólo los honorarios que les señalen los A ranceles judiciales.

A rt. 213. Los Jueces de in s tru cc ió n , á excepción de los de po
blaciones; que excedan de 40.000 a lm as , tendrán  4.000 pesetas 
al año.

Los Jueces de instrucción de poblaciones que excedan de 40.000 
a lm a s , 4.500 pesetas.

Los Jueces de instrucción de Madrid y los de T ribunales de 
partido de ingreso , 5.000 pesetas.

Los Presidentes de Tribunales de partido de ingreso y los Ju e 
ces de partido de ascenso , 5.500 pesetas.

Los Presidentes de los T ribunales de partido de ascenso y los 
Jueces de los partidos de M adrid , 7.000 pesetas.

Los Presidentes de los T ribunales de partido de M adrid, 8.000 
pesetas.

A rt. 214. A los Jueces de Tribunales, de partido á quienes se 
confie una visita de inspección fuera del pueblo de su residencia, 
en los casos en que puedan ser nom brados para ella en conform i
dad á esta ley, se les abonará por cada dia que dure su comisión 
45 pesetas. E ste aum ento nó se tom ará en cuenta  para  los dere
chos pasivos.

Art. 215. Los Magistrados de A udiencias, á excepción de los de 
Madrid , tendrán  anualm ente 8.500 pesetas.

Los P residentes de S ala , 40.000 pesetas.
Los P residentes de A ud ienc ias , 40.000 pesetas y un sobresuel

do de 2.500 pesetas.
A rt. 246. Los M agistrados de la A udiencia de M adrid , 10.000 

pesetas.
Los Presidentes de S ala , 44.500 pesetas.
El P re s id en te , 41.500 pesetas y un sobresueldo de 2.500 pe

setas.
Art. 247. A los M agistrados de Audiencia que con arreglo á los 

artículos 13, 55, 56 y 57 salieren á presidir T ribunales de partido 
ó Salas extraord inarias de ju s tic ia , ó á constitu irse en Salas de 
A udiencia fuera de la capital de su residencia, se les dará un so
bresueldo de 25 pesetas por cada dia que estén fuera de su dom i
cilio.

Este aum ento no se tom ará en cuenta para los derechos pa
sivos.

Art. 218. Los Magistrados del T ribunal Suprem o disfru tarán  
44.000 pesetas al año.

Los Presidentes de Sala 45.000
E l Presidente. 30.000.
Tendrá además el Presidente del T ribunal Supremo por gastos 

de representación 5.000 pesetas.
Art. 249. Los suplentes de los Jueces de instrucción y los de 

los Tribunales de partido, m iéntras desempeñen las fupeiones de 
estos, d isfru tarán  la m itad del sueldo de aquel á quien su s titu y an .

A rt. 220. E l descuento de suélelo que se establece en el a r t íc u 
lo an terio r respecto á los Jueces en favor de sus suplentes es ex
tensivo á los Magistrados en el caso de que se nom bre un  sup len te  
para sustitu irlos.

T I T U L O  I V ,

De la inamovilidad judicial.
CAPITULO PRIM ERO.
Disposiciones generales.

A rt. 224. Gozarán de la inam ovilidad jud icial con arreglo al 
artículo 9.* de esta ley:

Los Jueces y Magistrados que ejerzan funciones perm anentes 
sin lim itación de tiempo.

Los Jueces que ejerzan funciones con lim itación de tiempo se
ñalado en la ley ó en su nom bram iento , sólo por el tiempo en que 
deban desem peñarlas.

Art, 222, La inamovilidad judicial consiste en el derecho que



tienen los Jueces y Magistrados á no ser destituidos, suspensos, 
trasladados ni jubilados sino por alguna de las causas que en este 
título se expresan.

CAPITULO II.
De la destitución de los Jueces y Magistrados.

Art. ££3. Procede de derecho la destitución de los Jueces y
Magistrados: ' , nloílrt

i.° Por sentencia firme en que esta se declare. Mnn>1*a
g • Por sentencia firme en que se imponga a un Juez o Magis

trado pena correccional ó aflictiva, las cuales llevaran siempre

consigo l a pronunei aren estas sentencias remitirán
c e r t ^ i o í f e S t e d l e l l a s  al Ministerio de Gracia y Justicia 
ceiuuuuau der ¿ ja pr0vision de las vacantes.
ps? . tq w f  Podrán los Jueces y Magistrados ser destituidos en 
virtud de real decreto acordado en Consejo de Ministros y refren
dado por el de Gracia y Justicia, previa consulta del Consejo de

«d°rm ndo hubieren incurrido en alguno de los casos de inca- 
nacídad que establece el art. 110, a excepción del 2.“, ó en alguna 
incompatibilidad de las expresadas en el art. 111. .

o « Cuando hubieren sido corregidos disciplinariamente por 
hechos o-raves que, sin constituir delitos , comprometan la digni
dad de su ministerio ó los hagan desmerecer en el concepto pu-

bl3° ' Cuando hubieren sido absueltos de la instancia en cual
quiera clase de procesos, miéntras la absolución por el lapso del 
tiempo no se convierta en libre.

V  Cuando hayan sido una ó más veces declarados responsa-

bles^civümente^or gu conducta vi0iosa) por su comportamiento 
ñoco honroso ó por su habitual negligencia no sean dignos de 
continuar ejerciendo íunciones judiciales. T , ,

Art ££5 Para que pueda cumplirse lo ordenado en el articulo 
aue precede, los Tribunales remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia los antecedentes relativos á las causas de destitución com
prendidas en los números i.° y o.° del mismo articulo y certifica -
c i o n e s  literales de las providencias en que impongan las correc
ciones disciplinarias, absuelvan de la instancia o condenen a res- 
ponsalidad civil á Jueces ó Magistrados. ^

Art 006 En cualquiera de los expresados casos, antes de pasar 
al Consejo*de Estado los expedientes de destitución, se oirá ins
tructivamente al interesado y al Fiscal de la Audiencia respectiva 
cuando se trate de Jueces municipales y departido, y al fisca l del 
Tribunal Supremo respecto á los Magistrados.

CAPITULO III.
De la su spensión  de ¡os Jueces y Magistrados.

Art ££7 La suspensión de los Jueces y Magistrados sólo ten
drá luVar por auto del Tribunal competente en los casos siguientes: 

1 0 "Guando se hubiere declarado haber lugar á proceder crimi
nalmente contra ellos por delitos cometidos en e-1 ejercicio de sus
funciones. . .. , , ,

£.° Cuando por cualquier otro delito se hubiere dictado contra
ellos auto de prisión ó fianza equivalente.

3.° Cuando sin preceder prisión ni danzase pidiere contra ellos 
por el Ministerio ñscal una pena aflictiva ó correccional.

4.® Cuando por las correcciones disciplinarias que se les hubie
sen impuesto apareciese que se hallaban en el caso £. del art. ££4.

5.° Cuando se decretare disciplinariamente.^
Art. £28. En los tres primeros casos del artículo precedente, el 

Tribunaf que conociere de la causa impondrá la suspensión en el 
mismo auto en que dictare la providencia que la motive.

En el cuarto caso la impondrá la Sala de gobierno dê  la Au
diencia respectiva á los Jueces municipales de instrucción ó de 
Tribunales departido, y la del gobierno del Tribunal Supremo a 
los Magistrados. Para este efecto se constituirán en Salas de Justi
cia, y llamarán á sí los antecedentes de las correcciones impuestas.

En el quinto caso la impondrá el Tribunal ó la Sala de gobier
no á que corresponda conocer de la falta que diere lugar a la cor
rección disciplinaria , constituyéndose al efecto en Sala de Justicia.

En los dos últimos casos oirá por escrito ú oralmente al in
teresado , si compareciere, en virtud de la citación que se le haga. 

Art. £29. La suspensión durará : #
En los casos 4.®, £.® y 3.* del art. £27 hasta que recaigaen la 

causa sentencia de absolución libre , ó haya trascurrido el tiempo 
necesario para que se convierta en, libre la absolución de la ins
tancia, si tal hubiere sido el resultado de la causa.

En el caso 4.* hasta q u e  se hubiere declarado ó desestimado la
absolución. .

En el caso 5.® todo el tiempo por el que se hubiere impuesto
la corrección disciplinaria.

Art. £30. Procederá la suspensión disciplinaria de los Jueces 
de instrucción, Jueces de partido y Magistrados de Audiencia, á 
excepción de los de Madrid, hasta que sean trasladados á otras 
plazas:

1.* Cuando se casaren con mujer nacida dentro de la demarca
ción, circunscripción,partido ó distrito en que ejerzan sus funciones, 
á no haber sido accidental su nacimiento, ó con la que estuviere 
establecida en él, ó poseyera en el mismo bienes inm uebles, ó los 
poseyeren sus parientes en línea recta ascendente ó descendente, 
ó en el segundo grado de la colateral.

£.° Cuando por actos propios ó de su mujer hubieren adquirido 
en el mismo territorio bienes inmuebles; mas no cuando les v in ie
ren por sucesión ó por actos de un tercero.

Art. £31. La suspensión en los casos del artículo anterior será 
decretada por las Salas de gobierno de las Audiencias cuando los 
comprendidos en él sean Jueces de instrucción ó de partido, y por 
la Sala de gobierno del Tribunal Supremo cuando sean Magistra
dos de Audiencia.

En ámbos casos se constituirán al efecto en Salas de justicia, 
citarán á los interesados; y si comparecieren, los oirán por escrito 
ú oralmente.

Art. £3£. En los casos 1.*, £.° y 3.° del art. ££7 recibirá el sus
penso la mitad del sueldo.

En los casos 4.° y 5.® del mismo artículo, y en los casos del £30, 
no recibirá ninguno.

Art. £33. Cuando el Juez ó el Magistrado suspenso fuere absuel- 
to libremente en los casos 1.°, £.* y 3.° del art. ££7, se le abonará 
la parte de sueldo que durante la suspensión haya dejado de per
cibir.

Cuando lo hubiese sido sólo de la instancia, no tendrá derecho 
á sueldo alguno.

CAPITULO IV.
De la traslación de los Jueces y Magistrados.

Art. £34. Los Jueces de nombramiento real y los Magistrados 
de Audiencia, á excepción de los de Madrid, serán necesariamente 
trasladados:

4.® Cuando lleven ocho años de residencia en una misma po
blación.

£.® Cuando por actos ajenos á sus propios hechos hubiere a l
guno de aquellos , ó su mujer , ó sus ascendientes ó descendientes, 
ó los de su mujer , ó sus parientes colaterales dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó segundo de afinidad, adquirido bienes 
inmuebles en la demarcación áque se extienda la jurisdicción del 
Juzgado ó Tribunal á que corresponda.

3.* Cuando por alguna circunstancia que no sea la expresada 
en el art. £30 se reunieren en un Tribunal ó Audiencia dos pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de

afinidad , en cuyo caso procurará el Gobierno que la traslación se 
haga dentro de cuatro meses, destinando entre tanto á los que sean 
parientes ú diferentes Salas de justicia.

4.° En los casos expresados en el art. £30, debiendo entonces 
hacerse la traslación , siempre que fuere posible, dentro de un año 
desde que comenzó la suspensión.

Art. £35. Los Jueces de Tribunales de partido y Magistrados de 
Audiencia podrán ser trasladados:

4.° Por disidencias graves con los demás Magistrados que com
pongan el Tribunal á que correspondan.

£.° Cuando la Sala de gobierno de la Audiencia lo proponga 
con fundado motivo respecto á los Jueces de los Tribunales de 
partido, ó la del Tribunal Supremo de Justicia respecto á los Ma
gistrados de Audiencia.

3.° Cuando circunstancias de otra clase ó consideraciones de 
orden público muy calificadas exigieren la traslación.

Art. £36. La traslación délos Jueces y Magistrados que se fun
dare en alguna de las causas del art. £30 no podrá hacerse en n in
gún caso á plaza que tenga categoría ó sueldo superior ó inferior 
al que desempeñase el trasladado.

Art. £37. La traslación se hará siempre, prévia consulta del 
Consejo de Estado, en decreto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por el de Gracia y Justicia.

CAPÍTULO V.
De la jubilación de los Jueces y Magistrados.

Art. £38. Los Jueces y Magistrados que se inutilizaren física ó 
intelectualmente para el servicio serán jubilados.

Art. £39. Podrán ser jubilados á su instancia ó por resolución 
del Gobierno:

Los Jueces de instrucción que hayan cumplido 6o años.
Los Jueces de partido y Magistrados que hayan cumplido 70.

Art. £40. Cuando la jubilación no sea á instancia del interesa
do, deberá ser oido el Juez ó Magistrado en el expediente guber
nativo que al efecto se instruya, si se fundase en las causas ex
presadas en el art. £38.

Art. £44. Los Jueces y Magistrados tendrán por jubilación la 
que les corresponda atendidos sus años de servicio'en los mismos 
términos que los que tienen iguales sueldos en las demás carre
ras del Estado, computándoles el aumento de tiempo que por razón 
de carrera les corresponda.

Art. £4£. Los jubilados por inutilidad procedente de lesiones 
recibidas en actos del servicio ó por consecuencia de ellas dis
frutarán :

El sueldo entero que hubiesen tenido como activos en el caso 
de haber servido en la carrera judicial ó fiscal £0 años.

Cuatro quintas partes del mismo sueldo, cualesquiera que sean 
los años que hubieren servido.

Art. £43. Los jubilados por inutilidad antes de cumplir los 60 
años podrán ser rehabilitados y volver al servicio, acreditando 
haber desaparecido la causa que hubiese motivado la jubilación, y 
después de oido el Consejo de Estado.

Los rehabilitados seguirán percibiendo el sueldo que, como 
jubilados, les corresponda hasta que sean de nuevo colocados.

CAPITULO VI.
De los recursos por quebrantamiento de las disposiciones compren

didas en este titulo.
Art. £44. Podrán los Jueces y Magistrados entablar recurso 

contencioso contra la Administración ante el Tribunal Supremo:
4 .° Cuando fueren suspendidos por el Gobierno.
£.° Cuando fueren destituidos ó trasladados sin hacer expre

sión de la causa en que se funde la destitución ó traslación.
3.° Cuando la causa de la destitución ó traslación no sea de las 

que señala esta ley.
4.* Cuando fueren destituidos ó trasladados sin haberse obser

vado para ello todas las formas que prescriben la Constitución de 
la Monarquía y esta ley.

5.° Cuando fueren jubilados sin alguna de las causas señaladas 
en esta ley, ó sin guardarse las formas que para la jubilación se 
prescriben en ella.

TrrcJii© v.
De 2a responsabilidad judicial.

CAPITULO PRIMERO.
De la responsabilidad criminal de los Jueces y Magistrados.

Art. £43. La responsabilidad crim inal podrá exigirse á los Jue
ces y Magistrados cuando infringieren leyes relativas al ejercicio 
de sus funciones en los casos expresamente previstos en el Código 
penal ó en otras leyes especiales.

Art. £46. El juicio de responsabilidad criminal contra los Jue
ces y Magistrados sólo podra incoarse :

4 .® En virtud de providencia de Tribunal competente.
£.° A instancia del Ministerio fiscal.
3.° A instancia de persona hábil para comparecer en juicio, en 

uso del derecho que da el art. 98 de la Constitución.
Art. £47. Cuando el Tribunal Supremo, por razón de los pleitos 

ó causas de que conozca, ó de la inspección y vigilancia que sobre 
sus inferiores ejerza, ó por cualquier otro medio tuviere noticia de 
algún acto de Jueces ó Magistrados que pueda calificarse de deli
to, mandará formar causa para su averiguación y comprobación, 
oyendo préviamente al Ministerio fiscal.

Art. £48. Lo ordenado en el artículo anterior será extensivo á 
las Audiencias en el caso de que sea de su competencia conocer 
del hecho que pueda calificarse de delito.

S in o  fuere de su competencia, pondrán en conocimiento del 
Tribunal que la tenga los hechos con los antecedentes que puedan 
ser útiles en los autos.

Art. £49. Los Jueces y Tribunales de partido se lim itarán á po
ner en conocimiento del Fiscal de la Audiencia á cuyo territorio 
pertenezcan los hechos y los antecedentes que tengan para que 
este pueda ejercitar la acción crim inal correspondiente, ó excitar 
á otro Fiscal á que proceda si fuere de distinta jurisdicción el de
lincuente.

La misma manifestación harán los Jueces y Tribunales al P re
sidente de la Audiencia, expresando que ya lo han puesto en co
nocimiento del Fiscal.

Art. £50. El Ministerio fiscal podrá promover procedimientos 
criminales:

4.® En cumplimiento de una real orden.
£.® En virtud del deber que tiene de promover el descubri

miento y el castigo de los delitos.
Art. £51. La real orden en que se excite al Ministerio fiscal 

para incoar los procedimientos expresará el hecho ó hechos que 
deban ser objeto de las actuaciones judiciales, y será dirigida al 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. £5£. El Fiscal del Tribunal Supremo, recibida la real or
den, formulará la denuncia correspondiente cuando fueren Magis
trados aquellos contra quienes deba procederse.

Art. £53. Cuando la real orden mande proceder contra un Juez 
m unicipal, de instrucción ó de Tribunal de partido, el Fiscal del 
Tribunal Supremo la trasladará al de la Audiencia á que corres
ponda el conocimiento deTa causa, con las instrucciones que es
time convenientes.

Art. £54. Lo mismo hará el Fiscal del Tribunal Supremo cuan
do tuviere conocimiento dé algún hecho que dé lugar á exigir la 
responsabilidad de algún Juez de los comprendidos en el artículo 
anterior.

Art. £55. Los Fiscales de las Audiencias, cuando reciban del

Fiscal del Tribunal Supremo la real orden excitándolos á promo
ver una causa contra Jueces municipales, de instrucción ó de Tri
bunales de partido, entablarán la denuncia que proceda con arre
glo á las leyes.

También harán la denuncia correspondiente los Fiscales délas 
Audiencias cuando llegue á su conocimiento la perpetración de al
gún delito cometido por un Juez municipal, de instrucción ó de 
Tribunal departido, sin necesitar excitación de su superior jerár
quico ni del Gobierno.

Art. £56. En los casos en que los Fiscales de las Audiencias 
tuvieren conocimiento de haber delinquido algún Magistrado , lo 
pondrán en conocimiento del Fiscal del Tribunal Supremo, el cual 
procederá á promover la causa si lo estimare procedente.

Art. £57. Los Fiscales de los Juzgados municipales y de los 
Tribunales de partido harán la misma denuncia prevenida en el 
artícifio anterior á los de las Audiencias de que dependan relati
vamente á los delitos que cometan los Jueces y Magistrados.

Art. £58. Para que pueda incoarse causa con el objeto de exi
girse la responsabilidad criminal á Jueces ó Magistrados en el 
caso 3.° del art. £46, deberá preceder un ante-juicio con arreglo á 
los trámites que establezca la ley de Enjuiciamiento criminal y la 
declaración de haber lugar á proceder contra ellos.

Esta declaración no prejuzgará su criminalidad.
Art. £59. Del ante-juicio de que trata el artículo que precede 

conocerá el mismo Tribunal que en su caso deba conocer de la causa.
CAPÍTULO II.

De la responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados.
Art. £60. La responsabilidad civil de los Jueces y Magistrados 

estará limitada al resarcimiento de los daños y perjuicios estima
bles que causen á los particulares, corporaciones ó al Estado, 
cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por 
negligencia ó ignorancia inexcusables.

Art. £61. Se entenderán por perjuicios estimables para los efec
tos del artículo anterior todos los que pueden ser apreciados en 
metálico al prudente arbitrio de los Tribunales.

Art. £6£. Se tendrán por inexcusables la negligencia ó la igno
rancia cuando, aunque sin intención, se hubiese dictado providen
cia manifiestamente contraria á la ley, ó se hubiere faltado á algún 
trámite ó solemnidad mandada observar por la misma bajo pena 
de nulidad.

Art. £63. La responsabilidad civil solamente podrá exigirse á 
instancia de la parte perjudicada ó de sus causa-habientes en ju i
cio ordinario y ante el Tribunal inmediatamente superior al que 
hubiere incurrido en ella.

Art. £64. Cuando se entablare contra los Magistrados de una 
Sala del Tribunal Supremo, se exigirá ante todos los demás que 
compongan el Tribunal, constituidos en Sala de Justicia, siendo 
Presidente el que lo sea del Tribunal.

Art. £65. La demanda de responsabilidad civil no podrá inter
ponerse hasta que sea firme la sentencia que hubiere recaído en 
lĉ  causa ó pleito en que se suponga causado el agravio.

Art. £66. No podrá entablar el juicio de responsabilidad civil 
el que no haya reclamado oportunamente durante el juicio pudien- 
do hacerlo.

En ningún caso la sentencia pronunciada en el juicio de res
ponsabilidad civil alterará la sentencia firme.

TfiTSülL© V i.
las atribuciones <Be los y Vriliaiiiftles.

CAPITULO PRIMERO.
De la extensión de la jurisdicción ordinaria.

Art. £67. La jurisdicción ordinaria será la competente para co
nocer de los negocios civiles que se susciten en territorio español 
entre españoles, entre extranjeros, y entre españoles y extranjeros.

Art. £68. Exceptúanse únicamente de lo prescrito en el a r tícu
lo anterior la prevención de los juicios de testamentaría y abin- 
testato de los militares y marinos muertos en campaña ó navega
ción, para lo cual serán competentes los Jefes y Autoridades de 
Guerra y de Marina.

Esta prevención se lim itará á las diligencias necesarias para 
que se dé sepultura á los restos mortales del finado, á la  formación 
de inventario y depósito de sus bienes, y á su entrega á los insti
tuidos herederos ó á los que lo sean abintestato dentro del tercer 
grado civil no habiendo quien lo contradiga.

Las diligencias se practicarán con acuerdo de Asesor siempre 
que sea posible.

Cuando no se presente el heredero instituido, ó en su defecto el 
legítimo dentro del tercer grado, ó se suscitare oposición á que se 
entregue la herencia á quien la reclamare, suspenderán las A uto
ridades referidas su intervención, pasando todo lo que hubieren 
practicado al Juzgado á que con arreglo á esta ley corresponda el 
conocimiento de la  testamentaría ó del abintestato.

Art. £69. Corresponderá á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de las causas crim inales, cualquiera que sea la penalidad 
señalada por las leyes, sin más excepciones que las que se estable
cen en esta ley.

CAPITULO II.
De las atribuciones de los Jueces bm nicipales.

Art. £70. Corresponderá á los Jueces municipales en materia 
c iv il:

4.* Intervenir en la celebración de los actos de conciliación.
o • Ejercer la jurisdicción voluntaria en los casos para que 

expresamente les autoricen las leyes.
3.® Conocer en primera instancia y en juicio verbal de las de

mandas cuyo objeto no exceda de £50 pesetas.
4.° Dictar á prevención las primeras providencias en las testa

mentarías ó sucesiones intestadas, cuando proceda según las leyes, 
en los pueblos donde no residiere Tribunal de partido, hasta que 
este tome conocimiento de ellas.

Se entenderá por primeras providencias para los efectos de este 
artículo las que tengan por objeto poner en seguridad los bienes 
de las herencias y proveer á todo lo que no admita dilación.

Cuando los Jueces municipales intervengan en estas actuacio
nes, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Tribunal del 
partido, ai que remitirán las diligencias que hubieren practicado.

5.° Adoptar, en los casos que requieran una determinación que 
sin daño de los interesados no pueda diferirse, providencias in te
rinas, dando cuenta al Tribunal de partido con remisión de los an
tecedentes.

6.® Desempeñar las comisiones auxiliatorias que los Jueces de 
instrucción ó el Tribunal del partido les confieran.

7.® Conocer de los demás juicios que se l,es encomienden por 
las leyes.

Art. £74. Corresponderá á los Jueces municipales en materia 
p en a l:

4.® Conocer en primera instancia de los juicios de faltas.
£.® Instru ir á prevención las primeras diligencias en las causas 

criminales.
3.® Desempeñar las comisiones auxiliatorias que los Jueces.de. 

instrucción y el Tribunal de partido les confieran.
CAPITULO III.

De las atribuciones de los Jueces de instrucción.
Art. £7£. Corresponderá á los Jueces de instrucción:

En lo c iv il, desempeñar las funciones que expresamente les 
atribuyan las leyes y las comisiones que para la práctica de deter
minadas diligencias les confieran los respectivos Tribunales de 
partido.



En lo criminal, instruir las sumarias de las causas y las demás 
diligencias que les encarguen los Jueces de partido.

E n lo civil y crim inal, desem peñar las comisiones aux ilia to rias 
que por conducto del T ribunal del partido les d irijan  otros Jueces 
ó Tribunales.

CAPITULO IV.
De las atribuciones ele los Tribunales de partido.

Art. £73. Corresponderá á los Tribunales de partido en mate
ria civil :

d.° Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces 
municipales, cuando correspondan ambos á su partido.

£.° E jercer la jurisdicción vo lun taria  con arreglo a la s  leyes.
3.° Conocer en prim era in stancia :

De los juicios, á excepción de los verbales, y de aquellos que, 
con arreglo á esta ley, son de la com petencia de las A udiencias ó 
del T ribunal Supremo.

De las recusaciones de los Jueces de' instrucción de su partido 
y de las que se in terpongan contra un  solo Juez de su Tribunal.

De las demandas de responsabilidad civil contra Jueces m u n i
cipales y de instrucción correspondientes á su partido.

4.® Conocer en segunda instancia:
De los ju icios verbales.
De las recusaciones de los Jueces m unicipales contra los autos 

de prim era instancia en que se haya denegado la recusación.
3.° Desempeñar ó hacer desem peñar las comisiones que les 

confieran otros Tribunales.
A rt. £74-. C orresponderá á los T ribunales de partido en m ate

ria  p e n a l:
d." Decidir las com petencias que se susciten entre los Jueces 

municipales, cuando correspondan ambos á su partido.
£.° Declarar á quién corresponde actuar cuando estén discordes 

dos Jueces de instrucción  correspondientes á su partido.
3.° Conocer en única instancia y en ju icio  oral y público de 

los delitos á que la ley señale en su grado m áxim o una pena cor
reccional, según la escala general del art. £6 del Código penal, sin 
más excepciones que las que establece esta ley al señalar las a tr i
buciones de las Audiencias y del T ribunal Suprem o.

4.° Conocer en prim era instancia de las recusaciones de los 
Jueces de instrucción correspondientes‘á su partido, y de las que 
se interpongan contra un solo Juez de su T ribunal.

5.° Conocer en segunda instancia:
De los ju icios de taitas.
De las recusaciones de los Jueces m unicipales contra los autos 

de prim era instancia  en que se haya denegado la recusación.
G.° Desempeñar ó hacer desem peñar las comisiones auxiliato

rias que otros T ribunales les confieran.

CAPITULO Y.
De las atribuciones de ¡as Audiencias.

Art. £73. Corresponderá á las Salas de lo civil de las A u
diencias:

1.° Decidir las com petencias que se susciten  en m ateria  civil 
entre los Jueces m unicipales de su d istrito  que correspondan á 
diferentes partidos.

£.* D ecidir las com petencias en m ateria  civil entre los T ribu
nales de partido de su d istrito .

3.° Conocer de los recursos de fuerza que se introduzcan contra 
los Jueces eclesiásticos, sufragáneos ó m etropolitanos en m ateria 
civil.

4.° Conocer en única instancia de los incidentes en asuntos ci
viles cuando versen sobre recusación de sus M agistrados, y de los 
prom ovidos con tra  los Jueces de los T ribunales de partido, cuando 
fuere más de uno el recusado.

3.° Conocer en prim era instancia  de los recursos de responsa
bilidad civil que se prom uevan contra Jueces m unicipales de in s
trucción ó de Tribunales de partido.

6.° Conocer en segunda in s tan c ia :
De los ju icios y de los negocios civiles de que hubieren  cono

cido en prim era los T ribunales de partido de su territorio .
De los incidentes de recusación de Jueces de instrucción y de 

T r i b u n a l e s  d e  partido, cuando fuese uno sólo el recusado en m a
teria  civil.

7.4 A uxiliar á la adm inistración de justic ia  en lo civil siem pre 
que sean requeridos al efecto por otros Jueces ó Tribunales.

A rt. £70. Corresponderá á las Salas de lo crim inal de las 
A u d ienc ias:

1.° Decidir lás competencias en m ateria crim inal que se susci
ten entre los T ribunales de partido, cuando los contendientes cor
respondan á su distrito .

£.® Conocer con in tervención del Jurado :
De las causas por delitos á que las leyes señalaren penas supe

riores á la de presidio mayor en cualquiera de sus grados, según 
la escala general.

De las causas, cualquiera que sea la penalidad que las leyes 
impongan, por delitos:

De lesa Majestad.
De rebelión.
De sedición.

3.* Conocer en única instancia y enjuicio oral y público:
De las causas por delitos á que la ley en cualquiera de sus gra

dos señale pena superior á la de presidio correccional y que no 
exceda de presidio mayor.

De las causas contra Jueces municipales y los que en los Juz
gados de esta jurisdicción ejercieren el Ministerio ñscal por de
litos cometidos en el ejercicio de sus funciones.

De las causas contra los Jueces de instrucción, los de los Tri
bunales de partido y sus Fiscales por cualquiera clase de delitos.

De las causas contra los Jueces eclesiásticos, con excepción de 
aquellos que deban ser juzgados por el Tribunal Supremo.

De las causas contra los funcionarios del orden administrativo 
que ejerzan autoridad por delitos cometidos en el ejercicio de sus 
cargos, en los casos que no estén atribuidos por esta ley ó por otra 
.al Tribunal Supremo.

4* Conocer en única instancia de los incidentes de recusación 
de sus Magistrados, y de los promovidos contra Jueces de Tribu
nales de partido cuando fuere más de uno el recusado en negocio 
criminal.

5.* Conocer en segunda instancia de los incidentes de recusa
ción de Jueces de instrucción, y de Jueces de Tribunales de parti
do cuando fuere uno sólo el recusado en materia criminal.

6.* Auxiliar á la administración de justicia en lo criminal 
siempre que sea requerida al efecto por otros Juzgados y Tribu
nales.

Art. £77. Corresponde á las Audiencias en pleno, constituidas 
en Tribunales de justicia, decidir de los incidentes de recusación 
que se promovieren sobre la de sus Presidentes, y Presidentes de 
Sala, ó de más de dos Magistrados de una Sala de justicia.

CAPITULO VI.
De las atribuciones del Tribunal Supremo.

Art. £78. La Sala primera del Tribunal Supremo conocerá de 
los negocios civiles que á continuación se expresan :

1 /  De las competencias que se susciten entre Jueces y Tribu
nales que no tengan otro superior común.

£.° De los recursos de fuerza contra el Tribunal de la Rota de
la Nunciatura.

3.° De la admisión de los recursos de casación.
4v De los recursos de queja contra los autos de las Audiencias

en que se deniegue la adm isión del recurso de casación por que
brantam iento de forma , ó el testim onio de la sentencia en los in 
terpuestos por violación de ley ó de doctrina legal.

5.° De los recursos de casación por quebrantam iento de form a 
que hubiesen sido adm itidos por la A udiencia competente.

6.® De los recursos »de casación por quebrantam iento de ley ó 
de doctina legal.

7.® De las cuestiones de fondo , cuando se hubiese declarado 
haber lugar al recurso de casación.

8.° Del cum plim iento de sentencias pronunciadas por T ribuna- 
nales extranjeros con arreglo á los tratados y á las leyes v i
gentes.

Se exceptúa el caso en que, según los tratados, hubiere de 
corresponder su conocimiento á otros Tribunales.

Art. £79. Conocerá la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
los negocios criminales que á continuación se expresan :

1.° De las competencias suscitadas entre Jueces y M agistrados 
que no tengan superior común.

£.ü De los recursos de queja contra los autos que dicten los 
Tribunqjles denegando la admisión del recurso de casación por 
quebrantamiento de forma, ó el testimonio de la sentencia en los 
intentados por violación de ley.

3.° De la admisión del recurso de casación por quebran tam ien
to de ley.

A rt. £80. Conocerá la Sala tercera  del T ribunal Supremo de 
1-os negocios crim inales que á continuación se expresan:

1.° De los recursos de casación fundados en violación de ley ó 
de doctrina legal adm itidos por la Sala segunda.

£.® De los mismos recursos por quebrantam iento de forma ad
m itidos por las Audiencias.

3.° De los juicios de residencia de los funcionarios de U ltra
m ar que sean de la competencia del Tribunal con arreglo á las 
leyes.

4.° De las apelaciones de las causas contra los Alcaldes m ayo
res de las provincias u ltram arinas por los delitos que com etieren 
durante el ejercicio de sus funciones.

3.® De los recursos de fuerza con tra  el T ribunal de la R ota de 
la N unciatura.

6.° De los recursos de revisión.
A rt. £81. Conocerá además la Sala tercera en juicio oral y p ú 

blico y única instancia:
1.° De las causas contra los Cardenales, Arzobispos, Obispos y 

A uditores de la Rota.
£.° De las causas contra los Consejeros de Estado, M inistros del 

T ribunal de Cuentas, Subsecretarios, Directores, Jefes de las ofici
nas generales del E stado , Gobernadores de provincia, Em bajado
re s , M inistros P lenipotenciarios y Encargados de Negocios.

Lo dispuesto en este núm ero sólo es aplicable á las causas por 
delitos cometidos m iéntras estuvieren en servicio activo.

3.° ' De las causas por delitos cometidos por Magistrados de A u 
diencias ó del T ribunal Suprem o, por los Fiscales de las A udien
cias y por los Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal Supre
mo y de las Audiencias.

4 /  De las causas por delitos cometidos en el ejercicio de su s  
funciones por los A uxiliares del T ribunal Supremo.

A rt. £8£. Conocerá la Sala cuarta del T ribunal Suprem o, en 
única instancia y en revisión, de todos los recursos que con a rre 
glo á la ley entablen contenciosam ente los que se sintieren ag ra
viados en sus derechos por resoluciones de la A dm inistración ge
neral del Estado que causen estado.

A rt.£83 . Conocerá además cada una d é la s  Salas de ju s tic ia  
del T ribunal Supremo en única instancia de las recusaciones que 
se in terpusieren  contra los Magistrados que las compongan , á ex
cepción de su Presidente respectivo.

A rt. £84. E l T ribunal Suprem o en p leno , constituido en Sala 
de justicia, conocerá en única instancia  y en ju icio  oral y público 
de las causas :

1.® Contra los Príncipes de la familia real.
£.* Contra Jos M inistros de la Corona por los delitos com unes

cometidos en activo servicio cuando no deban ser juzgados por el 
Senado.

3.° Contra los Presidentes del Congreso de los D iputados y del 
Senado.

4.° Contra el Presidente ó Presidentes de Sala ó el F iscal del 
T ribunal Suprem o.

5.° Contra los Magistrados de una Audiencia ó del T ribuna l
Suprem o cuando sean juzgados todos, ó al ménos la m ayoría de
los que constituyeren una Sala de justicia, por actos jud ic ia les en 
que hayan tenido participación.

Art. £83. Conocerá además el Tribunal Supremo en pleno, 
constituido en Sala de justicia , de los incidentes de recusación 
que versen sobre la del Presidente del Tribunal, ó de los Presiden
tes de Sala, ó de más de dos Magistrados de una Sala de justicia.

CAPITULO YII.
De las competencias promovidas por la A dm in istración  contra las 

A utoridades judiciales por exceso de atribuciones.
Art. £86. Los Gobernadores de provincia serán las únicas A u

toridades que podrán suscitar en nombre de la Administración 
competencias positivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales 
por exceso de atribuciones en el caso deque estos invadan las que 
correspondan al orden administrativo.

Art. £87. Las competencias positivas y negativas de atribucio
nes que la Administración suscitare se sustanciarán y decidirán 
en la forma actualmente establecida ó en la que se estableciere en 
adelante.

Art. £88. Los Juzgados y Tribunales no podrán suscitar cues
tiones de competencia á la Administración.

Art. £89. Las decisiones de competencia de que trata este ca
pítulo se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en la Colección le
gislativa.

CAPITULO VIII.
De los recursos de queja promovidos por las Autoridades judiciales 

contra las adm inistra tivas por exceso de atribuciones.
A rt. £90. Las A utoridades judiciales sostendrán las a tribucio 

nes que la C onstitución y las ieyes les confieran contra  los exce
sos de las A utoridades adm inistrativas por medio de recursos de 
queja que elevarán al Gobierno.

Art. £91. Podrán promoverse los expedientes de recursos de 
queja: ^

1.® A instancia de parte agraviada. ^
£.* En virtud de excitación del Ministerio fiscal.
3.® De oficio.
Art. £9£. Sólo las Audiencias y el Tribunal Supremo podrán 

recurrir en queja al Gobierno contra las invasiones de la Admi
nistración en las atribuciones judiciales.

Art. £93. Los Juzgados municipales, los de in strucción  y los 
T ribunales de p artid o , cuando sean invadidas sus atribuciones 
por A utoridades del orden adm inistrativo, lo pondrán en conoci
m iento de las Audiencias para que estas puedan form ular el re
curso  de queja en los casos que proceda.

Al efecto los Juzgados municipales y los de instrucción rem i
tirán  á los T ribunales de partido los expedientes en que consten 
los hechos relativos al exceso de atribuciones cometido por los 
agentes del orden adm inistrativo  , y los T ribunales de partido los 
pasarán á la A udiencia respectiva.

Cuando los expedientes nacieren en los^Tribunales de partido, 
serán rem itidos directam ente á la Audiencia.

Art. £94. Las A u d i e n c i a s /recibidos que sean los expedientes

á que se refiere el artícu lo  que antecede, ó en vista de los que an te  
ellas se hayan comenzado ó in s tru id o , y el Tribunal Supremo en  
este últim o caso, los pasarán ai Ministerio fiscal para que con toda 
preferencia em ita su dictám en.

Art. £93. En v ista del dictám en fiscal y completando el expe
diente, si fuese necesario, resolverán las Audiencias ó el T ribunal 
Supremo si debe ó no elevarse el recurso de queja.

Cuando acordaren que debe elevarse, lo harán en una exposi
ción fundada, á no ser que aceptaren  el dictámen fiscal sin adición 
alguna.

Art. £96. Recibido por el Gobierno el expediente, oirá á la A u
toridad adm inistrativa respecto al exceso de atribuciones que haya 
dado lugar al recurso. Esta contestará dentro  del término que el 
Gobierno le señale, que nunca excederá de 10 dias, y con su con
testación rem itirá todos los antecedentes al Consejo de Estado, el 
cual inform ará en pleno, dando preferencia en el despacho á estos 
recursos.

A rt. £97. E l Gobierno, en vista del informe del Consejo de E s
tado, resolverá lo que proceda, y la resolución se in se rta rá  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en la Colección legislativa.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE H ACIENDA.
ORDEN.

Ilmos. Sres.: Para llevar á efecto lo dispuesto por las Cor
tes en la ley cíe 18 de Diciembre de 1869 sobre enajenación 
de los bienes del Patrimonio que fué de la Corona , y cum plir 
á la vez lo acordado por las mismas en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Mayo último autorizando el presupuesto de gastos 
para el año económico corriente, S. A. el Regente del Reino 
se ha servido dictar las siguientes disposiciones:

1.a La Dirección general del Patrim onio que fué de la 
Corona pasará desde luego á la de Propiedades y Derechos 
del Estado, bajo dobles inventarios, todos los bienes que hoy 
corren á su ca rg o , con excepción únicamente de los com
prendidos en el art. 14 de la citada ley de 18 de Diciembre 
último.

£.a Igualmente se pasarán á la Dirección de Propiedades 
los expedientes que se hallen en curso en la del Patrim onio 
sobre excepción de la venta de los bienes comprendidos en 
los casos £.°, 3.° y 4.° de dicha ley, para que se continúen y 
term inen por el expresado centro directivo hasta hacer en
trega de dichos bienes á las corporaciones ó Autoridades á 
quienes correspondan.

3.a Por la Dirección general del extinguido Patrim onio 
de la Corona se procederá á la venta en pública subasta, y 
conforme al art. 3.° de la misma ley, de la yeguada de A ran- 
juez y de los demás semovientes y bienes no exceptuados, 
aplicando el producto que obtenga á cubrir la parte de gastos 
que queden á su cargo de los comprendidos en la sección 11 
del presupuesto vigente.

4.a El pinar de Balsain continuará agregado á Ja Admi
nistración del Sitio de San Ildefonso, y dependiente de la Di
rección del Patrimonio que fué de la Corona, m iéntras á ju i
cio del Gobierno debe conservarse exceptuado de la venta por 
la im portancia de su arbolado.

5.a Las Direcciones de Contabilidad, la del extinguido P a
trimonio de la Corona y la de Propiedades y Derechos del Es
tado, con vista de los datos y antecedentes que existan en la 
dependencia de Contabilidad de la segunda, propondrá á este 
Ministerio la proporción en que deban dividirse entre las dos 
últimas Direcciones los créditos comprendidos en la sec
ción 11 del presupuesto vigente, de modo que una y otra 
puedan atender á la conservación de los bienes no enajena
bles hasta que se verifique su venta.

6.a Para no entorpecer los servicios á que están afectos 
los gastos comprendidos en la disposición anterior, entretanto 
que se verifica la distribución proporcional de créditos orde
nada en la m ism a, las Direcciones del Patrimonio que fué de 
la Corona y de Propiedades y Derechos del Estado podrán 
continuar disponiendo respectivamente de los expresados 
créditos para atender á los gastos de carácter urgente que 
ocasionen la administración y conservación de los bienes; y  
las Direcciones generales de Contabilidad y del Tesoro harán  
la imputación á los capítulos correspondientes del presupues
to de los gastos qne las primeras libren.

7.a Continuarán dependiendo directamente de la Dirección 
del Patrimonio que fué de la Corona las Administraciones de la 
Casa de Campo y los Sitios del Pardo, Aranjuez, San Loren
zo, San Ildefonso y la Alcaidía del Alcázar de Sevilla, ios cua
les desde 1.° de Octubre próximo reconocerán como superior 
inmediato en lo referente á los bienes no comprendidos en 
el art. 14 de la ley repetidam ente citada á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, con quien se en
tenderán en todo lo referente á la Administración y conser
vación de los bienes enajenables que pasan á la misma.

8.a La Adm inistración del Valle de Alcudia y las demás 
subalternas que dependen de la Dirección general del P a tri
monio, y ácuyo cargo no existan bienes délos que se destinan 
al uso y servicio del Rey por el tít. £.° de la ley, pasarán des
de la misma fecha de 1.° de Octubre á depender de la Direc- 
cion general de Propiedades y Derechos del Estado.

9.a Por la Subsecretaría de este Ministerio, de acuerdo con 
las Direcciones respectivas, se propondrán las reformas con
venientes en las plantillas del personal de aquellas á fin de 
que cada una quede con el suficiente número de empleados 
para desempeñar las funciones que en adelante quedarán á su 
cargo, debiendo el personal cobrar sus haberes de Octubre 
próximo por la Dirección á que queden definitivamente agre
gados.

10. Las Direcciones generales de Contabilidad y del Tesoro 
abrirán una cuenta de los pagos que por débitos de la Real 
Casa al Tesoro y á los particulares se vayan haciendo con el 
producto del £5 por 100 del precio que se obtenga en las ven
tas de bienes y redención de censos comprendidos en el a r
tículo 5.° de la ley de enajenación de los del Patrim onio.

d i. La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado entenderá en los expedientes que se prom uevan sobre 
supresión de derechos, prestaciones é impuestos de origen se
ñorial que con el nombre de Real Patrim onio ha  percibido la 
Real Casa y á que se refiere el art. 6.° de la ley, así como en 
los de redención y venta de censos de todas procedencias 
pertenecientes al extinguido Patrim onio.

13. La. capitalización de cargas de hospitalidad, Beneficen
cia, espiritualés y demás que pesen sobre los patronatos que 
fueron de la Corona se verificará en la m ism a-form a que



hoy se hace respecto de los bienes eclesiásticos y de Benefi
cencia sujetos á la desamortización general, y las láminas in - 
trasferibles del 3 por 100 interior que se emitan para cubrir 
con sus intereses dichas cargas, en conformidad del art. 10 de 
la ley, se entregarán á la Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

13. Una comisión compuesta de los segundos Jefes de las 
Direcciones generales del extinguido Patrimonio y de Propieda
des y Derechos del Estado, auxiliada de los Oficiales que en 
las mismas desempeñan el cargo de Archiveros, procederá á 
la clasificación de los documentos existentes en el archivo de 
la prim era, y designará los que por pertenecer á los bienes 
declarados en venta hayan de pasar bajo dobles inventarios, 
que formará la misma comisión y autorizará con los Direc
tores, á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

De orden de S. A. lo digo a Y. II. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. II. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1870.

MORET.

Sres. Directores generales del Patrimonio que fué de la Coro
na, y de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 7.a— Administración local.

En el expediente promovido por varios fomentadores de 
pesca y salazón en queja del impuesto establecido por los 
Ayuntamientos de Yivero y Riobarba sobre la sal que se des
tina á estas industrias:

Yisto el art. 31 de la ley de 33 de Febrero ultimo, el cual 
previene que sólo se autorice el impuesto de consumos sobre 
los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada pueblo: | 

Yisto el núm. 4.° del art. 3.° de la misma ley, que sola
mente permite el impuesto sobre artículos de comer, beber y 
arder cuando por circunstancias especiales de la localidad la 
recaudación ó distribución del repartimiento ofreciese graves 
dificultades ó no pudiese cubrir la totalidad de los gastos 
presupuestos :

Yisto el art. 44 del reglamento de 30 de Abril del corrien
te año, que reitera esta disposición:

Considerando que al facultar la ley citada á las corpora
ciones municipales para establecer impuestos sobre el con
sumo con objeto de cubrir sus atenciones, no sólo autorizó 
este impuesto como último recurso y á falta de otros, sino 
con las considerables limitaciones que el art. 31 determina 
á fin de que nunca pudiera embarazar el tráfico ni la circu
lación y venta:

Considerando que el espíritu de la ley es que en último 
término se pueda gravar el consum o, pero no la industria 
ni el com ercio, y aun esto cuando los arbitrios especiales y 
el repartimiento no alcancen á cubrir las atenciones munici
pales y provinciales :

Considerando que de autorizar este impuesto sobre la sal 
ó sobre otras primeras materias destinadas á la fabricación 
de artículos de consumo resultarla que una especie pagaría 
dos ó más veces el mismo impuesto , una donde se empleara 
en la fabricación ó fuese objeto de com ercio, y otra donde se 
consumiera en las necesidades ordinarias de la vida;

S. Á. el Regente del Reino se ha servido declarar que no 
pueden ser objeto del impuesto local de consumos los artícu
los que se destinen como primeras materias á la fabricación, 
pudíendo serlo únicamente los que se consuman en las nece
sidades ordinarias de la vida en cada localidad.

Y habiendo dispuesto S. A. que la resolución de este caso 
sirva de regla general y  se publique en la G a c e t a  para que 
forme jurisprudencia, lo comunico á Y. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes.

Dios"guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1870.

RIYERO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Comunicaciones.—Negociado 3.°
Enterado S. A. el Regente del Reino de lo manifestado 

por Y. I. sobre no haberse presentado licitadores en las dos 
subastas anunciadas para los di as 19 de Agosto próximo pa
sado y 9 del actual para la adquisición de 10.000 kilogramos 
de sulfato de cobre, se ha servido disponer se anuncie y cele
bre una tercera bajo el mismo pliego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  oficial de 31 de Julio último, con el aumento de 
un 10 por 100 sobre el tipo indicado en el citado pliego; y en 
atención á la urgencia y necesidad de dicha adquisición, de
berá celebrarse la subasta á los 10 dias justos de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  , ó sea el dia 36 del actual, á la 
una de su tarde.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Setiembre de 1870.

RIYERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Puertos.

Excrno. Sr.: En vista del expediente promovido por Don 
Guillermo Sundheim, concesionario de una via férrea de 
Hueiva á Sevilla, en solicitud de que se le concedan unas 
11 hectáreas de la marisma inmediata á aquella ciudad, se
gún se indica en el proyecto que acompaña, con destino á la 
estación de dicha vía férrea; en cuyo expediente se han cum
plido los trámites establecidos en el art. 36 de la ley de aguas 
vigente, siendo favorables los informes del Gobernador, Inge
niero Jefe y Comandante de Marina de la provincia, y el de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general, el Regente del 
Reino se ha servido otorgar la concesión solicitada bajo las 
siguientes condiciones: 

i :  Se autoriza, áD. Guillermo Sundheim para verificar el
saneamiento de unas 11 hectáreas de marisma comprendidas 
entre el estero de las Metas y la ciudad de Hueiva, con arre
glo al proyecto presentado y .bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3.a El concesionario presentará, dentro del expresado es
pacio, el proyecto de la estación del ferro-carril y sus depen
dencias para su aprobación.

3.a Los terrenos que adquiera, ó cuyo saneamiento se ob
tenga con las obras, se destinarán única y exclusivamente á 
la estación y servicio del ferro-carril.

4.a Se presentarán por separado los planos y detalles de 
los muelles ó muros que limitan el terreno por la parte del 
rio , y délas obras de encauzamiento del estero, así como el 
proyecto del embarcadero que se in d ica , para tener conoci
miento exacto de estas construcciones, acerca de las cuales 
ha de informar la Autoridad de Marina en lo que concierne 
á la navegación del rio Odiel.

5.a El concesionario respeterá las servidumbres actuales 
entre el estero de las Metas y la población, prolongando los 
desagües de la carretera y estableciendo los registros precisos 
para visitarlos.

6.a El Ingeniero Jefe de la provincia y el de la división 
de ferro-carriles de Sevjlla procederán á señalar el deslinde de 
las marismas concedidas y la extensión para el emplazamien
to de la estación y sus dependencias, fijando el área de 111.350 
metros cuadrados en la forma que se solicita.

7.a Dentro del término de 15 d ias, contados desde la fe
cha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  , consig
nará el concesionario en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 300 pesetas como garantía de su com prom iso, la 
cual le será devuelta cuando acredite haber ejecutado obras 
por valor equivalente.

8.a El concesionario deberá presentar los proyectos á que 
se refiere la condición 4.a en el plazo de tres meses, contados 
desde la fecha de esta concesión.

•9.a Las obras de saneamiento se empezarán dentro del 
término de un año, y se terminarán en el de tres, á contar 
de la misma fecha.

10. Durante la ejecución de las obras no podrá ser tras- 
ferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

11. Si faltase el concesionario á alguna de las obligacio
nes expresadas, se entenderá caducada esta autorización, que
dando en beneficio del Estado el proyecto y la fianza, si esta 
no hubiese sido devuelta.

13. Cuando á consecuencia de la declaración de caduci
dad se otorgue nueva autorización á un tercero, podrá apro
vechar las obras hechas por el concesionario, siempre que 
sean declaradas útiles y necesarias, reintegrándole de su va
lor á juicio de peritos, deducido el de la fianza devuelta, que 
se entregará al Estado. Si no se presentase nuevo peticiona
rio en el término de dos años, quedarán en beneficio del Es
tado todas las obras ejecutadas, sin derecho á indemniza
ción alguna.

13. Si con los trabajos que se practiquen se obtiene el 
saneamiento de los terrenos expresados, será dueño á per
petuidad el concesionario de los que sean propios del Estado 
ó de uso comunal de los pueblos, conforme al citado art. 36 
de la ley de aguas.

14. Disfrutará la empresa los derechos y privilegios de
clarados á las obras de esta clase por la legislación vigente, 
quedando también sujeta á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

15. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses particulares. Los que se 
crean agraviados deberán hacer valer sus reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios , sin intervención de los agentes 
administrativos y sin responsabilidad para el Estado.

De orden de S. A. lo com unico á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Setiembre de 1870.

. ECHEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas , Agricultura, Indus
tria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
O RDEN .

Excmo. Sr.: Yista una instancia presentada en este Mi
nisterio por D. Antonio Pereda Moreno , á nombre de la So
ciedad Pereda y com pañía, del comercio de Santander, en 
solicitud de que se varíe el tipo de adeudo fijado en el nuevo 
Arancel de Aduanas de esa isla á las velas de esperma y es
tearina , y el señalado á las grasas sólidas como la estearina 
y el sebo purificado:

Yistos los datos que han servido de fundamento á la Jun
ta de Aranceles para formular la tarifa de que se trata; y te
niendo en cuenta el informe emitido por el Yocal Secretario 
de dicha Junta, que se halla en comisión del servicio en esta 
capital, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien dispo
ner que las partidas 311 y 533 queden redactadas en la forma 
siguiente:
311 Velas de esperma

ó estearin a .. . .  K ilogram o. 0406 0‘313 0‘383 0‘376
533 Grasas sólidas, co

m o la esperma 
de ballena, la 
estearina y  el
sebo purificado. Idem. 0l098 0496 0‘361 0‘348

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1870.

MORET.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Sección 3.a—Establecimientos penales.
No habiendo producido resultado por falta de licitadores/la su

basta intentada el 19 de Mayo último para contratar 1.000 quinta
les métricos de esparto crudo y 500 cocido con destino á los talle
res del presidio de Cartagena, esta Subsecretaría anuncia nueva 
licitación para el dia 30 del actual bajo el mismo pliego de con
diciones publicado para la primera, el cual se inserta á conti
nuación.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 Subsecretario, Federico 
Balart.

Pliego de condiciones para la adquisición del esparto que pueda
necesitarse durante dos años en los talleres del presidio de Car
tagena.

CONDICIONES G ENERALES P A R A  L A  SU B AST A.

d.a La subasta para el arrendamiento de la provisión de 1.000 
quintales m étricos de esparto crudo para la elaboración de esteri- 
llos, y 500 de cocido para la de alborgas, será cuádruple ante el 
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio ó persona que delegue 
al efecto, ante los Gobernadores de M urcia y de T o le d o , y  ante la 
Junta económ ica del presidio de Cartagena, el dia 30 del actual, á 
la una en punto de la tarde.

3.a La. persona que desee presentarse com o licitador habrá de 
constituir préviam ente en la Caja general, ó en las económ icas de 
las respectivas provincias, un depósito en m etálico de 300 escudos.

3.a Los tipos para la licitación  serán para ámbas clases los de 
siete pesetas por quintal métrico.

4.a Las proposiciones se presentarán en esta forma: 
«Conformándome con las condiciones establecidas en el pliego

aprobado en 38 de A b r i l , inserto en la G a c e t a  n ú m e r o m e  
obligo á suministrar en el término de dos años y plazos consigna
dos en aquel 1.000 quintales m étricos de esparto crudo y 500 de 
cocido al precio d e  por cada uno,» En vez de firma se escri
birá un lema.

5.a Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado, dirigido 
al lim o. Sr. Subsecretario del M inisterio de la Gobernación las que 
se presenten en M adrid ; á los Gobernadores de las provincias de 
Murcia y Toledo las que se hagan en las respectivas capitales, y al 
Alcalde Presidente de la Junta económ ica las que tengan efecto en 
Cartagena, distinguiéndose todos con el lema del sobre. Dentro del 
m ism o pliego, y  con el sobrescrito del lem a, se acompañará otro, 
cerrado también , que contenga el nom bre y  dom icilio del propo
nente, y la carta de pago ó docum ento legal que acredite haber- 
constituido el depósito prévio para-responder al remate.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar en poder 
de los Presidentes de las subastas durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto , no pudiendo retirarse una 
vez presentados.

7.a Llegada la hora d é la  subasta, el Presidente sorteará por 
m edio de cédulas los piiegos presentados, marceándolos con el nú
m ero que obtengan en el sorteo. A cto  seguido se dará lectura por 
e l  Secretario d é la  Junta de subasta á las condiciones que sirvan 
de base para la contratación, procediendo luego á la de los pliegos, 
presentados por los licitadores según orden num érico.

8.a Se declara inadm isible toda proposición que no lleve unido 
el com probante íntegro del depósito que marca la condición  3.a, ó 
que altere las cláusulas que sirven de regla para la subasta,

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales adm isibles, 
se procederá en el acto á una nueva licitación oral por espacio 
de 15 m inutos entre los autores de ellas únicam ente; y si no qui
sieren mejorarlas, se entenderá com o más ventajosa la correspon
diente al lem a que haya obtenido un núm ero más bajo en el sorteo.

10. La licitación  en general será á la baja; por manera que se 
considerará más ventajosa la proposición cuando por menos cuota 
se presente el esparto con  las condiciones que se dirán en las par
ticulares de este contrato.

11. A cto continuo el Presidente adjudicará el remate provisio
nalm ente á favor de la proposición más ventajosa; y extendiendo 
el Escribano que asista á la licitación  acta de todo lo actuado, se 
rem itirán las de Toledo, Murcia y Cartagena á la Subsecretaría.. 
El depósito correspondiente á la proposición sobre la que baya re
caído la adjudicación provisional quedará retenido hasta la reso
lución  superior, devolviendo en el acto á las personas que los hu
biesen presentado los pliegos y cartas de pago de las proposiciones 
inadm isibles.

13. H echa la adjudicación definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos de 
ella, com o igualm ente los de una copia para la Sección de Esta
blecim ientos penales y otra para la Comandancia del presidio.

13. E l depósito prévio, de que habla la condición  3.a, del re
matante se convertirá en necesario, perm aneciendo subsistente en 
calidad de fianza del con trato , sujeto á la responsabilidad que 
m arca el art. 5.° del real decreto de 37 de Febrero de 1853, si el 
interesado dificulta el otorgam iento de la escritura, ó im pide que 
la m ism a tenga efecto en el térm ino de ocho dias, á contar desde 
que se le com unique la orden de aprobación.

14. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación  se hallarán de manifiesto todos los dias hasta el an
terior al de la subasta en la Sección  de Establecim ientos penales, 
en las Secretarías de los Gobiernos de Murcia y de Toledo, y en la 
Mayoría del presidio de Cartagena; en cuyos puntos podrán los li
citadores adquirir cuantos datos y  noticias deseen.

CONDICIONES PAPTICU LAR ES.

1.a Se subastan 1.000 quintales m étricos de esparto crudo y 500 
de cocido para la elaboración en el presidio de Cartagena.

3.a El contratista viene obligado á tener constantemente en el 
taller de dicho presidio el esparto necesario para la elaboración 
durante dos meses, siendo de su cuenta todos los gastos de acarreo 
y  conducción  hasta dejarlo depositado en el local que se designe 
en el referido establecim iento.

3.a Dentro del mes del otorgam iento de la escritura tendrá el 
contratista hecho el prim er depósito de esparto para que el taller 
pueda funcionar.

4.a Las condiciones precisas para la admisión del esparto que 
se presente al presidio son las siguientes: el cocido ha de ser de 
la dim ensión de medio metro, reconociéndose en él suficiente agua, 
que está granado y  soleado debidamente, y por consecuencia  ente
ramente enjuto; el crudo con igual dimensión que el cocido, pro
cedente de la cosecha de verano, granado y seco.

5.a Todo esparto que presente el contratista sin las antedichas 
condiciones, reconocido que sea por los peritos que nom bre la 
Junta económ ica del presidio que intervendrá las entregas, será 
desechado; obligando al contratista á presentar otro de condiciones 
adm isibles en un término prudente, que no excederá jam ás de ocho 
dias, procediendo dicha Junta á la adquisición por cuenta de aquel 
del total que com ponga la data desechada en el caso de que se 
negare á verificarlo el referido contratista,

6.a Para el cobro del im porte de las partidas que sucesivam en
te y  por trimestres vaya presentando el contratista, obtendrá del 
Mayor del establecim iento la certificación de la entrega del espar
to , visada por el Com andante, con aprobación de la Junta econó
mica, la cual manifestará la buena calidad para la adm isión , y en 
vista de ella se le expedirá el oportuno libram iento para el cobro.

7.a Si ocurriese algún caso im previsto, com o peste, guerra ú 
otro ajeno á la voluntad del con tra tista , el cual le im pida con ti
nuar sum inistrando, la Subsecretaría acordará en vista de antece
d entes; pudiendo esta dar por terminado el contrato siempre que- 
lo conceptúe necesario con m otivo de variarse el régimen peniten
c ia r io , trasladarse el presidio ó por otras causas que á su discre
ción  corresponde apreciar , en cuyo caso se avisará al contratista, 
con tres meses de anticipación.

8.a y última. Si el contratista ne presentare con la oportunidad 
debida el esparto, dejando trascurrir los plazos señalados sin v e 
r ificarlo , quedará rescindido el contrato y  perderá la fianza.

Madrid 10 de Setiem bre de 1870.= E 1  Subsecretario , Federico 
Balart.

Dirección d é  la Caja genera] de Depósitos.
El dia 17 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la ma

ñana á las dos de la tarde, intereses de semestres atrasados de nue-



vos resguardos de m etálico, que tengan núm ero de señalam iento 
para el pago, y por am ortización de los mismos hasta  700 escudos, 
ó sea 1.750 pesetas, del 6.501 al 6.516. Además se pagarán toda clase 
de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1869 de depósitos 
en efectos públicos , im puestos en dicha Caja, cuyas carpetas lle
ven los núm eros del 1.397 al 1.106 inclusive.

Madrid 15 de Setiem bre de 4870.=E1 D irector general, J. de 
Escoriaza.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un  depósito 
necesario, fecha 23 de Agosto de 1869, ascendente á 8.250 pesetas 
nominales en títulos del 3 por 100 consolidado, hoy ren ta  perpetua 
al 3 por 100, y señalado con los núm eros 6-1.666 de entrada y 15.676 
del registro cíe inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están to 
m adas las precauciones oportunas para que r:o se entregue el de
pósito sino al legítim o dueño, quedando aquel sin n ingún  valor 
ni efecto trascurridos que sean dos m eses, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 13 de Setiem bre de 1870 .=E l D irector g e n e ra l , J. de 
Escoriaza.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública .

NEGOCIADO CE NTRAL.

Sigue la relación de las hojas de servicios que se han recibido desde 
el dia 6 del corriente hasta hoy en esta Dirección genera l, cor
respondientes á empleados que desean ingresar en el cuerpo es
pecial de Contabilidad y Tesorería del E stado ; la cual se publica 
en cum plim iento de la úrden de S. A . el Regente del R eino fe
cha 20 de Agosto últim o.

Número
de orden Nombres de los interesados.

de
entrada.

78 D. Casimiro Cano,
79 D. José A lverdi y E chavarría.
80 D. Joaquín Gauche y Hermoso.
81 D. Carlos Sánchez y Gómez.
82 D. Luis María Rey.
83 D. José Acevedo.
81 D. Juan María Tomé.
85 D. Cárlos Barbero.
86 D. León N ájera de las Alas.
87 D. C onstantino Noriega Bordallo.
88 D. José A lvarez Perera y Fuertes.
89 D. A ntonio Pujadas y Rada.
90 D. Manuel Velez Luis.
91 D. José García Martínez.
92 D. M anuel de Espejo.
93 D. José María de L una y Cárdenas.
91 D. Luis María Moreno.
95 D. Lorenzo Rojo.
96 D. Bonifacio Mazas y Maeda.
97 I). Manuel Ramírez.
98 D. A ntonio Pavón y Medina.
99 D. Melchor Beltran y Martin.

100 D. Ma<>in de Güell.
101 D. José María López García.
102 D. Manuel Vil lasante A moscotequi de Saavedra.
103 D. Rafael Franco y Fom inaya.
101 D. A ntonio María de Ojeda.
105 D. Juan de Oria y Rives.
106 D. Manuel V illanova y Martínez.
107 D. F rancisco Fano.
108 D. Francisco Javier A guilera y A guilera.
109 D. Francisco Martínez Toro.
110 D. José María González.
111 D. Manuel Martin García.
112 D. Joaquín V ila Yañez.
113 D. José Meítna de la Granda.
111 D. Mauricio de Zavala y Sánchez.
115 D. Juan de Santelices y Sánchez.
116 D. Juan G utiérrez Figueroa.
117 D. José de Villaverde y Casterá.
118 D. Juan B autista Castelar.
119 D. A ntonio Perez.
120 D. A ntonio Monzonis y A rnau.
121 D. Joaquín de G ispert y de Yanguas.
122 D. José Giner y Martin.
123 D. Manuel de Torres.
121 D. Pedro Morales Diaz.
125 D. Casimiro Y illarrubia y Baquero.
126 D. E duardo Q uintana.
127 U. Juan  B autista M artini.
128 D. A ntonio Badué y Fuente.
129 D. Ju lián  E lias y García.
130 D. Federico San tillan y Ruiz.
131 D. Ricardo de O rduña y Muñoz.
132 D. Ju lián  F rancisco López.
133 D. Joaquín de Tena.
131 D. Juan Trabado Fernandez de Landa.
135 D. Manuel Alvarez.
136 D. A ntonio García Barbitas.
137 ü . Pedro A lcántara Cabezas y Montemayor.
138 D. Timolao Diaz de Morales y Guillen.
139 D. R am ón Losada y T urrientes.
110 D. Nicolás Calderón y Leal.
141 D. Ram ón M. de Pazos y Casamayor.
142 D. Manuel Esquivél y Obrero.
Madrid 9 de Setiem bre d e !8 7 0 .= E l D irector genera l, M. Can

elo V illa-am il.
(Se continuará.)

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á pública y doble subasta el arrendam iento  de varias 

suertes de tie rra  de labor en el térm ino de la villa  de Pantoja, per
teneciente á la Acequia de Jarama; cuyo acto tendrá lugar sim ul
táneam ente en esta Dirección general y en la A dm inistración del 
Patrim onio  que fué de la Corona en A ranjuez el dia 17 del cor
riente mes, á las doce de su m añana.

E l pliego de condiciones se halla  de m anifiesto en ám bas ofici
nas para los que gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid lü  de Setiembre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —1

Se arriendan en pública y  doble subasta, con la rebaja de un  10 
por 100 de su tasación, los tranzones de la dehesa de R equena la 
Vieja, perteneciente á la A cequia de Jarama; y para su rem ate se 
ha  señalado el dia 19 del actual, á las doce y media de su m añana, 
en esta D irección general y  en la A dm inistración del Patrim onio 
que fué de la Corona en A ranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas oficinas para los que gusten 
interesarse en la subasta.

Madrid 13 de Setiem bre de 1870.=E1 D irector general, José
A ' K n O A o l  O

Se sacan á pública y doble subasta el aprovecham iento de las 
leñas y arrendam iento  del terreno del Cortado de la H erradura; 
cuyo acto tendrá lugar el día 20 del corriente, á las doce de su m a
ñana, en esta Dirección general y en la A dm inistración del P a tr i
monio que fué de la Corona en A ranjuez, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas para los que 
gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 14 de Setiem bre de 1870.=E1 Director g e n e ra l, José 
Abascal. . . . . .  —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 17 del actual, desde las diez de la m añana á las dos de la 

tarde, satisfará esta T esorería C entral los bonos del Tesoro am or
tizados en 30 de Diciembre últim o, cuya carpeta se halle seña
lada con el núm ero 864, que no se presentó ai cobro á su debido 
tiempo.

Madrid 15 de Setiem bre de 1870.=E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente O niz y Casado. ..........

E l dia 17 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos de 
la ta rd e , satisfará esta Tesorería todas las carpetas del cupón de 
bonos del Tesoro de Junio y Diciembre de 1869 que estén pen
dientes de pago y que se hayan presentado á señalam iento hasta  el 
dia de la fecha.

Madrid 15. de Setiem bre de 1870.=E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente ü rtiz  y Casado.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 2 del actual 
se reconocieron de abono en Deuda consolidada del 3 por 100, 
procedente de la diferida con intereses desde 1.° de Julio  de ItíGü, 
a favor del Sr. Marqués de Zafra como testam entario de Don 
Santiago L arram endi y de Doña Josefa Vázquez del Vizo, escudos 
3.86U, valor de dos partidas, una de 38 cajas azúcar blanca y otra 
de 25 cajas de azúcar quebrada, embarcadas de cuenta y riesgo de 
dicho Sr. Larram endi en el bergantín Santa Eulalia , álias N urdo , 
apresado por los ingleses; cuyos valores se dispuso quedasen cons
tituidos en depósito por térm ino de un año, que term inará  en 4 de 
Mayo de 1871, por haber sufrido extravío los dos conocim ientos 
de embarque.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que se crean 
con derecho á los referidos créditos acudan á deducirlo ante la 
m encionada Junta.

jMadrid 31 de Agosto de 1870.=  El Jefe del D epartam ento, R. 
Serrano.=V .* B."=E1 Director general, Ileredia.

Junta de la Deuda pública.
E n conformidad á lo que se previene en la ley de presupues

tos de 14 de A bril de 1856, se. celebrará el dia 29 del ac tua l, á 
las doce de la m añana , en el despacho de la Presidencia la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, respectiva 
al presente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de d i
chos efectos es la de 2.811.628 pesetas 96 céntimos en esta forma:

2.806.420‘63 sobrante que resultó  en la subasta anterior, y 
5.2ü8‘33 dozava parte de la sum a asignada para esta obli- 

---------------------   gacion.
2.811.628‘96 que se aplicará en totalidad á la Deuda no prefe- 

“ — • rente, goce ó no interés, m ediante no existir en cir
culación Deuda p re fe ren te ; advirtiéndose que á m edida que se li
quiden créditos de esta ú ltim a clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar dé los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pública, y 
en ella se abrirán  y leerán los pliegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de cada una, 
comenzará la adm isión, prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta , las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm itida 
hasta  entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á 
la que baste para su completo; y si qn este caso hubiese dos ó más 
proposiciones iguales en precio y can tidad , se adjudicará la sum a 
en cuestionen  iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de los p ro 
ponentes.

E n  la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que h a
gan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito por 
cantidad in ferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas si
guientes :

1.a E n las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constitu irán  por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pú 
blica los depósitos en la proporción del 4 por 100 en m etálico , ó 
su equivalente en papel del valor nom inal de los créditos que se 
com prom etan á entregar.

2 .' Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
D euda, el nom bre del proponente y el núm ero de la carta  de pago 
á que corresponda.

4.a E stos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constitu irse  la Jun ta  al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la  ca rta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la in tervención de la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la  Jun ta  los 
nom bres de ios proponentes, el im porte nom inal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que se hallen  suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resu ltar 
que el im porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum plim iento h u 
biese co n s titu id o , se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con 
dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta  al tiempo de 
en tregar á los licitadores el precio de la ad ju d icac ió n ; pero el in
teresado que después de hecha esta d su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias án tes del que se fije para 
su pago perderá dicho depósito, y tam bién el derecho á la adju
dicación. *

Con arreglo a lo prevenido’ en la  real orden de 24 de Junio 
de 1857 se advierte ál púb lico : '

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten lia de ex
presarse la série , num eración por orden correlativo de m enor á 
m ayor é im porte de los títu los que los proponentes se comprome
ten á en tregar en la forma que aparece del modelo que á  continua
ción se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa

mente en las hojas qué con arreglo al expresado modelo *e ha llan  
de venta en la portería  del edificio que ocupan las oficinas de la  
Deuda.

3.° Que cada hoja sólo lia de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones que 

se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. También se hallarán  de venta en la expresada 
portería las facturas con que precisam ente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su am ortización por consecuencia 
de las proposiciones que se adm itan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la num eración de las m ism as por urden correlativo 
de m enor á mayor.

Madrid 13 de Setiembre de 1870. =  E l Secretario , José María 
M aury.=Y.° B.P= E 1  Director general, P residente, Ileredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que 

se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la
cantidad d e  reales vellón en billetes del Tesoro de la c lase  _
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio d e .........
y  . . . .  centavos por 100, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta  para la subasta de d icha 
clase de Deuda.

T ítu los. Séries. Num eración. I Im porte.
___________ _________________________ I________ ___

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ i ___ _
Madrid 29 de Setiem bre de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1853, 
la Ju n ta  ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
Presidencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para 1a. compra de estos cré
d itos es la de 750.000 pesetas, en esta form a:

500.000 sobrante que resultó en la subasta anterior , y
250.000 dozava parte de la sum a asignada para esta ob ii- 

*--------     gacion.
750.000

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de los exp re
sados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y for
malidades sigu ien tes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisa
m ente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta se ludían de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la  série, num eración por 
orden correlativo de m enor á m ayor, é im porte de los títu los que 
los proponentes se comprometen á e n tre g a r; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha  de contener una  proposición.

Los precios dé estas se expresarán en reales vellón y céntim os 
de rea l, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n v irtud  de lo prevenido en real orden de 44 de Setiem bre 
de 4852, los que se interesen en .esta subasta deben constitu ir p re
viam ente un depósito del 4.por 400 en m etálico , ó su equivalente 
en papel del valor nom inal de las proposiciones que presente?], 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la ad ju 
dicación á su favor no verifique la en tregado  los valores ofrecidos 
cinco días ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, y en el 
sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im porte no
m inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del proponente; 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las 
que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que h a 
yan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constitu irá  en 
sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de ad jud i
carse los efectos de dicha D euda, y lo consignará con lo dem ás 
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la mesa de la 
Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública , se procederá á la adm i
sión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en tregarán  al 
Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten  h a 
berse constituido el depósito de que se lia hecho m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio  
de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en que la Ju n ta  
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las 
que sean superiores á los tipos señalados, y adm itiéndose las infe
riores por el orden siguiente:

4.* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según el 
precio de cada una, com enzará la admisión, prefiriendo siempre las 
de precios más bajos.

2.° E n  igualdad do precios se dará la preferencia á las do m eno
res can tidades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un  
m ism o interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las 
proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desenliadas. Si. 
la ú ltim a adm itida hasta entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en 
este caso dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por sorteo,’ á 
voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más p ro 
posiciones iguales por la to tal cantidad del remate.

E n el caso de resu lta r adm isible alguna preposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el i  por 190 en metálico de su valor- 
nom inal, se reducirá en la parte proporcional que^ corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho 
depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones adm itidas se presentarán en el dia designado en el De
partam ento de Em isión Teneduría del Gran L ib ro , acom pañados 
de dobles fac tu ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para  su am ortización por 
subasta,» y la fecha y firm a del proponente. D ichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del estab lec im ien to , y en ellas se 
pondrá la num eración de los créditos por orden correlativo de me
nor á mayor, no adm itiéndose otros que los designados en los plie
gos de proposiciones.

Madrid 13 de Setiem bre de 1870.=E1 S ec re ta rio , José M aría 
M aury .=V .# B.°=E1 D irector general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á  entregar cinco dias án tes  del 

que se fije para su pago en la D irección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e  reales vellón nom inales en los docum en
tos de la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa á  conti
nuación, a l cambio de  reales y  centavos por 100, con



sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.

SECRETARÍA.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 30 de Agosto 
de 1870, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 de 
Julio y en los 15 y $$ de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono ni pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en 
su día se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.

Importe
Número ' ase ĵ g

Nombres de los interesados. \ ^ npf r aT '  créditos--■ 1 L c l l  lü b  v d U "*  ___de salida. santp̂  -r. 77,santes. Rs Qen^

PROVINCIA DE ALBACETE.

3.975 D. Pascual Moyano , apo
derado D. Francisco Ca
ñe] las...... R e t ira d o .... $.964*71

3.970 D. Mateo Martínez, apode- ) p  e n s ¡onista
rado D. Francisco Ca-, de gracia.. l.S20‘36
nellas................................. ) &

3.979 D. Antonio Aznar de la
Torre, apoderado D. Ca
yetano T or.......................  Jubilado... » .  11.891*68

3.981 D. Tomás Oltra..................  Activo  4$0‘95
3.983 D. Gregorio Sánchez, apo

derado D. Miguel R i
sueño.................................  Exclaustrado 3.057*65

on0o n n , Y (P e n s io n is ta
3.980 D. Cayetano Aguilar j de gracia.. 240*09

3.988 Doña Eufemia Campos.. . .  j ^Til.0 417‘06
3.989 D. Antonio Collado, apode

rado D. Antonio M. R i
vera.................................... A ctivo  641*65

3.990 D. José E gido..................... Idem . . . . . . .  370*65
3.991 Doña María Candelaria Fal- j P e n s ionista

con ....................................... I de gracia.. $.081*9$
3.996 Doña Catalina Jiménez.. .  Id em   1.383*06
3.997 Doña María García  Idem . . . . . . .  3.084*15
9.998 Doña Celedonia Ibañez.. .  Id em   3.657*74
3.999 D. Juan López, apoderado

D. José María Reina  Activo  $.940*83
4.001 Doña María Mena.............. Pensionista.. $51*15
4.00$ D. Francisco Romualdo y

DoñaNorbertaMartinez. Idem . . . . . . .  5.84$*48

4.006 Doña Tomasa Pedregal.. .  { P g^cia*? 480‘33
4.007 D. Faustino R ubio  A ctivo  $.457*53
4.010 D. León Villoldo, apodera

do D. Francisco Canella. Id em   $.457,53
14.068 D. Jerónimo Diaz..............  Idem . . . . . . .  458*39

14.076 Doña Isabel Rom ero | P de gracia!? 4.3o8‘74
15.5$4 Doña Juana M artinez... <. Id em   4.359*74
17.981 D. Crispin García Herreros. A ctivo  4$0
17.984 D. Galo Pando.................... Id em   541*86
17.985 D. Antonio Rodríguez  Id em   433*53
19.016 D. Antonio González, apo

derado D. José Pruden
cio González.....................  R e t ira d o .... 707*65

$0.$47 D. Laureano Galignano.. .  A ctivo  500*03
$0.$49 D. Francisco Ibañez  R e t ira d o .... $.346*83
$0.$50 D. Pascual Fez...................  Activo  375*03
$0.$5$ D. Juan Francisco Sanz... Idem   500
$1.038 D. Manuel Andújar  R e t ira d o .... 5.$$t‘39
$1.046 D. Pedro Jiménez..............  A ctivo   6$*50
$1.050 D. Andrés Herrero, apode

rado D. Manuel Malo de
Molina..............................  Idem   $.181*71

$1.051 Doña María de los Dolores j Monte-piomi-
y Doña Nicanora Serna. i litar  5.694*86

$1.053 D. Antonio Paz..................  A ctivo .. . . . .  1.04$*03
$1.054 D. Francisco María Saez.. j m*" 3100*18
$1.056 D. José Muría Tejada  A ctivo  18*80
$1.059 D. Nicolás Vázquez  Retirado. . . .  641*56
$3.133 D. Juan Conejero...............  A ctivo   1.155*77
$3.134 D. Pió Castejon............... .. Id e m   666*77
$3.136 D. Juan José González.. . .  Id em   1.000*09
$3.137 D. José Gutiérrez................ Id em   81$*50
$3.141 D. Bartolomé M a r t in e z

C am bronéro...................  Idem  ...........  1.000*15
$3.143 D. Pedro Martinez Andú

ja r ....................................... R etirado  598*86
$3.146 Doña María Pozuelo  A c tiv o .. . . . .  1.000*09
$3.147 D. Ramón Ruiz.................  Id e m   333*33
$3.148 D. Joaquín Rea..................  Id em   6$‘5Ü
$3.149 D. Juan Tolosa   Idem. . . . . . .  1.000*09
$3.357 D. Ramón Agraz................ Retirado. . . .  456
$3.359 D. Francisco López  Id em   1.9ü8*o6
$7.605 D. Francisco Aparicio  Id em   $.$1$*95
$7.607 D. José Be^dejo .............. I d e m . . . . . . .  3.814*71
qao1̂  D- Pedro Oñate..................  R etirado  3.178‘$7
o i S i  Die&° Perez....................  Id em   89$'1$
o í  H°driguez........ .. Id e m .............  544*50
onlian 5* v ?cente Nuñez  Idem .  4.0$9‘95
i l o n l  5* ^ ictoriano O rtuño.. . . .  Idem  989*80
xuono i 0séMartínez ................  Idem  30.165*95
lo n n o  £  * Panci?C0 Martínez  Idem. 4.491*71
4o.y9o Dona María Antonia Do- 1  P e n s i onista
,q QQjj n  minguez. . .  ............... [ ¿ e gracia.. 4.358*80
48.995 D. Joaquín Ortuño  Exclaustrado 14.$89'$!
48.998 Doña Concepción Ta&lla i Monte-P io ci~** t v i l   43*74

D. Ignacio Morcillo  R etirado. . . .  4,686*83
50.647 D. Antonio Moreno  Idem................. 5 $38*53
50.648 D. Pascual Morales  Idem. l  703*77
50.650 D. Pedro Martinez  Idem * * 1 696*45

Importe 
Clase de los

i umero Nombres de los interesados. créditos.
le salida. cen l0J cau~ —santes. Rs Cents.

50.65$ D. Estéban Martinez  A ctivo  56*30
50.654 D. Mariano Martinez. . . . .  R e t ir a d o ... .  59$‘0$
50.655 D. Manuel Molina................  Idem............... 999*71
50.657 D. Francisco Martinez  Idem................  359*1$
50.659 D. José Joaquín Navarro.. Idem................  1.3$8‘9$
80.660 Doña Esperanza Nuñez. . .  j P 3.482*46
80.661 D. Diego Muñoz   ..............  R e t ira d o .... 1.610*80
50.663 D. Pedro Ochando...............  Idem............... 1.683*53
50.665 D. Juan José O rtiz  Exclaustrado 10.837*45
50.667 D. Juan Perez Otazo  Idem..............  11.477
50.673 D. Alfonso P a s to r   Retirado . . . .  $.$30*86
50.675 D. Francisco Paredes  Idem................  4.361*30
50.676 D. José Piqueras..................  Idem............... 16*95
50.677 D. Fulgencio Pardo  Id em .  $6.490*4$

50.678 Doña Catalina Piqueras. .  j R  cVfJstradaT 3.901*74
50.683 D. Francisco Picazo  R e t ira d o .... 386*48
50.684 D. Martin Quilez...  Idem............... 5.189
50.686 D. Antonio Rodríguez Or-

gaz...................................... Idem............... 68$*65
50.688 D. Blas R u iz.........................  Idem............... 167*$7
50.689 D. Antonio Pascual Rubio Exclaustrado 6.701
50.690 D. Juan Rodenas.................. Retirado . . . .  7.6$3‘$4
50.69$ D. Ambrosio Rodríguez . .  Idem................ 3.681*74
50.693 D. Diego R oldan .................  Idem .  1.610*77
50.694 D. Andrés Requena  Idem................  $.407*80
50.695 D. Francisco Romero  A ctivo   78$
50.697 D. Pascual Rodríguez  Exclaustrado $5.136
50.70$ D. Víctor José Santoyo.. .  R etirado  3.104
50.704 D. Juan Francisco Sán

chez ...................................  Idem.  .........  37$*45
50.705 D. José Serrano  . . .  Idem................ 1.897*65
50.707 D. Manuel Serra y Marin. Idem................ 4.69$*09
50.709 D. Joaquín S a n z :................  Idem............... 667*89
50.711 D. Francisco Sotos   Idem................  4.187*59
50.713 D. Diego Saez........................ Idem ..............  3.861*74
50.716 Doña Rafaela Mariana Tor- < P en s i onista

res.............................. ........ í de gracia. 3.$8$‘48
50.719 D. Juan del T odo................  R e t ir a d o ... .  $94*9$
50.7$3 D. Domingo Tobar  Cesante  $33*50
50 7$$ D. Blas Tolosa...................... R e t ir a d o ... .  • 8.$16‘48
50.7$3 Doña María Josefa Tobar-

ra ......................................... R e lig io sa .... 11.736*74
50.7$9 D. Antonio V izca íno  Retirado . . . .  8.881*33
50.730 D. Lúeas Valverde  Idem................  1.983‘$4
50.73$ D. Miguel Valera.................. Idem............... 14*53
50.735 D. Francisco Valiente  Idem................  1.745*06
50.736 D. Fulgencio V aldés  A ctiv o   375
50.737 D. Pascual Zalve.................. Retirado  555*83
50.846 D. Antonio Alcaráz  Idem................  698*59
50.847 D. Pedro Arnedo.................. Idem............... 3.313*39
50.848 D. Jacinto Aguilar  Retirado  $.103*50
50.850 D. Juan Brabo y Cuartero. Id em ..............  1$8‘$4
50.851 D. Roque Bautista  Idem................  $.413
50.853 D. José Bodalo   Idem................ $.946*30
50.854 D. Joaquín Barberan  Exclaustrado 11.105
50.856 D. Juan Bernardino Calero. R etirado .. . .  837*15
50.857 D. Pascual Catalan Franco. Idem   $8‘$4
50.860 D. Gregorio Cutanda  Idem...............  $.791*39
50.861 D. Antonio Cuesta, apode

rado D. José María T o
bara.  ............................... Idem............... 164*03

50.864 Doña Teresa Castro   Monte-pio ci
v i l   366*6$

50.865 Doña Jerónima Correa.. . .  Idem ............... 1.454*15
50.867 D. Juan Conejero............... Retirado  5.$55‘4$
50.868 D. Juan Céspedes............... Idem............... $.970
50.869 D. Pascual Campos, apode

rado D. José Prudencio
González........... Idem................................  1.747*95

50.871 D. Agustín Cantos.............. Idem............... 1.575*36
50.873 D. José de la Cruz..............  Idem..............  1.168*95
50.875 D. Pascual Duarte.............. Id em   $.096*48
50.876 D. Juan Antonio Escribano Idem..  3.488*50
50.877 D. Pascual Espinosa  Idem .............  39$‘1$
50.878 D. José Ejea.........................  Idem ..............  1.63$‘4$
50.879 D. Juan Egido......................  Id em  ... 6.864
50.880 D. Francisco Esteve  Idem   1.570*03
50.881 D. Fernando Fernandez

Falcon............... Idem................................  1.630‘$1
00.883 D Antonio Fernandez, apo-j Méd¡c0 m ü¡_

P a r l L  . ° . ! ? !  ta r .......... i ’ o.221*06
50.884 D. Juan Fernandez  Retirado . . . .  1.634.65
50.885 D. Juan Fernandez Gómez. Idem.......  8.019*74
50.887 D. Marcos Fajardo............. Idem............... 1*59
'50.889 D. Anselmo Jiménez A n -

telo  .......................  Idem...............  5,848‘$1
50.890 D. Gabriel Gómez............... Idem............... 11.39$*50
50.893 D. Juan García Ocaña.. . .  Idem.......  58$*98
50.894 D. JoséJimenezCuesta,apo

derado D. José María To
bara.................  Id em ...............................  -1.007*9$

50.895 D. Andrés González y Mar
tin ez................................ .. Idem............... 7$*65

50.896 D. Cristóbal Jiménez  Exclaustrado $4.754*77
50.898 D. Pascual García Vizcaíno Retirado . . . .  $.$$$‘50
50.900 D. Andrés Gómez...............  Idem..............  1.956*80
50.90$ D. Juan García G aviria.. . ........... Idem.......  $.157*86
50.904 D. Simón Gabaldon..  Idem..............  $.585
50.905 D. Rafael García.................. Idem.  1.670
50.906 D. Francisco García. . . ........... Idem.......  1.56$*83
50.907 D. Antonio G allier.. . . . . . ........... Idem........ $.336*53
50.908 D. Alfonso Gil C uevas.. . . .... Idem..............  4.675
50.910 D. Juan García del V a lle .. Adm inist ra -

dor de Sales. 5.901*06
r Dependiente

50.911 D. Bartolomé Garrido j d e l R e s -
( guardo  i.$4$*50

50.915 D. Fernando García  Retirado  3.978*48
50.917 D. Juan Antonio G arcía .. .  Idem   $.9$0*77
50.919 Doña María y Doña Joa- ) Monte-pio c i-

quina Hernández Padilla, i v i l ..............  3.731*18
50.9$1 D. Francisco Iniesta  Retirado.. . .  116*48
50.9$$ D. Sebastian Ibañez*  Idem  $.931*03
50.9$3 D. Nicolás Ibañez...............  Idem..............  84$*95
50.9$4 D. Gaspar Ibañez................. Idem..............  11.459*59
50.9$5 D. José Ibañez.....................  Id e m ...  $.311*65
50.9$6 D. Luis Jurado.....................  Idem..............  465*89
50.9$9 D. Juan López................... .. C e l a d o r d e

cuarteles.. $.417*06
50.931 D. Santiago López  Retirado  9*98
50,93$ D. Miguel López   I d e m . $.547*06

Importe
 ̂  ̂ Clase de los

umeio Nombres de los interesados. á que pertene- créditos.
de salida. cen los cau“ —

sa n te s. Rs> CéntSo

( Oficial de Ad-
50.936 D. Angel López..................... ¡ m i n i stra-

( c io n ............  164*6$
50.937 D. Antonio López.............  R e t ir a d o ... .  639*50
50.939 D. Alfonso Martinez y Mar

tinez ..................................  Id em   1.57$*48
56.075 D. Aptonio Guirado  Id em   8.017‘$7
56.080 D. José López......................  Idem............... 167*6$
56.395 D. José Perez Duarte  Idem.............. 143*1$
56.396 D. José Pastor....................  Idem....................  l.$13
60.009 D. Miguel López................  Idem............... 1.357*1$
60.806 D. Juan. A gu ilar................ Idem............... $.9$1‘6$
60.808 D. Antonio Fernandez  Idem.............. $.701*15
60.809 D. Tomás Martínez... . . . .  Idem................ 176*35
60.810 D. Juan Morales.................  Idem............... 7.864*85
60.81$ D. Pablo Sánchez  . Id em ..  1.508*48
60.813 D. José Sánchez A lon so .. .  Idem...............  3.595*49
61.991 D. Pedro Perez , apodera

do D. Isidoro Blanco y
Orense................................ Idem............... $.187*$4

63.085 D. Diego Araque................ Idem............... $.$87*48
63.086 Doña Lucía Jim énez  Religiosa.. . 1.0$5
63.087 D. Sebastian Martinez, apo

derado D. Antonio Zabala Retirado . . . .  9$7‘38
63.090 D. Pascual Sánchez  Capellán de

convento.. 4.$11

571.3$4‘88

Madrid 30 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S . , Joaquín 
Gonzalez.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Propiedades y Derechos del Estado—Negociado de Administra

ción .— Arrendamientos.
A las doce del dia $5 del mes que rige se celebrará subasta 

pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente:

Número $.5$9.— Una huerta de caber cuatro fanegas y cinco 
celemines, al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios 
y quiebra de D Ramón Espinóla , por término de tres años y $00 
pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Administración eco
nómica que arriba se cita, donde podrán examinarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 14 de Setiembre de 1870.=E1 Jefe económ ico, Manuel 
Cebollino y Aguilar. ______________________  — &

Por órden de S. A. el Regente del Reino de 30 de Julio se au
torizó á los individuos del clero para que puedan percibir sus ha
beres directamente de la Tesorería de provincia sin intervención 
de los habilitados y Administradores económicos de las diócesis.

En su vista, y para que no se demore el pago de una mensua
lidad mandada satisfacer á todos los que hayan jurado la Consti
tución de la Monarquía, se ha formado en la Intervención de esta 
Administración económica la nómina de los individuos que se 
hallan en dicho caso.

Pueden, por lo tanto, presentarse cuando gusten y antes de fi
nalizar el corriente mes á percibir la citada mensualidad, bien por 
sí mismos, bien autorizando de oficio á otra persona en concepto 
de apoderado con el V.° B.° y el sello de la Alcaldía popular; pero 
en uno y otro caso es necesario acompañar una fé de existencia, 
visada también y con el sello de la Alcaldía, haciendo constar que 
existe el individuo á quien se refiera, y que ejerce el cargo que le 
concede el derecho para cobrar lo que el Tesoro público le sa
tisface.

Madrid 15 de Setiembre de 1870.=Cebollino.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de hoy, núm. $58, el anun

cio para las subastas del suministro de pan, garbanzos y leche de 
cabras con destino á los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta corporación, se pone en conocimiento del público 
que el remate tendrá lugar el 14 de Octubre próximo, á las dos de 
la tarde , en la sala de sesiones de la m ism a, calle del Sacramento, 
número 1.

Madrid 15 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi. _______________________

Ayuntamiento popular de Madrid.
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, se saca 

á pública licitación el servicio voluntario de la romana con arre
glo á las siguientes condiciones:

1.a La subasta se verificará el dia 3 de Octubre próximo , á la 
una de su tarde, en la sala de remates del Excmo. Ayuntamiento, 
y ante el Excmo. Sr. Alcalde primero ó persona que al efecto de
legue, asistiendo al acto uno de los Notarios de S. E.

$.a El arrendamiento será por tiempo de dos años, contados 
desde 1.° de Noviembre de 1870 á 31 de Octubre de 187$, anun
ciándose préviamente al público en el Diario de Avisos de esta 
capital.

3.a El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista las roma
nas necesarias para el servicio, fielmente contrastadas, cuidando 
este de su conservación y de devolverlas á la conclusión del ar
riendo en el mismo estado que las reciba.

4.a El arrendatario podrá establecer romanas en los mercados, 
plazuelas de R iego, San Miguel, Paja, Cármen, Mostenses , Ras
tro y demás puntos que considere necesarios para el mejor servi
cio público, con exclusión de los mataderos del ganado vacuno, 
lanar y de cerda. ^

5.a Será obligación de los romaneros acudir á pesar á los pun
tos donde sean llamados , pudiendo servirse de las romanas todo 
el que guste abonando tres céntimos de peseta por cada arroba de 
las que con ellas pesen.

6.a Los comerciantes y demás vecinos de la capital podrán ha
cer uso de las romanas propias ó ajenas para pesar los géneros 
que compren ó vendan; pero se prohíbe que se trafique por nin
gún particular introduciendo romanas en las plazuelas ó puestos 
donde el contratista las tenga establecidas.

7.a Será de cuenta del rematante el pago de los romaneros que 
necesite para este serv icio , los que deberán llevar un distintivo 
para ser reconocidos por el público.

8.a Se dará principio á la, subasta el dia y hora señalados por 
la lectura del anuncio y pliego de condiciones á que se ha dé su
jetar el contratista; y terminado que sea, podrán los concurrentes 
manifestar las dudas que se les ofrézcan ó pedir las explicaciones 
que juzguen necesarias.

9.a Acto seguido y por espacio de media hora se entregarán al 
Sr. Presidente las proposiciones en pliegos cerrados, acompañados 
del resguardo que justifique haber consignado en la Depositaría



m u n ic ip a l £.500 pesetas en m etálico , ó papel de deuda  m u n ic ip a l 
p o r todo su  va lo r n o m in a l. D ichos pliegos se rán  n u m erad o s  por 
el Sr. P re s id en te  , en treg an d o  á los que los p re sen ten  ta r je ta s  n u 
m erad as c o rre la tiv am en te  , form ándose po r el N o ta rio  que asis ta  
a l acto  u n a  l is ta  de los que tom en p a rte  en la  su b a s ta  po r el o r
den indicado. , , AAA ,

10. E l tipo que se fija p a ra  la  su b a s ta  es el de oO.OOO pese tas
p o r cada un año.

11. E l pago de la  can tidad  en que quede rem atad o  el se rv ic io  
se e fec tu a rá  por m eses an tic ipados en  la  D epositaría  del E x ce le n 
tís im o  A yu n tam ien to .

i£ . T erm in ad o  el plazo m arcado  en la  condición  y. , el b i .  1 i e -  
sid en te  a b r irá  los pliegos p resen tados, que serán  leídos en  a lta  voz, 
desechándose en el acto  los que no v ay an  acom pañados del re s 
g u a rd o  de que se h a  hecho  m en c ió n , no se a ju s te n  a l m odelo  in 
se rto  á co n tinuación  ó no cu b ran  el tipo  establecido .

13. Después de la le c tu ra  de todas las p roposic iones se d e c la ra 
r á  por el Sr. P resid en te  la  que re su lte  ser m ás v en ta jo sa  p á ra  los 
fondos m un ic ipales , ad ju d ican d o  p ro v isio n alm en te  el re m a te  a  su 
a u to r  y  devolv iendo  á los dem ás Im itadores los re sg u ard o s que 
co n te n d rán  sus proposic iones, ex ten d ién d o se  por el N o ta rio  ac ta
en  deb ida form a. , . . . ,

11 E n  el caso de re su lta r  dos o m as p roposiciones iguales a la  
m ás  beneficiosa pa ra  los fondos m u n ic ip a le s , se a b r irá  lic itac ió n  
e n tre  su s a u to re s  y por pu jas á la  llan a  por el tiem po que m arq u e  
e l S r  P re s id e n te ;  pasado el c u a l ,  p rév io  a p erc ib im ien to  por tre s  
veces se a d ju d ic a rá  p ro v isio n alm en te  el rem ate  al que m ás h u b ie 
se m ejorado  la  su y a  en favor de e sta  v iU a ;y  si no hub iese  m ejora, 
se ad ju d ica rá  la  su b asta  en iguales condiciones al a u to r  de la  p ro 
posición cu y a  ta r je ta  tuv iese  el n ú m ero  de orden m ás in ferio r.

15 E l lic itad o r á  cuyo favor quede el rem ate  se ob liga  a  con
c u r r i r  á las C asas C o nsisto ria les e l  d ia y h o ra  que se le señ a le  a 
o to rg ar la  co rresp o n d ien te  e sc ritu ra , en treg an d o  el docum en to  que 
acred ite  h a b e r consignado  como fianza en la C aja g en era l de Depó
sitos, en m etálico  ó papel de la  D euda del E stad o  al p recio  de c o ti
zación, ó en la  D epositaría  de esta  v illa  en papel de d eu d a  m u n ic i
pal por todo su  v a lo r n o m inal, el im porte  de u n  tr im e s tre  del p re 
cio del rem ate; devolv iéndosele  en tonces el re sg u ard o  de^ la  que 
deió consignada  para  to m ar p a rte  en la  subasta , que p e rd erá  si no 
se p re sen ta  á fo rm aliza r la e sc ritu ra  ó po r cu lpa  su y a  no  se llega-

se a^o to rgaranza  ^  d e v u e lta a i re m a ta n te  después de te rm in ad o  
el c o n tra to ,  s iem pre  que h a y a  cum plido  con to d as las condiciones 
e stip u la d as  en la  e sc ritu ra  de a rr ie n d o , seg ú n  ex p ed ien te  g u b e r
n a tiv o  que se fo rm a rá  al efecto en la  A lcald ía  p r im e r a ,  acom pa
ñ ando  el c o n tra tis ta  la  o p o rtu n a  certificac ión  del R eg id o r-C o m isa 
rio  del co n tra s te  , exp resiv a  de h a b e r  h ech o  en tre g á  de las ro m a
n a s  qu e  recib ió  en  el m ism o  estado  que se le e n tre g a ra n , á  que 
se refiere la  cond ic ión  3.a . . , , .

17. E l c o n tra tis ta  no  p o d rá  p ed ir re sc is ió n  del c o n tra to  n i re 
b a ja  del tip o  en que hu b iese  quedado  la  su b a s ta ,  sea c u a lq u ie ra  
la  cau sa  que a le g u e , p e rd iendo  la  fianza y  q u edando  adem ás re s 
ponsab le  á las re su lta s  de u n a  n u ev a  su b a s ta  si po r fa lta  de c u m 
p lim ien to  á lo pactado  h u b iese  necesidad de resc in d irle .

18. Si tra scu rrie sen  15 d ias desde el en que el re m a ta n te  de
b ie ra  h ace r el pago de la  m en su alid ad  a n tic ip ad a  sin  verificarlo , 
p o d rá  se r ap rem iad o  e jecu tiv am en te  á é l; y de no h acerlo  al c u m 
p lim ien to  de los 30 dias, q u ed ará  an u lad o  el a r r ie n d o , perd ien d o  
la  fianza en favor de M adrid.

19. E l c o n tra tis ta ,  p a ra  todos los in c id en te s  á que p u d iera  d a r 
lu g a r  esta  su b a s ta ,  re n u n c ia  al fu e ro  de su  Juez y dom icilio .

SO. E l rem a te  ob liga  a l c o n tra tis ta  desde el m om ento  en que 
se c ie rre  la  su b asta  , y al E x cm o . A y u n tam ien to  desde que e sta  se
ap ruebe . . ,

81. L os gastos de e s c r i tu ra ,  su s copias y  dem as que p u ed a  oca
s io n a r la  su b a s ta  se rán  de c u en ta  del re m a ta n te .

Modelo de proposic ión .
j3 j q UC v iv e    en te rad o  de las cond ic io n es p a ra  la  su 

b asta  en p ú b lic a  lic itac ió n  del se rv ic io  v o lu n ta r io  de la  ro m an a
a n u n c ia d a  en el D iario  oficial de A visos de M adrid el d i a . . de .........
d e  ; conform e en u n  todo con las m ism as, y con e str ic ta  su je 
ción á ellas, se com prom ete  á to m ar á su  cargo d icho  se rv ic io , abo
nan d o  al E xcm o. A y u n ta m ie n to  la  su m a  d e  pese tas (la  c a n 
tid a d  en le tra )  por cada un  año.

M a d r id .,  d e  de 1870.
(F irm a  del p roponente .)

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  co n o cim ien to .
M adrid 13 de Se tiem bre  de 1 8 7 0 .= Jo sé  D icen ta  y  B lanco  , S e 

c re ta rio . _______________________

Intendencia de Ejército del distrito de Castilla la Nueva.
No h ab ien d o  ten id o  efecto po r fa lta  de Im itadores la  p r im e ra  

su b asta  in te n tad a  con objeto  de c o n tra ta r  á p recios fijos el s u m i
n is tro  de pan y p ienso p a ra  las fuerzas del e jé rc ito  y G u ard ia  c iv il 
e s tan tes  y tra n s e ú n te s  en Scgovia y San Ildefonso d u ra n te  el año 
próx im o , que em pieza en 1.° de O ctubre  del a c tu a l y te rm in a  en 
fin de S e tiem b re  del inm ed iato , se a n u n c ia  u n a  segunda^tam bién  
s im u ltá n e a  e n tre  e sta  In ten d en c ia  de E jé rc ito  y la  C om isaría  de 
G u erra  de aq u e lla  p rov incia , que ten d rá  lu g ar el £4 de este  m es, á 
la s  doce de la m añ an a , con su jeción  al m ism o pliego ele cond ic io 
nes que c o n tin ú a  de m anifiesto  en d ichas dependencias, á  los p re 
cios lím ite s  in se rto s  á  co n tin u ac ió n , y á cu an to  p rev ien en  p a ra  
estos actos el real decreto  de 87 de F eb re ro  de 185£ é in stru cc ió n  
de 3 de Ju n io  sigu ien te .

P a ra  que las p roposic iones sean  v á lid as deberán  red ac ta rse  con 
su jec ió n  a l m odelo que figura  al pié de este anuncio , é ir  acom pa
ñ ad as  de c a r ta  de pago de la  C aja g en era l de D epósitos, ó su cu rsa l 
suya , que acred ite  h ab er hech o  el de £50 pesetas.

M adrid 14 de S e tiem bre  de 18 7 0 .= M an u e l B onafós.— E l C om i
sario  de G uerra , S ec retario , N icolás de la  C uesta.

P recios lím ites.
R ació n  de p a n ......................................................  0 4 6  pesetas.
R ación de c eb a d a ................................................  0 ‘73
Q u in ta l m étrico  de pa ja  . . . , .  .................  £ '30

Modelo de proposic ión .
D. N. N., vecino  d e  , que h a b ita  e n ..............., e n te rad o  del

p liego de condiciones p a ra  c o n tra ta r  á p recios fijos el su m in is tro  
de pan  y p ienso pa ra  las fuerzas del e jé rc ito  y G uard ia  c iv il e s ta n 
tes  y  tran seú n te s  en Segovia y  San I ld efo n so , se com prom ete  
á v e rif ica r  d icho serv icio  , con su jec ió n  al re fe rido  p liego y  po r el 
té rm in o  de un  año, á c o n ta r  desde 1.° de O c tubre  p ró x im o , p o r el 
p recio  d e  p e s e ta s  cén ts . ración  de pan ; . . . . .  p ese 
ta s   cénts. ración  de cebada;. .  pese tas . . . » .cén ts . q u in 
ta l  m étrico  de paja.

Y p a ra  la  validez de esta  proposic ión  es a d ju n ta  c a r ta  de pago 
de la  C aja g en era l de D epósitos (ó su  su c u rsa l d e . . . . . ) ,  que ju s 
tifica h a b e r h ech o  el de £50 pesetas que se exige.

(Fecha y firma.)

Escuela de Diplomática.
Curso de 1870-71.

Desde el dia 15 hasta el 30 del corriente mes queda abierta la 
matrícula de esta Escuela en la Secretaría de la m ism a, sita en el 
piso bajo de la Biblioteca Nacional, de diez de la mañana á tres 
de la tarde.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. £.° del decreto de £1 de

N oviem bre de 1868 , no  se ab o n an  de rech o s a lg u n o s de m a tr íc u la  
n i título„, req tiñ ién d o se  sólo p a ra  el ingreso  la  p resen tació n  del 
títu lo  de B ach ille r en A rtes, y  de u n a  p ap ele ta  que se fac ilita rá  en 
la  Secretaría .

L as a s ig n a tu ra s  de la  E s c u e la , que se cu rsan  y  p ru e b an  con 
a rreg lo  á las p re scric io n es g en era le s  v ig en tes  en m ate ria  de en se 
ñ a n z a , son las s ig u ie n te s :

L a tín  de los tiem pos m edios y  conocim ien to  de los rom ances  
castellano, lem osin , gallego y  aljam iado.

Arqueología elem ental.
P aleografía  general y  c r ític a.
H isto ria  de la o rg a n iza c ió n  a d m in is tra tiv a  y ju d ic ia l de E spaña .
N u m ism á tica y E p igra fía .
B ibliografía .
E jercicios p rác ticos de le c tu r a , copia y  traducción  de d ip lom as  

y  códices.
P ro b ad as e stas a s ig n a tu ra s , p u ede  a sp ira rse  al certificado de 

a p titu d  p a ra  A rch iv e ro  , B ib lio teca rio  y A n ticu ario , verificando  
dos e je rc ic ios en la  fo rm a que p rev ien e  el reg lam en to  de la  E scu e 
la. E s te  certificado da derecho  á  in g re sa r  en el cuerpo de B ib lio te 
carios, A rch iv e ro s  y A n t ic u a r io s , seg ú n  los té rm in o s  de los a r 
tícu los 15 , 1 6 , 17, 19 y £0 del decre to  de 17 de Ju lio  de 1858, y las 
bases 10 ,1 5  y 37 del de 8 de Mayo de 1839, disposiciones h o y  v i
gen tes po r decreto  expedido en  10 de N oviem bre de 1868 por el 
G obierno P ro v isio n a l y san c io n ad o  p or las C ortes C onstitu y en tes .

L os L icenciados en la  F a c u lta d  de Filosofía  y L e tras  qued an  
tam b ién  aptos p a ra  in g re sa r  en la  sección  de B ib lio tecas del c u e r
po probando  en la  E scu e la  la  a s ig n a tu ra  de B ibliografía .

L os cuadros de d is trib u c ió n  de a s ig n a tu ra s , dias, h o ra s  y  lo c a 
les donde se da la  en señ an za  se fija rán  o p o rtu n am en te  en los ta 
b lones de edictos de la  S e c re ta ría  de la  E scuela  de la  U n iv e rs id ad  
de M adrid, del A rch iv o  H istó rico  y del Museo A rqueológ ico  n a 
cionales.

M adrid 40 de S e tiem bre  de 1 8 7 0 .= E 1  Secretario , José M aría E s 
cudero  de la  Peña. — i

S e c c ió n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s

C artas de ten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en 13 de S e tiem b re  de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

£1£ C láudio M ora les..................................... .... V alencia.
£13 E u lo g io  V ázquez .....................................E scoria l.
£14 F e lip a  O rgaz. ................................  B arcelona.
£15 G regorio U ro s a .  ........... ............................Cádiz.
£16 Ju an  D o m ín g u ez ....................................... A vila.
£17 José C a m a ñ a   ................................ V alencia.
£18 José M oreno ................................................Salam anca.
£19 Ju an  C a rd o n a ..............................................G uadala jara .
££0 M anuel D elgado..................... .v Sevilla.
££1 M anuel E s p in a ............................................V alencia.
£££ Mercedes S o ria ............................................ B úrgos.
££3 S a tu rn in o  M an jon .....................................Lugo.
££4 V icen te  F lo ra n ............................................V alencia.

M adrid  14 de S e tiem b re  de 18 7 0 .= E 1  In sp e c to r Je fe , Ju a n  Mo- 
ra ti l la .  _______________________

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
Obras públicas.

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por orden  de 10 de A gosto ú ltim o  de la  
D irecc ión  g en era l de O bras públicas , A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  y  Co
m erc io , este  G obierno de p rov incia  h a  seña lado  el d ia  4 del p ró 
xim o O ctubre  p a ra  la  ad jud icac ión  en p ú b lica  su b asta  de los 
acopios del m a te ria l p a ra  la  co n servac ión  de la  c a r re te ra  de p rim er 
o rden  de San R afael á  Segovia d u ra n te  el año económ ico de 1870 
á 71, cuyo p resu p u esto  asc iende  á 9.588 pese tas y 6 cén tim o s.

L a  su b a sta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s  p rev en id o s en la  in s 
tru cc ió n  de 18 de M arzo de 185£, en esta  cap ita l en el edificio del 
G obierno de p ro v in c ia , an te  el Sr. G obernador, con asis ten c ia  de 
los Sres. In g en ie ro  Jefe de O bras pú b licas y el de la  Sección de 
Fom ento ; ha llán d o se  de m anifiesto  en la  oficina de F o m e n to , pa ra  
co nocim ien to  del p ú b l ic o , el p resu p u esto  y pliego de condiciones 
fa cu lta tiv a s  y económ icas que han  de re g ir  en  la  co n tra ta .

L as p ro p o sic io n es se p re sen ta rán  en p liego c e rra d o , a rreg lad as 
ex ac tam en te  el m odelo que á co n tin u ac ió n  se in se rta .

L a  can tid ad  que se h a  de consignar p rév iam en te  com o g a ran tía  
p a ra  to m a r p a r te  en la  su b asta  se rá  del 1 p o r 100 del p re su p u esto  
de c o n tra ta .

E ste  d epósito  p odrá  hacerse  en m etá lico , acciones de cam inos, 
ó b ien  en  efectos de la  Deuda pública al tipo que les está  asignado  
p o r las  re sp ec tiv a s d isposiciones v ig e n te s , deb iendo  aco m p añ ar 
á cada pliego el d ocum en to  que acre  l ite  h ab erse  realizado  del m o
do que p re v ie n e  la  re ferida  in stru cc ió n .

E n  el caso de que re su lte n  dos ó m ás p ro p o sic io n es iguales, 
se c e leb ra rá  en el acto, ú n icam en te  e n tre  su s au to re s , u n a  segunda  
lic itac ió n  a b ie r ta  en los té rm in o s señalados por la  c itad a  in s tru c 
c ión ; fijando  p o r lo m énos en 1£5 pesetas la  p r im e ra  puja, y q u e
dando  las dem ás á  v o lu n ta d  de los lic ita d o re s  con ta l  de que no 
bajen  de £5 pesetas.

Segovia  5 de S e tiem bre  de !8 7 0 .= E 1  G o b e rn a d o r , A m brosio  de 
V illava.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., vec in o  d e    en terado  del a n u n c io  publicado  po r

el G o b ie rn o d e  la  p ro v in c ia  de Segovia^ con f e c h a  d e .........
del año  ac tu a l, y de los req u is ito s  y condiciones que se ex igen  p a ra  
la ad ju d icac ió n  en p ú b lica  su b as ta  de los acopios necesa rio s  p a ra  
la  con se rv ac ió n  de la  c a r re te ra  de p rim er o rd en  de San R afael á 
Segovia, se co m p ro m ete  á t o m a r á  su cargo  d icho serv ic io , con 
e s tr ic ta  su je c ió n  á lo s  c itados req u is ito s y cond ic iones, por la  c a n ti
dad d e ..........

(A quí la  p ro posic ión  que se haga, ad m itien d o  ó m ejo ran d o  lisa  
y lla n a m e n te  el tipo  fijado; pero a d v irtien d o  que se rá  desechada  
toda  p roposic ión  en que  no  se exprese d e te rm in a d am e n te  la  c an 
tid ad , e sc rita  en le tra , p o r la  que se com prom ete  á  la  e jecución  del 
re fe rid o  acopio.)

(Fecha y  firm a.) S —££1

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por orden de 10 de A gosto ú ltim o  
de la  D irección genera l de O bras públicas, A g ric u ltu ra , In d u s tr ia  
y C om ercio, este  G obierno  de prov incia  h a  señ a lad o  el d ia  6 del 
p ró x im o  O ctubre  p a ra  la  ad judicación en p ú b lica  su b a sta  de los 
acopios de m ate ria l p a ra  la  conservación de la  c a r re te ra  de tercer 
o rden  de Segovia  á  C u é lla r d u ran te  el año  económ ico  de 1870 á  71, 
cuyo  p re su p u esto  asc ien d e  á  5.189 pesetas 8 cén ts.

■ L a  su b a s ta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s p rev en id o s en la  in s 
tru cc ió n  de 18 de M arzo de J85£, en esta  cap ita l en el edificio del 
G obierno de p ro v in c ia , a n te  el Sr. G obernador, con a sis ten c ia  de 
los S res. In g en ie ro  Jefe de O bras p ú b licas y el de la  Sección de 
F o m e n to ; h a llán d o se  de m anifiesto  en la  o ficina  de Fo m en to , p ara  
co n o cim ien to  del púb lico , el p resupuesto  y  p liego  de condiciones 
facu lta tiv a s  y  económ icas que han de re g ir  en  la  c o n tra ta .

L as p roposic iones se p re sen ta rán  en p liego cerrad o , a rreg lad as 
e x ac tam en te  al m odelo  que á  con tinuación  se in se r ta . L a  can tid ad  
que se h a  de c o n sig n a r p rév iam en te  com o g a ra n tía  p a ra  to m ar 
p a r te  en la  su b a s ta  se rá  del 1 po r 100 del p re su p u es to  de co n tra ta .

E ste  depósito  podrá  hacerse  en m etálico, acciones de cam inos ó 
bien en efectos de la  D euda pública  al tipo que les e stá  a signado  
por las re sp ec tiv as d isposic iones v igentes, debiendo aco m p añ ar & 
cada pliego el d ocum en to  que acred ite  haberse  realizado  del m odo 
que p rev iene  la  re fe rid a  in s tru cc ió n .

E n  el caso de que re su lte n  dos ó m ás proposiciones iguales, se  
celeb rará  en el acto, ú n ica m en te  e n tre  sus autores, u n a  seg u n d a  l i 
c itación  ab ie rta  en los té rm in o s  seña lados por la  c itada  in s tru c 
ción; fijándose por lo m énos en  1£5 pesetas la  p rim era  p u j a , y  
quedando  las dem ás á v o lu n ta d  de las lic itad o res con tal de qu e  
no bajen  de £5 pesetas.

Segovia 5 de S e tiem bre de 1 8 7 0 .= A m b ro s io  de V illava.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., vecino d e  , en te rad o  del a n u n c io  pub licado  por el

G o b ie rn o d e  la  p rov incia  de Segovia con fecha  d e , . . . .  del año  
a c t u a l , y de los req u is ito s  y condiciones que se ex ig en  p a ra  la ad
ju d icació n  en p ú b lica  su b asta  de los acopios n ecesa rio s  p a ra  la  
conservac ión  de la  ca rre te ra  de te rc e r orden de S egovia  á C u élla r, 
se com prom ete  á to m a r á  su  cargo d icho  serv icio , con e s tr ic ta  s u 
jeción  á  los c itados req u is ito s y condiciones, por la  c an tid ad  d e . . .

(A quí la  proposición  que se haga, ad m itien d o  ó m ejo ran d o  l is a  
y llanam em te el tipo  fijado ; pero ad v irtien d o  que se rá  desech ad a  
toda proposición en que no se exprese d e te rm in a d am e n te  la  c an 
tidad , esc rita  en le tra , p o r la  que se com prom ete á la  e jecución  del 
referido  acopio.)

(F ech a  y  firm a.) S—££0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Pascual Y a g ü e , Juez de prim era  

instancia del distrito de Palacio de esta capita l, refrendada del E scribano  
D. V icente R e y te r , se ha m andado anunciar el extravío de una carpeta- 
resguardo expedida por la Intendencia de Búrgos y  su provincia en 17 de 
Marzo de 1848, señalada con el núra. 496 , en equivalencia de dos cartas de  
pago dadas por el Pagador militar de dicha provincia en 10 de Junio de 4 846 
á favor del pueblo de Gumiel de Izan , señaladas la una con el núm. 4 63, 
por 4.704 rs. vn. 4 8 mrs. procedentes de sum inistros hechos al ejército du
rante la guerra c iv i l , y  la otra con el núm. 34 , im portante 4 3 rs. por rein 
tegro de alcance, las cuales fueron presentadas en la referida Intendencia  
por D. Francisco O r iv e , apoderado del Ayuntam iento de dicho pueblo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la persona en cuyo poder se  
encuentre ó tenga noticia de la m encionada carpeta la presente dentro d e l 
térm ino de 30 dias en la citada Escribanía.

Madrid 4 4 de Setiem bre de 4870 .= V icen te  R eyter. X — 4 894

D. Cándido Fernandez T rebiño, Juez de primera instancia de esta v illa  
de Almazan y  su partido.

Por el presente y en su v irtud se convoca por m edio de este anuncio á  
las personas que se crean con derecho á los b ienes que en su m uerte in tes
tada dejara D. José Ibañez, Cura párroco que fué de la iglesia de Santa  
María de esta villa, para que en término de 30 dias, á contar desde la fecha  
de la última inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  
M a d r i d , com parezcan ante el Juzgado á deducirlo en form a; pues así lo 
llevo m andado en providencia del dia 5 del corriente á escrito presentado  
por el Procurador D. Gil Garcés, en nom bre de sus poderdantes D. M anuel 
y  O. Baltasar Ibañez, herm anos del difunto, y  de D. León M oreno Ibañez, 
sobrino carnal del mismo, solicitando la declaración de herederos.

Dado en Almazán á 42 de Setiem bre de 4 870 .= C án dido  Fernandez T r e -  
b iñ o .= P o r  m andado de S. S., Timoteo Mena y  Ramos. X — 4 897

En virtud ele providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta capital, á mi testimonio, se anuncia por se
gunda vez el fallecim iento intestado de la Excm a. Sra. Doña Esperanza 01- 
zinelias y  R os, ocurrido en esta capital el dia 27 de A biil del presente año, 
y el de su hija Doña María Torelló y de O lzinellas, que tuvo lugar tam bién  
en esta villa el dia 4 de Febrero de 1 864, y  se llama á los que se concep
túen con igual ó preferente derecho para heredarlas que su hija y herm a
na respective Dona Francisca Torelló y  de Olzinellas, con objeto de que  
com parezcan á exponerlo ante el expresado Juzgado dentro del término de  
20 dias.

Madrid 4 5 de Setiem bre de 1870 = J .  Jiménez. X — 4 898

En virtud de providencia drl Sr. D. Manuel Cortés y  López, M agistrado  
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la m ism a, refrendada por el infrascrito Escribano en  
autos ejecutivos á instancia de D. Juan López y López ccn D. Mamerto Gar
cía Y él-enes, se sacan á la venta en pública subasta una ca sa , una era y  
10 fanegas de tierra en 47 pedazos, sito en la villa de Urda y  su térm ino, y  
adem ás dos m achos m ulares, que todo ha ñd o tasado en la cantidad de 7.746 
pesetas; y para su remate se ha señalado la hora de la una del dia 4 2 de  
O ctubie próxim o en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en e  
piso bajo de la T erritorial, plazuela de Provincia, núm. 4.

Los demás antecedentes se encuentran en los indicados autos, que se  
hadarán de m anifiesto en la Escribanía del actuario, cade del Siete de Julio, 
m im e'o 4, cuarto principal, todos los dias no feriados, de nu eve á doce de la  
mañana.

Madrid 42 de Setiem bre de 4S 7 0 .= \e n a n c io  de Orche. X — 4 896

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Donato Toledo, se sacan á la venta en pública subasta varias 
alhajas que han sido tasadas en la cantidad de 2 .341 pesetas 50 céntim os; y  
para su remate se ha serialado el dia 27 del actual, á la una de su tarde, en  
la sala-aurl.encía de S. S., sita en el piso bajo en que lo está la de este ter
ritorio.

Madrid 4 4  de Setiem bre de 4S 70.=D onato Toledo. X — 4 895

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia de la ciudad  
de San Sebastian y  su partido.

Por el presente prim er ed icto c ito , llam o y  emplazo á Pedro Españaque  
y V illagiasu, alias P aco el G ordo, sin que conste su naturaleza ; Francisca  
Vera y A zagra, natural de Tarazona . y  Silvestra Arbizu y  ürrutia , natu
ral de Peralta, contra quienes se sigue'causa criminal en este Juzgado so
bre ro b o , para que en el término ele nueve dias. á contar desde la publi
cación del presente en los Boletines oficiales de esta p rov incia , la de Zara
goza y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en dicho Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en la misma ca u sa ; apercibidos de que no v e r i
ficándolo pasado dicho tiempo les parará el perjuicio que hubiere Jugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Agosto de 4 S 70 .= P ed ro  Nolasco de Sa-  
g red o .= P o r  su mandado , León Guerendiain. S— 209

D. José C arné, Juez de paz de e>ta v illa  de Tarancon y  Regente del Juz
gado de primera instancia por estar usando de-licencia  el propietario.

Por el presente primero y  último edicto se llam a, cita y emplaza á Ra
fael Jim énez y  D iaz, ól as Pechichan. natural de esta villa y soldado actual
mente en el ejército a c tiv o , para que en término de 20 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de  
la prov in cia , com parezca en este Juzgado y  Escribanía de D. Ri mon del 
C am po para hacerle saber la sentencia recaiea en la causa que en un ión  
de otros se le sigue sobre lesiones m énos graves infetidas á Félix Parra; p u es  
que de no veriticarlo en el térm ino antedicho sin más citarlo ni em plazarlo  
se remitirá la referida causa al Tribuna], superior en consulta d e  la sen ten 
cia, parándole e l,p er ju rio  que haya m gar.

Dado en Taranron á 22 de Agosto de 4 8 7 0 .=  José Carné. =  Por su m an
dado , Ramón del Campo. T— 4 46

D. Fernando Mazon, Juez de primera im tancia de este p a itid o .
Por el término de nueve días, contados d' sde el cd  que ténga cabida este  

edicto en el Boletín oficial de e s ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , llam o, cito 
y  emplazo por tercera y  última Vez á D . José P erez Calderón , vecino del 
pueblo de Los Corrales, ausente en ignor ado paradero, para que se presente  
en este Juzgado dentro d e  dicho térm ino á  responder á  'os cargos que se le  
hacen en la causa criminal que contra el m ism o y  otros sujetos instruyo  
sobre hurto, estafa y  otros excesos co m e td o s  en la é p ic a  en que dicho su
jeto fue Teniente Alcalde del Ayuntam iento de Los Corrales; previniéndole  
lo realice dentro del referido té r m in o , parándole en otro caso el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 22 de Agosto de 4 870.— Fernando M azon .= P or  
su mandado, Felipe R. Salazar. T— 4 47



PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
MADRID.— V erificóse a y e r en audiencia  p ú b lica  la  so lem ne 

a p ertu ra  d é lo s T rib u n a le s  en el Suprem o de Justic ia , com o h ab íam os 
anunciado . P re s id ia  el ac to  el E xcm o. Sr. M inistro  de G racia  y J u s 
ticia, y ocupaban  los d em ás asientos co rrespondien tes a  su  ca teg o ría  
el P re s id e n te  y los M in istros del T ribunal Suprem o, el R egen te  y  los 
M agistrados de la  A udiencia  de este te r r ito r io , los Jueces de prj” 
m era  in s ta n c ia  de M adrid , una com isión del i lu s tre  Colegio de 
A bogados de e sta  capital, los P rom oto res f isc a le s , los Jueces de 
paz y d em ás dependientes y su b a lte rn o s del poder ju d ic ia l.

É l Sr. Ministro leyó un notable discurso adecuado á la so lem 
nidad del acto, que la falta de espacio impide insertar hoy; pero 
que mañana aparecerá en las colum nas de la Gaceta. I ,ex ose tam 
bién por el Vicesecretario del Tribunal el cuadro sinóptico de los 
trabajos despachados definitivam ente por los Tribunales y Juzga
dos"ordinarios de la Península é islas adyacentes desde 15 de Ju- 
lio  de 1869 á igual dia del año actual. Declarada oficialm ente la 
apertura de los Tribunales hasta el 15 de Julio de 1871, se dió por 
terminado el acto, al cual asistió, además de la representación del 
poder judicial indicada, una concurrencia num erosa que ocupaba el 
resto del salón de actos del m encionado Tribunal.
   Se ha publicado el núm . 23 del tomo 2.° del Boletín-Revista  de
la Universidad de M adrid, correspondiente al dia 10 de este mes, 
que contiene las m aterias siguientes:

Concepto de la Metafísica y  p lan  de su parle  anal i! ira ( conti
nuación), por D. N icolás Salm erón .—Algunas observaciones re la t i 
vas á la educación de la m u j e r , por D. P. de Alcántara García.—  
La Enciclopedia del Derecho, por D. Francisco G iner .—Sobre las Es
cuelas de adultos  (continuación), por D. A gustin P uebla .—Religión  
y ciencia  (continuación), por H. de Leonhardi.— P rim era s  form a
ciones art ís t icas  (continuación), p o rF . K .— La ciencia del lenguaje , 
por K .— Indice de las publicaciones rem itidas  á la Universidad de 
M adrid  por las Universidades ex tranjeras hasta el 30 de Octubre 
de 1869 (continuación).— Variedades.

BOLETIN DE TEATROS.
A noche inauguró las funciones lírico-dram áticas de la actual 

temporada el elegante teatro de la calle de Jovellanos con el e s 
treno de la zarzuela Los Brigantes , del maestro Offembach.

Todos los artistas que tomaron parte en la interpretación de 
esta obra fueron m uy ap lau d idos, con especialidad las Sras. V e-  
lasco y Franco, y los Sres. Dalmau, Miró y Escriu. La m úsica tiene  
trozos bellísimos; y el libro, aunque traducido literalm ente, no ca 
rece de gracia y m ovim iento.

La numerosa y escogida concurrencia que ocupaba todas las 
localidades salió m uy com placida del acierto con que ha empezado 
la empresa sus trabajos, siendo de esperar que Los Brigantes  le 
proporcione buenas entradas.

Al éxito feliz de la obra ha contribuido m ucho el aparato escé
nico con que se ha representado.

Las innovaciones introducidas en el local son del mejor gusto.
 . La función dedicada anteanoche al beneficio de la sim pática
actriz señorita Zamacois en el teatro Circo de Madrid estuvo por 
extrem o concurrida.

El Sr. Tamberlik, que por primera vez cantaba en aquel co li
seo, fué objeto de una ovación por parte del público, sobre todo 
al cantar, tan m agistralm ente com o él sabe hacerlo, el Ave Marín , 
de Gounod. Después de repetirla, tuvo que salir varias veces á la 
escena porque el público no cesaba en sus m anifestaciones de ad
m iración y sim patía. Fué obsequiado con dos m agníficas coronas, 
una de las cuales se la entregó el Sr. R ivas desde su palco.

La señorita Zamacois fué también m uy aplaudida en el dúo de 
Poliuto  y en La soiree de Cachupín.

ANUNCIOS.

PASTOS.—E N  SUBASTA PA R T IC U L A R , Y POR C U A R T E -
les ó en totalidad, se arrienda el aprovecham iento de pastos 

de invierno de las dehesas unidas E l R in cón , Lanchares y V alde- 
y e rn o s , sitas en térm inos de A ldea del Fresno, V illa  del Prado y  
San Martin de Valdeiglesias, en esta provincia.

La subasta será sim ultánea el d i a l . 0 de Octubre próxim o, de 
once á doce de la m añana, en casa del propietario en esta capital, 
calle de A lcalá, núm . 12, cuarto segundo, y en la dehesa E l R in 
cón, casa del guarda m ayor, en cuyos puntos se hallan de m ani
fiesto los pliegos de condiciones. X — 1885—1

/% TLAS DE E SPA Ñ A  Y SU S POSESIONES DE ULTRAM AR, 
i l  por D. Francisco C oello .—Los suscritores que reciben esta obra 
á cuenta de sus sueldos atrasados, los herederos de los que hayan  
fallecido y los que representen los derechos de unos y otros, si no 
han recibido ya los mapas de las provincias de Oviedo y Huelva, 
últim os que se han publicado, se servirán p a sa rá  recogerlos en 
la  Adm inistración central, calle de la Magdalena , núm . 6, cuarto  
en tresu elo , en Madrid, y en provincias en las com isiones que 
tiene la em presa en las capitales; en la in teligencia  que de no v e 
rificarlo en el térm ino de un m es después de la publicación de este  
anu ncio , los mapas que no hayan sido reclamados se depositarán 
en el A rchivo del M inisterio de Hacienda, con arreglo.á lo dispues
to en real orden de 11 de Octubre de 1863. X — 1888

OB R A S DE T E X T O , PO R SALVADOR Y AZN AR.—T E N E - 
duría de libros por partida doble. N ovena edición , aplicada á 

la s contabilidades m ercan tiles, in d u str ia les, de la propiedad, la 
general del Estado y  de fondos p ro v in c ia le s , declarada de texto  
para los exám enes de los em pleados de H acienda por real orden 
de 29 de Diciem bre de 1 8 5 1 ,1 2  rs.

Prácticas de contabilidad m erca n til, ó problem as en borrador 
de una contabilidad com pleta para su redacción en el diario y  l i
bro m ayor, 8 rs. L ibrería de Hernando y  principales de Madrid y  
provincias. Se rem iten por correo á 15 y  10 rs. en se llos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750— \

COLECCION LEGISLATIVA DE E SP A Ñ A . — EDICION O FI- 
cial.—Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er  

semestre del Tribunal Suprem o de Justicia de 1 8 6 9 , hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y  librería  
ae San M artin, al precio de 5 pesetas y  50 cénts. ejem plar. — 8

L^ w va  C I S I O N A L E S  DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
bihdad de Hacienda y  organización del T ribunal de Cuentas 

«el R eino.—Edición oficial.— Se vende en e l despacho de libros de 
i a Imprenta Nacional, á peseta cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

S'vi Cipriano, Obispo; San Cornelio, Papa, y Sun Rogólo, m á r t i r .  
C u a ren ta  H oras en la iglesia de! Hospital de M orsorn t  J

O bservatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  15 d e  s e t i e m b r e  d e  1870.

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó m e 
t ro  r ed u c id a  
á 0 o y e n  m i 

l í m e t r o s  .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  de l air e.

TERMÓMETRO
DIRECCION

y clase del viento

E9EADO 

1»EL CIELO.

s e c o . h u m e d e 
c id o .

6 de  la  m. 708,79 47,1 42,0 N............. Calm a. . Despejado.
9 de la m. 709,30 24,5 4 5,5 N .N . E. Idem . . 1 em.

12 del d ia . 708.73 33,2 4 9,3 S. S. O. . Id em . . . Idem.
3 de la  t . 707,86 35,2 19,4 0 . ........... Id em . . . ídem .
6 de la t . 707,81 30.0 . 17,4 O. N. O. Brisa . . Idem, .
9 de la n. 708,79 25,8 15,6 O. N. O . Id em .. Idem.
T em peratura m áxim a del aire , a la  som bra .....................................  36,2
Idem mínima de id ...........................................................<........................  46,8

D iferencia .....................................................................................  4 9,4
Tem peratura m ínim a de la tie rra , á cielo d escub ierto .................  4 4,0
Idem  máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra ..............................  45,8
Idem id. den tro  de una esfera de c r i s ta l ...........................................  59,2

D iferencia......................................................................................  43,4
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros................................... »

r esu l ta d o s  meteorológicos , medios y  e x tr em o s , correspondientes  
al dia  15 de Setiembre de los dos quinquenios de 1860 ú 1864 y  
de 1865 d 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

II V M E I) A r>
relativa. TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la m añana. 705,32 43.2 44.3 79 8,9
9 de la mañana. 705.69 17,0 13,5 67 4 0,0

42 del d ia ............ 705,30 20,7 4 5,2 58 10,1
3 de la t a r d e . . 704,64 21.6 15,0 51 9,3
6 de la t a r d e . . 704,84 4 9,1 4 U 60 9,7
9 de la n o c h e .. 705,45 17,0 42,7 62 8,8

42 de la n o c h e .. 705,68 45,1 42,1 70 8,7

mm
Presión barom étrica m áxi

ma (1863:.............................. 711,29
Idem  id. m ínim a (1862) . . . .  700,61 
D iferencia...................... ..........  4 0,68

T em peratura  m áxim a á la  0
som bra (1S63Í...................... 29,6

Idem m ínim a id. (1864)............ 4 2.0
D iferencia...................... .. 17,6

T em peratura m áxim a al sol * 
(1863)....................................... 41,7

L luvia m edia en los cinco mm
años......................................... 4,84

Lluvia m áxim a (1SG0)...........  7,7

E vaporación m edia en los mm
cinco añ o s............................. 4,00

Idem  m áxim a (1864)............... 6,9

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HTM EBAD

relativa. TENSION.

m m O 0 m m

6 de Ja m añana. 707,49 45,6 4 2.7 73 9,6
9 de la m añana. 707,93 4 9,6 4 5,2 63 10,7

12 del d ia ........... 707,36 26,3 4 7,8 45 41,1
3 de la ta r d e . . 706.50 28,i> 18.8 42 11,5
6 de la ta rd e . . 706.70 23.S 4 6,4 52 4 0,4
9 de la noche.. 707.53 49,S 44.8 60 40,2

12 de la noche.. 707.81 4 7.3 43,4 66 9,5

mm
Presión barom étrica m áxi

ma (1865 ..............................  712.31
Idem  id. m ínim a ■ 1866 .........  703.73
D iferencia........... .....................  8,58

T em peratura m áxim a á la
som bra v4 865;......................  34.8

Idem  m ínim a id. (1867)........  42,0
D iferencia.................................  22,8

T em peratu ra  m áxim a al sol 0 
(1865).................................... 43,5

Lluvia m edia en los cinco mm
añ o s........................................  0,00

Lluvia m áx im a........................ 0,0

E vaporación m edia en los mm
cinco añ o s............................  5,50

Idem m áxim a .,4 869;............... 8,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añan a  en varios  
pu n to s  de la Península  y  del ex tran jero  el dia l o  de Setiembre  
de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

A L T U R A
barométr i
ca  á 0o y 

al n iv e ld a l  
mar en m i

l ím etr os

T E M P E R A -  

t u r a  
en grados 

c e n t e s i 
m a le s .

D IR E C C IO N

d e l  

v i e n t o .

F U E  R I A

d e l v i e n t o .

E S T A D O

d e l  c i e l o .

E ST A D O

de l a m a r .

B ilbao................ 764,5 21,0 N. O . . . B risa . . . . Despejado. Tranq.*
O viedo............... 764,1 20,0 S. E . . . Idem . . . . C ubierto .. .
Coruña, á  7 h . 762,2 20.0 N. O. . . Id e m . . . . N ie b la .. . Bella.
S an tiago ........... 764,4 22,2 O ........ C a lm a ... Despejado. »
O porto ............... » •» » » )>
L isb o a ............... 764,7 21,4 O.......... C a lm a ... . Algs. nube«. Bella.
B adajoz ............. » 25 5 O.......... Id e m . . . . Nuboso. . . »
S .F e rn .0, á 7 h. 765,1 24,0 S. E  . . . Id e m . . . . Cási cu b °.. P.* oleaj.
S ev illa ............... 761 ,9 24,0 S . O . . . . B risa . . . . Despejado. »
T a rifa ...................... 763.6 24,0 0 Id e m ......... Tranq.*
G ran ad a  . . . . . 766,8

763,5
27,4
27,2

N. E . . . C a lm a ... . I d e m ......... ))
A licante, . . . . . . S .  E . . . Idem . . . . Idem. . . . . T ran q  a
M urcia ............... 762,9

763.1
762,5

29,2 O Idem . . . Idem .......... »
V alencia  . .  • 27,2 o ........... Id em ........... ))
B a rcelona......... 25,0 N. E .. . , ‘Viento. . . N ie b ia .. . . T ran q .a
Z aragoza.......... >; 25,6 N. O ... Idem . . . . Despejado »
Soria . . . 759,8

764,2
764,6

23.3 O C a lm a... . Idem ..........
Búrgos . 20.5 E .......... Idem . . . . íd em ..........
V a lla d o lid .. . . 27,0 N .  E . . . Id e m .. .  . Idem.......... );
Salam anca___ 765,1 26,0 S Idem . . . . Idem .......... ))
M adrid .............. 763,S 24.5 N. N .  E . Idem . . , Idem ........... »
C iu d a d -R e a l.. 765,2 26,0 O. . .  . Id e m . . . Idem........... »
A lbacete........... 763,9 25,4 O. S. 0 . Brisa . . . . Idem .......... M
B rest (7 horas). 767,8 45,6 . D C*lma----- B ru m o so .. Agitada.
Bayona (idem ). 765,0 4 1,0 S.  E — Brisa . . . Despejado Picada.
Cette ( id e m )... 763,0 25,0 N. E . . . Calm a.. . . Id em .......... G. calma.
M arsella (idem) 760,9 20,2 N .  O . . . Br i s a . . . . I d e m ......... 1 Oleaje.

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FE R N A N D O  ( i ) .  
Observaciones meteorológicas del dia  8 de Setiembre de 1870.

HORAS.
B .PióMETRO
reducido 

á 0o.

TEMPERA-
tu ra

en grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIENTO. I ESTADO
I
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(1) Elevación sobre e¡ ni vel medio del rnar=28.48 metros.
(2) Presión solne un en.mirado de un decímetro de lado.

o

T em peratura m áxima del d ia ........................................ 26,2
T em peratura m ínim a del d ia ............... i . . . . . .............  20 ,7
Tem peratura máxima al so l...........................................  50,1
Evaporación en las 24 h o ra s ...........................................  3 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ..............................   3,3 ídem.

BO LSA  D E M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 15 DE SETIEMBRE DE 1870.

Fondos públicos.
R enta p e rp e tu a  al 3 por 100,  p u b licad o  . 24- 50, 35, 75, 80, S5 y 75: 

25-00 pequeños; á p lazo, 24-70 v G5 fin cor. fir.
Billetes h ipotecarios de l Banco de E sp a ñ a , p rim era s e r ie , no pub lica

do, 104—00 d.
Idem  id. de la segunda i d . , id.. 96-00 d.
Bonos del T esoro  de á 2.000 r s . .  6 por 4 00 in te ré s  a n u a l , publicado. 

66-90, 67-25, 45, 40, 75, 68-00 y 67-90
Obligaciones genera les  por fe rro -c a rrile s , de 2.000 r s . , id ., 47-00 \ 

48-00/
Idem  id. id . (nuevas), de 2.000 rs^, id., 46-25, 50 y  47-00.
Acciones d e l B anco de  E spaña . id .. 4 37-00.
Idem  de la Sociedad española de Crédito com ercial, id ., 28-00.

Cambios.
L ón d res á 90 d ia s  fecha, 49-65 p.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta  , 5-4 3 p.

Plaxao del reino.

D año. Beneficie D año. Beneficio

A lb ace te ...............  R* » * L u g o .....................  » 1t2
A lican te......................  » R2 d M á la g a ...........  -t
A lm ería ......................  » » M u rc ia ............ » 5,8
A v ila ............................ >} » O r e n s e ...........  » 3)8
B adajoz .......................  » » O v ie d o ...........  » 5[8
B a rce lo n a   » * d. P a le n c ia   » •
B ilb ao ........................ » P- P a m p lo n a   » 5]8 p,
B urgos.........................  » » P o n t e v e d r a . . . .  » H2 ci.
C á ce re s .................  par. » S a la m a n c a   3{4 »
C á d iz ...........................  » 5\8 San S e b a s t ia n . . » 7]8 p.
C aste lló n ............... p a r . » S a n ta n d e r   » 5[8 p
C iu d ad -R e a l  » » S a n tia g o ......... » »
C órdoba......................  » 414 S e g o v ia .................  p a r p. »
C oruña ........................   » 7(8 d. S e v il la     » 3|4
C uenca......................... » » S o r ia   » 4 p.
G erona......................... » 4)2 T a r r a g o n a   ♦ » »
G ra n a d a .....................  » 4j4 T e ru e l   » »
G u a d a la ja ra   ' » » T o ledo   R2 d. *
H u elv a .........................  » » V a le n c ia   » 5|8
H uesca.........................  » 4)4 V a lla d o lid   » »
J a é n ..............................  » 4 j4 V ito r ia   » »
León........................  p a r . * Z am o ra ..................  »
L é rid a ..........................  » 3|S Z a ra g o z a .............. » 3¡8 d.
Logroño.......................  »_____ *________________________ _ _ _ _

Bolsas extranjeras.
LÓNDRE9 44 de Setiem bre.—  C onso lidados, 92 a 92 1]4.
P a r ís  4 4 de Setiembre .— 3 por 4 00 , á 55-00. — 4 4}2 poj 4 00 , á 84-50.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en la Coruña.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  rem itido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de 42 á 13‘50 pesetas la a rro b a ; de 0 58 á 0*65 la libra, 

y á 4 ‘26 el kilógramo.
Idem  de ca rn e ro , á 0*65 pesetas la lib ra , y á 4 29 el kilógramo.
Idem  de te rn e ra , de 4 á 4‘25 pesetas la lib ra , y de 2‘47 á 2 74 el k iló

gramo.
Tocino añejb , de 24 a 25 pesetas la arroba  ; á 4‘06 la lib ra , y  á 2*30 el 

kilógramo.
Jam ón, de 22*50 á 28 pesetas la a r ro b a ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2 ‘7 1 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0‘35 a 0‘44 pesetas, y de 0‘3S á 0*44 el kilogram o
Garbanzos, de 14‘50 á 1 8 ‘50 pesetas la a r ro b a ; de o*46 á 0*75 la libra, 

y de 0*99 á 4‘64 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0‘20 á 0 35 la lib ra , y de 0‘43 

á 0 76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rro b a  ; de 0‘20 á 0‘35 la libra , y  de 0*43 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘5G á 5 pesetas la a rro b a ; á 0‘22 la l ib rá , y  á 0*48 el kilo

gramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la a rro b a , y  de 0‘40 á 0*18 el k i

logramo.
Idem m ineral, á 4‘12 pesetas la arro b a , y á #‘09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba*, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón , de 4 0 á 4 2*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*48 á 0*59 la l ib ra , y  de 4 ‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
P ata tas , de 4*87 á 2 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0‘10 la lib ra ,y  d e 0 ‘47 

á 0*22 el kilógramo.
A ceite, de 4 4*50 á 44‘75 pesetas la arroba ; de 0*50 á 0‘59 la libra , y  de 

41‘54 á 41*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la a rro b a ; de 0*28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6*34 el decálitro.
P etró leo , á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
T rigo , de 42*75 á 4 3*50 pesetas la fanega, y  de 23‘08 á 24*64 el hecto

litro.
C ebada, de 5‘25 á 5‘37 pesetas la fanega, y de 9‘50 á 9‘72 el hectolitro.

N o t a  .— B eses  deg o l la d a s  a y e r .

V acas  4 34
C arneros.............................  585
Corderos lech a les  24
T ern e ras .............................  54

T o t a l ......................  797

Su peso en lib ra s   60.717.—Idem  en k ilógram os  27.935‘466.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 45 de Setiem bre de 4870.=  El Alcalde prim ero  in terino , Manuel 

M aría José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
Los b r ig a n te s , z a r z u e la  e n  tr e s  a c to s .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho  y  inedia de la no
c h e .—  F u n ción  53 de abono.—  Turno l .°  impar. — Un cocinero .—  
Pascual B ailón .—  E l baile  El e sp ír i tu  del m a r .

B u f o s  A r d e r í u s . — A  la s nu eve  de la  n o c h e .—F u n ción  13 de 
abono.—Turno 1.° im par .— L a  Gran Duquesa de Gervhtein .

C ir co  y  T e a t r o  d e  P r ic e . — A las nueve de la  noche.—A  b e 
neficio  de Mr. L afoulem .— E jercicios ecuestres y  gim násticos.


